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PUNTOS DE SUSCRICION.

Bu M adrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, p laza  de 
fontejos ( antigua casa de Postas ).

En P ro v in cia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P arís, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2 , rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRiciONES PARA LA GACETA S6 rcciben en  la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.  ̂  ̂ ♦

Para la venta de obras y ejemplares de la G a ceta  está abierto el 
despacho de libros desde las Jlez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G a c e ta  d e  M adrid .

PRECIOS DE SÜSGRICION.
Pesetas.

Por un mes............... .
Por tres meses........... ........ . 18
Por seis meses,. . . . . .
Por un año................. ............  68
Por tres meses........... ............  25
Por tres meses........... ............  35

Madrid.....................
P ro v in cia s  , in c lu sa s  l a s  I s la s  \ 

B a le a r e s  y C a n a r ia s  )

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veKie 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
M IN IS T E R IO  DE LA G U E R R A .

Excmo. Sr.: En Real orden de 81 de Enero de este año 
se dijo por este Ministerio lo siguiente:

«Ha llamado la atenoion del Rey (Q. D. G.), que no obs
tante lo terminantemente mandado en la Real órden de^l6 
de Setiembre de 1867, que entre otras cosas .prohíbe  ̂que 
en ningún caso ni por ningún motivo se hagian eoíectiva- 
menté por cuerpos demostraciones que acasíonen desem
bolsos á los Jefes y Oficiales, son muy frecuentes los casos 
que ocurren de esta índole, contrarios eñ uri t̂ á los es
casos baberes de los subalternos y demás individuos de 
tropa; y á los severos principios én qüd se fanda la disci
plina del ejército; y deseando S. M. que estos abusos no se 
repitan, ha tenido por conveniente prohibir terminante
mente y en absoluto todo obsequio ó regalo colectivo de 
inferiores á superiores, esperando, deja rectitud y carácter 
de los Jefes que evitarán por los medios de que disponen 
tales pbsequios si en algún caso se intentaran hacer á pesar 
de 16 que éxipresamente'se previene.»

Y S. M.  ̂ se recuerde el
exacto cumplimiento de este mandato, como lo verifico de 
su Real órden; debiendo manifestar á Y. E. que por mi 
parte estoy dispuesto en no tolerar en manera alguna acto 
cualquiera que tienda á faltar á lo prevenido en la dispo
sición que queda trascrita. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid ^3 de Octubre de 1871.

BASSGLS. ;
Señor.:...'Á ' ■ . . . . ■  : .. .

Excmo. Sr.: Estableciáaá por Real decreto dé del 
actual las reglas á que deben sujetarse las colocaciones en 
cuerpo de los Jefes y Oficiales que en las diferentes armas 
ó institutos del ejército se hallen de reemplazo ó excedentes, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, á fin de 
que no sufran interpretaciones las reglas citadas, se entien
dan únicamente aplicables para cubrir las vacantes que no 
correspondan al turno reglamentario de asceifSo por anti
güedad, prevenido en el decreto de 30 de Julio de 1866, 
que respecto á este punto, y hasta nueva resolución se con
siderará vigente.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios gñurde á Y. E. muchos años. 
Madrid 34 de Octubre de 1871.

. '■ñ. : BASSOLS. ^
Señor  , - . ■  . - /, ■ ■ . .

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Artillería lo siguiérite:

«Enterado el Rey (Q. D. G.) de la comúníeacion que 
Y. E. dirigió á este Ministerio en 9 dé Agostó próMnio pa
sado consultando si las modificaciones que previene la Real 
órden de 33 de Mayo último afectan únicamente á los escu
dos de las banderas Reales, ó comprende también á los de 
las banderas Nacionales; S. M., conforme con el parecer del 
Director de Administración militar de 4 del actual, ha te
nido á bien resolver que no teniendo más que dos cuarte
les de castillo y de león los escudos de las banderas na
cionales, no es aplicable á ellos la variación de sustituid la 
cruz de Saboyá á las flores de lis como dispone la Real 
órden citada; debiendo entenderse que sólo se refiere á los 
escudos Reales.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 14 de Octu
bre de 1871. .

El Subsecretario,

Victoriano de Ámeller.
Señor  ^

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Gapitan general de Galicia lo siguierite:

« Énte'rádo.el Rey (Q. D. G.) del escrito de Y. E., fecha 14 
de Setiembre último, referente á que el Ayuntamiento de 
Yigo ha procedido á la aplicación de la ley de arbitrios 
municipales á los militares en activo servicio, S. M. se ha

dignado disponer manifieste á Y. E. que están relevados 
de todo impuesto directo municipal sobre sueldos los mi
litares en actividad, tanto por no reuniría cualidad de ve
cinos, cuanto por el descuento que se les hace á sus habe
res para soportar los gastos del Estado, así como también 
por las cédulas de vecindad de que están obligados á pro
veerse con el mismo objeto; siendo al propio tiempo la vo
luntad de S. M. que se dé el competente traslado de esta 
soberana disposición á los Ministerios de Gobernación y 
Hacienda á fin de que estos centros den conocimiento de 
la anterior resolución á las Autoridades competentes.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde áiY.E. muchos años. Madrid 18 de Octu
bre de 1871,

y  , E l Subsecretario,

Victoriano de Ameller*
Señor.:...

Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Administración militar lo siguiente: 

«S. M. el Rey se ha enterado de lo manifestado por el 
Ministerio de Hacienda acerca de la imposibilidad de abo
nar pluses á las tropas que auxilian el cobro de los im
puestos por no existir crédito legislativo á que cargar los 
gastos, y expresando que se pedirá autorización á las Cór- 
tes para que puedan imponerse como recargos á los pue
blos ó contribuyentes que resistan el pago de las cuotas 
de coninribucion legalmente éstablecidas.

En Su v ista , teniéíido en eucijtá que si bien se conoce 
la necesidad del abono de'Ips piuses acordados por este 
Ministerio en Real órden dé fe de Mayo del presente año, 
se ha de retardar aun largo tiempo su abono , pues para 
ello hay que aguardar á que las Górtos concedan la auto
rización que se propone pedir el de Hacienda :

Yistas las repetid ís reclamaciones producidas por los 
Capitanes generales de los distritos sobre la necesidad de 
que se satisfaga el plus á las fuerzas destinadas al indicado 
servicio:

Considerando que estas reclamaciones y los pluses que 
con tal motivo se señalaron en la Real órden citada de 6 
de Mayo están justificadas por el mayor coste que tienen 
los ranchos cuando las-tropas se hallan’en marcha, sobre 
todo cuando van en pequeñas fracciones, y por lo que 
sufre el calzado y prendas de masita del soldado empleado 
en tal objeto:

Considerando que justificada la necesidad de estos plu
ses, no debe pagarlos el presupuesto de Guerra, sino el de 
Hacienda, que es para quien se presta el servicio:

Y considerando que no es posible retardar más el abo
no de los referidos pluses por ios graves perjuicios que se 
siguen á las fuerzas que debian percibirlos ;

S. M. se ha servido disponer lo siguiente :
1.® A las partidas del ejército que se empleen en auxi

liar el cobro de las contribuciones se les abonará el plus 
marcado en la ya citada resolución de 6 de Mayo, ó sea 
60 céntimos diarios dé peseta á los sargentos , 37 y medio 
á los cabos, 35 á los soldados.

3.® Las Autoridades militares, cuando las de Hacienda 
pidan auxilio del ejército para el cobro de los impuestos, 
nombrarán las partidas que se necesiten, atendiendo á que 
lleven la fuerza puramente precisa para el buen desempe
ño de su cometido.

3.® Para justificar debidamente el tiempo que cada par
tida emplea en este servicio, se expedirán por los Recau
dadores de contribuciones certificados que expresen, con 
distinción de clases , las fuerzas que les hayan acompaña
do, cuerpos á que pertenezcan y número de dias que hayan 
estado ocupados en auxiliar la recaudación, contando 
hasta el de su regreso al punto de partida, y cuyos docu
mentos llevarán el Y.® B.® de la Autoridad militar déla 
respectiva provincia.

Y 4.® . Por la Administración níilitar se abonarán desde 
luego los pluses que por tal concepto se devenguen con 
cargo al capítulo 39 del presupuesto de Guerra, pero por

cuenta del de Hacienda, á cuyo Ministerio deberá remitir 
mensualmente nota de las cantidades satisfechas por este 
concepto á fin de que en su dia pueda hacerse el oportuno 
reintegro al presupuesto de Guerra.»

De Real órden ; comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 do 
Octubre de 1871.

El Subsecretario,
Victoriano de Ameller.

Señor.....

M I N IS T E R IO  DE F O M E N T O ;

limo. Sr.: Siendo necesario organizar l á  enseñanza de 
modo que los Claustros universitarios se compongan de 
Catedráticos en propiedad, y al mismo tiempo realizar 
todas las economías que no perjudiquen á los servicios do 
Instrucción pública, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer;

1.® Que no se provea ninguna cátedra en comisión, 
sino que en los casos de vacante nombren los Claustros 
respectivos los Auxiliares con la mitad de sueldo que cor
responde á la cátedra, según previene*el decreto de 31 de 
Octubre de 1868.

3.® Que sean preferidos para estos cargos los exceden
tes que cobren haberesrdel Estado ó de la provincia.

3.® Que se active en esa Dirección general la formación 
de los expedientes para la provisión de las cátedras diarias 
vacantes. ‘

4.̂  Que se den por íerminádás lás comisiones de Cate
dráticos, de modo que estos cesen en el desempeño de sus 
cátedras el dia 1.® del próximo Noviembre, excepto en 
aqúellos casos en que esa Dirección y el Rector de lá Uni
versidad creyesen útil á la enseñanza la continuación de 
la comisión hasta que se provea la cátedra.

5.® Que se den también por terminadas las comisiones 
que desempeñen los Catedráticos propietarios fuera del 
punto en que resida la Universidad á que pertenezcan, 
excepto en el caso de estar nombrados Jueces de opo
siciones.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años 
Madrid 36 de Octubre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

S. M. el Rey (Q. D. ,G.) ha tenido á bien disponer que 
con preferente empeño , pero dentro de las condiciones y 
trámites legales, active y gestione Y. S. con todo el celo y 
amor á la enseñanza que le distinguen las oposiciones pen
dientes á las cátedras vacantes en las Facultades, Institu
tos y Escuelas especiales que dependen de ese Rectorado; 
dando cuenta á este Ministerio del estado en que se en
cuentren y de las causas que detengan su terminación.

' De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30- 
de Octubre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.
Sr. Rector dé la Universidad de.,

T R I B U N A L  S UPREM O .

í Sala primera-
í En la villa y  corte de Madrid, á 33 de Octúbre de 1871, en 

el pleito seguido en el Juzgado de primera •instancia de Ginzo 
de Limia y en la Sala segundada la Audiencia de laCoruña 
por D. Vicente Taboada Herbeila con D. José García Garrido 
sobre petición de herencia; pleito pendiente ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por el demandado contra la 
sentencia que en 17 de Noviembre de 1869 dictó la referida Sala: 

.Resultando que D. Vicente Soto y Seguin, Abad de Santa 
María de Couso, y sus sobrinas, solteras, que habitaban en su 
cdmpañía, Doña Magdalena y  Doña María Josefa Soto, otorga
ron testamento en* 34 de Abril de 18.53 instituyendo el priinoro 
herederas universales á sus dos citadas sobrinas, y estas á aquel
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si falleciesen sin sucesión, quedando supé'rstite autorizado 
para disponer de todo á su voluntad; disponiendo que, porque 
el D. Vicente había sido curador de sus dos sobrinas, no se pu
dieran reclamar .por este concepto-ni por otro alguno la menor 
cosa, pues bajo esta-condición se instituían herederos unos de 
otros: „ . ,  .

Resultando que Doña Magdalena de Soto falleció en prin
cipios de 4854-, y que en 9 de Jimio de dicho año otorgaron otro 
testamento D. Vicente Soto y su sobrina Doña María Josefa Soto, 
soltera,-en el que, repitiendo la misma disposición del anterior 
de no reclamarse cosa alguna por motivo de la cúratela del 
D. Vicente ni por otro alguno, se instituyeron herederos uni
versales bajo esta condición el uno del otro; y del último, fa
lleciendo Doña María Josefa sin sucesión , lo serian fideicomi
sarios D. Ramón Sandías y D. Vicente Taboada, y en su falta 
los herederos que los mismos dejasen ó les sucediesen; advir
tiendo que á los dos tenian encargado el modo de distribuir y 
aplicar su herencia sin que Aulbridad alpm a le s 'p i^ íe r ^ x if ir  
explicaciones sobre ello , deGlarándoles>:Si alguna^üo ex ig iép ,  
herederos absolutos: .

Resultando que D. Vicente So'fo y Seguin falleció en ^4 de 
Octubre de 4854 y D. Ramón ‘Sandías en 9 dev.Erierp de^4858:

Resultando que D. José García Garrido*^ su" mujer Doñar 
María Josefa de Soto otorgaron testamento en de Octubre 
de 1857 instituyéndose recíprocamente herederos, D. José de 
la tercera parte de cuanto fuera suyo si le sobrevivía su madre, 
y de todo sin limitación alguna si esta' hubiese fallecido; y la 
Doña María de cuanto resultare ser suyo , así por herencia de. 
sus padres como por la de sn  difunto tio D. Vicente Soto, que 
la había instituido heredera en remuneración de lo que ladebia 
por el tiempo que había administrado su herencia y  bajóla  
condición de no reclamarle i cosa alguñai, y erí igual forma de 
cuantas adquisiciones tuviera hechas,, y revocaron sus anterio
res disposiciones testam entarias:

Resultando que Dóñáí María Josefa Soto falleció sin sucesión 
en 8 de Mayo de 1868, y que en 1.® de Julio siguiente entabló 
D. Vicente Taboada Herbella la demanda objeto de este pleito 
para que se declarase que como heredero fideicomisario de Don 
Vicente y Doña María Josefa Sdío le correspondía la herencia 
de estos por haber fallecido la última sin sucesión para distri^ 
huirla y aplicarla según se lehabia encargado; y que se conde
nase á D. José García Garrido á que hiciera entrega de ella, con 
frutos , según se hallaba á la muerte de la ú ltim a , y  á la de los 
títulos de pertenencia y documentos, con abono de los desper
fectos que resultasen en la correspondiente á D. Vicente Soto; 
comprensiva de la de su sobrina Doña Ma^dai©na>;íi^on..las 
tas; pretensión que fundó en las disposiciones dé los testafnentós 
de ^3 de Abril de 1859 y 9 de Julio de 1854 V con arregló áí los 
que, y por haberTallecida-Doña^Mafría Josefa sin.sueesion, habla ,‘ 
llegado el caso de que lo s  heredero,Spñdeiuomisa.^ cumplieran 
la voluntad de los testadores: , ^

Resultando que D. José García Garrido impugnó la demanda 
negando al demandante personalidad para entablarla, puesto, 
que habia sido nombrado heredero fideicomisario copulativa
mente y no solidariamente con D. Ramón Sandías, y que D. V i
cente Sotó' habiá manifestado en: su últim a enlermedad ante ;su- 
ficientemúmererd0;ite&tigQS ser.su voluntad que.se estuviese al 
primer testamento , que jiabia otorgado con ambas sobrinas y 
que revocarón él último, con lo cual  ̂ habia-désapúrécido’el su 
pletorio y accidental nombramiento de ios fideicomiáariosrdéi 
misrao:r „ ? _ ,  ̂ , j

Resultando que el deipandarité replicó negando quéD; V i
cente Soto-hú'Mera ñiañiféitado én los úlMmoS' momentos de su 
vida distinta vol'Untadpy que reeibidó el pLeito á prueba, la-su
ministró de testigos para justificar los bienes que aquel poseía 
y  que aquel había fállécido del cólera-morbo fulminante á los 
pocos m om entos de haber sido acometido, Sin haber podido ad
ministrársele los sacramentos por habérsele embargado los sen-,
tidoe:

Resultando que el demandado articuló también prueba tes
tifica fkctaiando cinco testigos que en la tarde del 19 del mes 
en que falleció idel cólera D. Vicente Soto les manifestó que se 
sentía mal y tenia preS|entimiento de que le iba á dar aquella 
enfermedad, y qiie si moria sin variar su testamento fueran tes
tigos de que era su voluntad hacerlo, y que lo.hacia en térm i
nos de que sólo valiese el primero, que habia otorgado con sus 
sobrinas Doña Magdalena y Doña María Jo efa Soto en el año 
an terio r de 4853, y no el que habia hecho con Doña María Jo
sefa en el año en que estaban* pues era su óelibe ado propósito 
revocarlo:

Rpsultafiáo que el Juez de prim era instancia dictó sentencia, 
y  que la Sala segunda de la A udiencia de la Coruña la revocó 
en 17 de Noviembre de 1869, declarando que corresponde á Don 
ViciTite Taboada, como heredero  fideicomisario de D. Vicente 
SotC', Ja herencia de este, inc lu ida en ella la-de'''éü sobHna'Doña 
M a g d a le n a  Soto, para d is tribu irla  y aplicarla según sed e  hu
biere incargado , y condenando en su consecuencia á D. José 
García Garrido á entregársela , con abono de desperfectos cau
sados, así como los títulos de pertenenc ia , y con frutos desde 
la contestación de la dem anda, y absolviendo de esta á García 
Garrido por lo que hafda á la herencia de su m u je r;

R esultáodaqué el demandado in terpuso  recurso  de casación 
citando como in fring idas:. ’

I.® Al suponerse que el testam ento de 1853 no contenia una  
institución m íitua de herederos entre los o to rg an tes , la v o lu n 
tad de los mismosvque.hébia «sido la de in stitu irse  m utuam ente; 
voluntad que erada ley del caso,.ypara cuya acertada inteligencia 
deMau compararse las diferentes cláusulas del testam ento  entre 
si y íioRomar una aisladam ente, según la  sen tenciado  este Su-, 
prenoo Tfibim al áe ^3 ¡dé Setiembré. de 1865: '

Al negar que el otro testamento de 9 de Junio  de 1854 
habia sido revocado por no a d m itir la  realidad del que habia 
otorgado de palabra/el testador en 19 de O ctubre si-
guiente-rla ley i . “, tlM S id ib ro  lO te la .N o v ís im a  Recopilación,, 
y la 4.',, tit. de la Partida 6®, que m anda que los dichos de 
los testigos del testam ento otorgado ante c in co ‘vecinos ^del lu 
gar y que eliluozrfm badeiigaada  misma fuerza probatoria  que 
tendría el testam ento si fuese fecho..en escrito : ,

V istos, alendo Ponente e l ’MBÍgistiíMb D .'Jbsé ' Pérm im  de 
Muro:

Considerando’̂ .que'porRertuttieiitO 'ievflíf de A bril de 4853 
Doña María Magdalena y Doña^María Josefa Soto in s titu y ero n  
heredero  ̂ universal ,A s u «lio 'tl iV icen te  Soto' Seguio si m orían 
s in  sucesión, y este á las dos h e rm a n a s , quedando autorizado 
el supérstile  para disponer de jiodoA su voluntad; y que h ab ien 
do fallecido la Doña María Mágualena^en principio del año 1854, 
pasó su herencia  al D. V icen te :'coo forme, el expresado lestam en-' 
tOjSin que al declararlo  así la Sala se.gueda. de la Audiencia de 
la  Coruña haya  desconocido la voluntad de la tes tado ra 'n i de
jado de respetar la institución de herederos, como la establecie
ron las: o to rg an tes , ni contrariado la doctrina de la sen tencia  
de este T ribunal Suprem o que cita el recu rren te , siendo por lO' 
tan to  desatendible el p rim er fundamento del recurso:

Considerando que el D. V icente Soto y su sobrina Doña Ma
ría  Josefa, después del fallecimiento de la Dona María Magdale
na, volvieron á Institu irse  herederos universales'por otro testa
m ento de 9 de Junio de 1854; pero disponiendo «Jue si la Doña 
M aría Josefa moria sin  sucesión se entregase la  herencia del Doh-

Vicente á D. Ramón Sandías y D. Vicente Taboada H erbella, á 
quienes daba facultad de disponer dcíjella. según las instruccio
nes que les tenia dadas, y que sí se les Ineiese alguna oposición 
se  entendiesen herederos absolutoSi>

Y considerando que habiendo fáffeciuCfia Doña María Josefa 
sin sucesión en 8 de Mayo de 1868, débe-'éntregár^e la herencia 
del D. Vicente á sus fideicomisarios.^conforme al expresado tes
tamento de 9 de Junio de 1854 * pueMoííqtre' no se ha probado, 
según declaración de la Sala sentenciadora,ique hubiese sido 
revocado por otro posterior; y que, no-exía^ndc^el-testamento 
posterior que el reGurrente suponen no 'seh^infrñi'^dó lá ley 1 /,  
título 19, libro 10 de la Novísima R é ^ ila c to n , qucexpresa las 
solemnidades de testigos que ha: 4é^4eüerM abierto ó nuncu-> 
pativo, ni la 4.®, tít. Partida 6. ,̂ que dispone lo que debe 
hacer el Juez cuando el testamento »éév'otorga de palabra ante 
testigos, siendo por lo mismo también infundado este segundo 
y último motivo de casación;

‘Füilámos qué debemos declarar y declaramos no haber lu^" 
^ar al recurso de; casación interpuesto por D; José García Ga||- 
rido, á quien condenamos en las costas; y devuélvanse los ati- 
tos á la Audiencia de la Coruña con la certi&cacion corre poia - 
diente. ^
" Así por esta muestra sentencia, qué se publicará en laGx-- ' 
CETA y se insertará en la Colección legislativa, .pa^áudosq. l l̂ - 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y  
firmamos.— Mauricio García. =a José M. Gáceres.= El Sr. Don 
Laureano de Arrieta votó en Sala y no puede firmar: Mauricio 
García.— Valentín’ Garralda. == Francisco María de Castilla.— 
José Fermín de M urq.=Benito de Posada Herrera.

Publicación. =  Leida y publicada fue la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. José Fermin de Muro, Magistrado de 
la Sala primera del Tribunal Su prem oceleb ran d o  audiencia 
pública la misma en el dia de hoy * de que cértifico como Es-/ 
cribano de Cámara.

Madrid 23 de Octubre de 1871.—  Rogelio González Montes.

En la villa y corte de Madrid, á ^5 dé Octubre dé 1871, eií. 
los autos que ante Nos penden eh  virtud de apelacioh, seguí doé 
en el Juzgado de primai'aúhsténerarde Castellón de la Plaña y 
en fia Sala primera de la. Audiencia de Valencia ̂ por D. José. Ji^. 
méno y Oicihá con D. José Fráiícisco PetlLy D.-Antonio Jii3qe- 
nol y Olcina sobre inclúsion de créditos eni un/inventario: 

Resultando que en 7 de Setiembre de 1867 D. José y Doña 
Aijtonia Jiníeno acudieron al Juzgado exponiendo que en el in^ 
vefitario de bienes formado por fallecimiento de su padre Don 
Antonio Jimeno Simó no se habían incluido un crédito á favor 
del difunto y contra José Francisco Petit, importe de 8,775 es
cudos, ni otro que también existia contra Antonio Jimeno 0 1 -  
eiria de 375 escudos; y pidieron se condenase á aquellos al pago 
defias cantidades que respectivamente adeudaban y sus intere
ses al 6 por 100 desde que se constituyeron, o n  m ora, que, se 
adicionasen estas sumas ql ihventáfio;y en su dia Sé dividiesen  
entré los herederos ':" ' /   ̂ ' ' '

Resultando que conferida trasladoá D..José.Franciisco:Petit 
y p. Antonio Jimeno y Olcina, le evaciiaj^on pretendiendo que  
selles absolviera de la demanda, y al efecto expusieron das coh- 
^ideraciones:que estimaron oportunas; y seguido el guicio; por 
sus trámites, habiendo desistido de la. demanda Doña Antonia 
Jiiheno, el Juez dictó sentencia en 9 de Agosto dé 1869 absol-, 
viendo á D. José Francisco' y Petit y D.'Antonio Jimeno y 01- 
cina-de la demanda deducida.contrafios mismos por Jfosé y  ,An- 
tohia Jimeno y Olcina, sin expresa condenación de,céstas; y la 
Sala primera de la Audiencia por sentencia de ^6 de Febréro 
de: 1870, al tenor de lo dispuesto enTa ley 8.”, tít. ^^, Partídá'S.*, 
confirmó aquella condenando á D. José Jimeno y Olcina en 
todas las costas causadas en ámbas instancias:

Resultando qué D. José Jiméno y  Olcina interpuso recurso 
de: casación, fundado en ser la sentencia contraria al art. 3S0 de 
ladey de Enjuiciamiento civil; y la mericionada Sala primera 
por providencia de 15 de Marzo de 1870 declaró admitido el re
curso, y que acreditándose por él Procurador de D. José Jimeno 
y Oleína dentro del término de 10 dias haber hecho el depósito 
de 4.000 rs. en la forma correspondiente se acordaría lo demás 
que procediese:

Resultando que el Jimeno y  Olcina suplicó de dicho proveí
do para que se determinase, que sin necesidad de. depósito ŝe 
remitieran los autos á este Tribunal Supremo para la sustan^. 
ciacion del recurso de casación admitido; y por providencia‘de' 
¿7 de Mayo del repetido año 1870, de la que Jimeno Olcina ape- 
Ió:pai’a ante este Tribunal Supremo, se declaró no haber lugar 
á la súplica interpuesta por aquel del decreto de 15 de Marzo 
anterior, y que se estuviese á lo mandado en el mismo:

Vistos, siendo Ponente; el Magistrado D. José María Gáceres, 
por indisposiciop de D. Laureano de Arriata:^

Considerando que en los recursos de casación interpuestos 
con arreglo á la ley do Enjuiciamiento civ il no hay más caso 
dei apelación para ante este Tribunal Supremo délas sentencias 
dictadas por las Audiencias que el previsto en el art. 1.07^ de 
que estas denieguen la admisión del recursb:

Considerando que el auto apelado no és de la indicada naT 
turaleza, sino que admitido ya el recurso se refiere al incidente 
de depósito que, como el de caución en su caso, debe terrni- 
nárse en la Audiencia antes de remitirse los autos■ á éste Tri
bunal Supremo, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 1.0^7 
y siguientes de dicha ley;

í Fallamos que debemos declarar y declaramos que no ha 
debido admitirse la apelación interpuesta por D. José Jimeno y  
Olcina; y mandamos se devuelvan los autos á l a . Audiencia de 
Valencia con la correspondiente certificación.

; Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE 'Mad rid  dentro de los cinco diás siguientes á  su  fe c h a , é 
insertará, á su tiempo en la Colección legislativa^ ipasánáose a l 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=*J uan González Ace vedo. =  José María Gáceres. == 
Francisco María de Gastilla,— José Fermin de M uro.=Fem an
do Perez de Rozas. .

Fublicacíon.=*Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por él Excmo. Sr. D, José María Gáceres, Magistrado de la Sala 
primera ;del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de
C.ámara. '

Madrid 25 de Octubre de 1871.*=Rbgelío González Montes.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

Dirección general del Tesoro público.
En la G aceta  de 24 del actual y circular de esta Dirección 

general de 23 del mismo se ha padecido un error material de 
copia a! prevenirse en la regla 4.® que las carpetas de billetes 
dei Tesoro han de representar 3 millones de reales en lugar de

300.000, que es la cantidad máxima que las mismas deben com
prender.

Madrid 27 de Octubre de 1871. =  El Director general, José

BiivtQCion general de'^Contabilidad de la  Hácieuda’.'
I, pública.

IflttiS iU f l l t t S  1 ri0raCRLíS.—VMTAS''POSTERIORES-AL í  OE'OCTRBRl'’ 
BE. 18158. ,

NÜMERO 762Ó
0ftrpeM'^fe4¿a' ‘réii«l0fie#.4e i«greso5 realim dos por la i d o s . te r 

ceras partéB' i$ l  80 por  400 de Menes de Propios y provincia
les enajenados ie s ie  el 2 ie  Octubre de 1858 en adelante,,que 

por esta Dirección general, se remi'- 
'íert^Á id é e  la puUica para  que,Mh ésm plim iento de lo
dl^estd'e'H t e ^ r t  8.* ie  la ley de 1.* de AbríS de 1859, em ita  
inmripcion^s^minaleé^^t^n ren ta  de 3 por 100 anual á favor 
ie  fas corpóríM om s qu^iú continuación se expresan.

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

' V.', mES;-V:AÑO- - 
á que pertenecen 

las relaciones..

IMPORTE -
en

Esos. Mils.

96829
PROVINCIA DE BADAJOZ.

Ayunfáúiféntbde Fden *

...... . '

te de Gantos . . . . . . . . Julio 1865;-V. . . . . 8iP568^
96830 Idem de id . ^... . .  . . . . . Agosto i d . . . . . . .  * 58‘880
96831 Idem de id . . .  . - . . Setiembre id . . . . 296‘054
96832 Idem de i d . . . . . . . ___ Octúbre id . .  . . . . 4.646‘299
96833 Idem de id . . . . . Noviembre i d . ; . . 76‘801-
90834 Idem de id . . . . .  . . . . . . . Diciembre i d . . . . . 586‘855
96835 Ideiu de Fer i a . . . . . . . . Jul iof id: . . . . . . . . 2.088‘6 Í4
96836i^ Idem de id . . . . . . . . . . . i Octubrerid;;.. . . . «a093‘334
9683T Idem de id . ______ . . . . Noviembre id .. . . 2.507‘935

.99838 Idem de Fuentes .de 
León. , . . . . . . . .  o: ■ V' Julio id ............. .... 266^607

9683Í Idem dé Fregenal. . . . . . Setiembre i d . . . . . : 3.373^974
■, '961840 Idern dq Fuenlabrada de Idem i d . . . . 309‘027

' los Montes____. ' . . . .
968IÍ Idem dé ^Garbayuélá.. i 

Tdeha4e 4 d . . . . . . . . . . .
A gosté id. . . . . . .  J d.208‘268

'96842; Octubre id. . . . . . 890‘667
96843 Idem de i d ........... .. Noviembre id .,.. . 826*667
96844, Idem dé Hinojosa del

V a l l e i v . k . . . . . . . . . . Agosto id . . . ;  * : : 730*667
96845. . Idena da id í, v . . . . . . . Noviembre i d . . . . 69*334
96846 Idem de id . . . . . . . . . / . . Diciembre id........ 266‘667
96847 Idem de Higúera de

Vargas............. .. Julio i d . . . . . . .  . . i .5 7 0 ‘434
1968^8 Idem de i d . . . . . . . . . . . Agosto id . .  V. . . 348‘i5 6
96849 Iderii de id . . ................ Noviembre i d . . . . 26‘640

.,96850 ’ Idém de Higuera de• íí j L le r e n a / . . , ........... .... Julio id .................. 1.686*507
: 90851 Idem de i á . / . , , . . .  . Octubre id ......... 946*667
,96852^ Idem de.La Guarda;.. . Diciembre id . . . . 4.353*541
96853- ■Jdem  de La D alerav., * , Noviembre i d. . . . 84*534
96854 , Idem de La Nava. . . . . Octubre, id ....... .... 17*967
96855 Idem de Los Santos.. . Setiembre i d . . . . .  

Idem id , . V......... ..
511*066

96856 Idem de Lobon. . . . . . . 320*267
96857 Idem de L lera............... Idem id .................. 124
96858 Idem de id ....................... Octubre id ........... 58‘828
96859 Idem de id .................. .... Diciembre id........ 70‘428
96860 Idem de Madrid............. Julio id................. 1.287*867
96861 Idem de id ...................... Agosto id ............. 2.005*873
96862 Idem de id ........... .. Setiembre id . . . . 6.018*161
96863 Idem de i d . . . . . . .  . . . . Octubre i d . . . . . . 1.365*867
96864 Idem de Monterubio... Setiembre i d . . . . 1.421*186
96865 Idem de i d . ; . . .  ¿ . .  í . * Noviembre id .. . . 75*353
96866 Idem de id . . . . . . . . . . . Diciembre id. . . . . 100*942
96867 Idem de M érida.. . .  . . . Julio i d . . . . . . . . . , 305*067
96868 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre id , . . . . . 1.938*668
96869 Idem de id . . . . . . . . . . . . Noviembre i d , . . . 1.649*068
96870 Idem de*Magacela. . . . . Idem id ............. .... 2.171*525
96871 Idem de Malparlida de

la Serena. / .  . ............. Setiembre id........ 662*038
96872 Idem de id . . . . . . . .  . . . ’ Noviembre i d . . . . 584*400
96873 Idem de M edellin......... Agosto i d . . . . . . . 912006
96874 Idem de id ............. « . . . Setiembre i d . . . . 8.530*667
96875 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre i d . . . . . . 3.093*867

'96876 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre i d . . . . 13.521*603
96877 Idem de Maguilla. . . . . Julio i d . » 1.395*201
96878 Idem de id ........... Octubre i d . . . .  V. 2.668*267
96879 Idem de M alcocinado.. Julio id . ............. 250668
96880 Idem de id ............. .. Agosto id ............. 69*834
96881 Idem de Monti jó. . . . . . Julio i d . . . . . . . . . 27*926
96882k Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre id; é . v - 183^254
96S83 Idem de Monasterio.. . Setiembre fid.^ 21t867
96884 Idem de i d . ............. .. Octubre i d . . . . . . 68*271
96885 Idem de i d . ............... .... Diciembre id . . . . . 1.078^082
96886 Idem  de Naval villar de

P e la / ........................... Julio i d . . . . . . . . . 592
96887 Idem de i d . . . . . . . . . . . Agostó id . . . . . . . 104*640
96888 Idem de i d . . . , . .  ó . . ; . Setiembre i d , . . . . 272:
96889 Idem de O liven za .. . -  . . Idem id . .> . . .  c . . 101*327
96890 Idem de Oliva de Mérida Julio id . . . . . . . . . 146*560
96891 Idem de i d . . . . . . . . . . Setiembre id. . . . . 53*867
96892 Idem de i d . . ....... .......... Octubre id ............ 2,216*162
96893 Idem de i d . , .  • • Noviembre i d . . . . 849*339
96894 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre id.. . . .632*711
96895 Idem de Orellana la

V i e j a . . . . . . . . Agosto id ............. 266*667
96896" ídem  de id . . . . .  . . . . . . Octubre, i d . . . . . . 661*334
96897 Idem de Palomas. . . . . Noviembre i d . . . . 5.913*494
96898 Idem: de Puebla de A l

cocer . . . . . . . . . . . . . Julio id ............. .... ,2.265*148
96899 Idem de id . ....... ............ Agosto id............... 213*333

:96900 Ideih de id . . . . . . . . . . . Setiembre id. i . . /  ̂ 1.477*333
9̂6901‘ Octubre id¿; . . . . . . 331*760
96902 Idem de id . .................... Diciembre i d . . . . . 368*976

19B903 Idem de Piiebla del
Prior............. ............... Octubre i d . ......... 411*205

96904 Idem de Puebla de la  
R ein a ...................... Noviembre i d . . . . 394*667

96905 Idem de id .................. .... Diciembre i d . . . . 469 297
‘ 96906 Idem de R etam al... . . . Julio id ......... .. 2.672
96907 Idem de i d . . . . . . .  . . • . . Agosto id .............. 234*134
96908 Idem de i d .____ __ * . . Setiembre id........ 30*133
96909 Idem, dé id . . . . . . . . . . . Octubre id............. 1.432*690

' 96910 Idem de Reina.. Setiembre id . . . . 142*400
96911 Idem de Santa A m alia, > Agosto id . . . . . . .  . Í.114‘667
96912 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre i d . . . . . . . 800
96913 Idem de San V icen te ., Julio i d . . . . . . . . . 123*840
96914 Idem de id . . .................... Octubre i d ........... 16*680
96915 Idém de id ...................... Diciembre i d . . . . 31*034
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nUHERO
de

orden.

96916
96917
96918
96919

96981
96988
96983 
96984.
96985
96986 
'96987
96988
96989 
96980 
96931 
96938 
96933
96984
96935
96936
96937
96938
96939
96940
96941

CORPORACIONES.

Ayunt.* de Segovia___
Idem de i d . ....................
Idem de id .  ...........
Idem de Sev i l l a . . . . .  . .
Idem de id .......................
Idem de id .........
Idem de id   ..............
Idem de i d .   ................
Idem de Segura de León
Idem de S o lan a . .........
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id   .........
Idem de Sancti Spíritus 
Idem de San P e d r o .. .  
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d .     ......... ..
Idem de Si ruela. . . . . .
Idem de i d .    .........
Idem de Trasierra.........
Idem;de i d . . . . . .  . . .  . .
Idem d e u d .. .̂ . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . .  . .
Idem de T am urejo.. . .
ídem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id     . . .
Idem de Talavera la 

Real . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de i d .  .

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

11Setiembre 1865. 
Octubre i d . . . . .  
Noviembre i d . . .
Julio id ................
Agosto i d .............
Setiembre id ........
Noviembre i d . . . .  ,
Diciembre id . . . .  
Agosto id . . . .  * ..
Julio id..................  1
Setiembre id........
Noviembre id .... .
Setiembre id........
Jiido i d . . . . . . . . .
Agosto i d . . . . . . ,
N ov iem b reid .. . .
Agosto i d . . . . . . .
N ov iem b reid ..,.. 
Agosto i d . . . . . . .
Setiembre id.........
Octubre i d ...........
Diciembre i d . . . .  
Julio id. . . . .  i , . .
Octubre id  1
N o v iem b re id ....

,ai8‘198 
.5a7‘B20 
.467‘SOO 
.167‘339 
661‘333 
316‘666 
976‘934 
731‘201 
31‘019 

.488‘371 
4S6‘667 

66‘582
m v m

48
4g6‘667
147‘ogl
693‘334
389‘363
586*667
1Í9‘840
391*574
S66‘667-
448*534
067^01

Julio i d . . . . .  
Setiembre id.

490*8^8

Madrid ̂ 1  de Octubre de 1871 .= É r Director general, Ga
briel Secades. ■

i Dirección general dfi Rentas.
N oticia de los pueUos y A dm inistraciones donde han cabido 

los prem ios mayores de los 1.500 que comprende él sorteo 
de este día.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas,

8.623 
2.668 

10.503 
2.098 

19.195 
25.695 
27 269 
19 812 
16 881 

2:636

m J m
50.000
25.000

3.000

12.589 
26811  
14.360 

í 16.504 
24.716 
25.669 
10.630 
12.850 

3.462 
19.859 

452 
28.633 

2.772 
28.083 

9.898 
11.118 

: 13.206

8.000 
'8 .000  
; 8.000 

8.000 
8.000 

.3 .0 0 0
3.000
8.000
3.000
8.000
3.000
3.000
8.000
3.000
3.000 
“8.00&^
3.000
3.000
8.000 
3 000 
8 000 
3 000
3.000

Madrid.
Valencia.
Madrid.
Barcelona.

: Pontevedra. 
Madrid. , 
Logroño. 
Madrid. 
Idem. 
Valladolid.

. Madrid. 
Zaragoza. 
Málaga. 
Soria.
Bilbao.
Córdoba.
Madrid.
Valladolid.
Barcelona.

- Valencia. 
PmtííK  
Bilbao. 
Badajoz, 

f Ceuta. 
Barcelona. 
Madrid. 
Málaga. 
Madrid.

En los. sorteos celebrados en este dia, en la  forma prevenida 
.por Real órden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares y-patrio
tas muertos encam pana,y los cinco dé 125;pesetas cada uno 
asignados ¡á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la P a z , han resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana,
Doña Isabel Cardonet, hija de D. Gregorio, vecino de Daroca.

Doncellas,
MartinaííGarcía Morepó de Florentino, del Hospicio.
Dorotea.BermejQ.FerjQaadez.4e Bfínito,.he id.
María Juliana Sirgo y García de Antonio, de id.
Rosa Migudes Chozas de Juan, del Colegio de la Paz.
Petra Ramiro de Juan, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de c ü e b r W d i a  l  
de Noviembre dê  i S l i .

. Ha de constar de 15.000 billetes ál prebio^teliO ^sot 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 751, importantes,B75,00Ü.peaetas4iSíT. 
tribuidas de la manera siguiente: ,

Premios. Pesetas.

1
1
1

15
859
374

751

d e . . . . . . . .  V 16Q.G0a
d e . . . . ..........    80.000
d e . . . , ........................ m , m
de 8 .0 0 0 ............  45.000
de 6 0 0 . . . . . . . .  215.400

..de 4 0 0 . . . ...........  149:600

6751000

;E1 sorteó se efectuará en el iodaLdestinadaial efecto con das 
asolemnldad^ prescritas por la instrucción del ramo. T en la 
propia forma se hará después un ¡doble sortea especial para ad- 
ju 4icarun  premio d e-625 pesetas entre Jas huérfanas de m i
litares y  .patriotas muertos en campaña, y  cincio de á 125 entre 

; las doiú^llas appgidas en el Hospicio y Colegio d é la  Paz de 
esta capital.

; Estos actos serán públicos, y  los u concurren te A intéresados 
en el juego tienen derecho, con la vénia.del Presidente^ á ha
cer observamones sobre dudas ó irregularidadés que adviertan  
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el residtadoi al público por m édio dé 
listas im presas; cuyas; listas son los únicos documentos feha
cientes iparafacreditar lo s números premiados. ^

Los^prexhios se pagarán en las Administraciones doni^ ha- 
jyan sido* expandidos los billetes respectivos, con presentación 4 e  
estos y ?entrega de los: mismos. OSn algunos casos la Dirección 

í5^®atdgfcacQrda£^i^tsttonmas^¡^qragos-miediante sol^^  ̂
interesados

Madrid 27 de Octubre de 187i.« P . O., Enrique Golás,

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l d e  D ep ó sito s .
Esta Caja general satisfará el dia 80 del actual, de diez de 

la mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del pri
mer semestre de este año, respectivas á nuevos resguardos talo
narios expedidos por la misma, cuyos números de señalamiento 
sean del 1.581 al 1.555 inclusive.

Madrid 27 de Octubre de 1871.-=»E1 Director general, L. G. 
Oampoamor. _____ .

E ld ia  30 del actual, desde las diez dé la mañana á dos de 
la tarde, verificará esta Caja general el canje por billetes de la 
Deuda flotante del Tesoro público de los nuevos resguardos de 
la miisma, cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto lle> 
ven los números del 26 al 50 inclusive.

Madrid 27 de Octubre de 1871.==E1 Director general, L. G. 
Oampoamor.

C on tad u ría  g e n e r a l de lá  D euda p ú b lic a .
MES DE SETIEMBRE DE 1871.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de este esta
blecimiento durante el re ferido mes por conversiones y canjes 
de documentos d é la  Deuda  ̂ con expresión de sus dueños; 
nombres délos que los presentaron y de los que han recogido 
los equivalentes (i).

 ̂ 8 POR 100 eOÑSOLIDADO.
Carpeta núm. 5.475 de títulos dé 1861  ̂ eonvértida en títulos, 

de D. Vicente F on ta l: importe noúiinal rs. vn. 8.000; recogido 
por dicho Fontal.

Idem 5.476 de .t-ítulos dei 186i,|Cpnvertida en títulos, de Don 
José González: importe nominal rSi/vn.;;50.000; recogido por di
cho González.

Idem 5.477 de títulos de' 1861, convertida en títu lo s , de 
Mr. W eisweiller y.Bauer: importe nom inalrs. víw^95,000; reco
gido por D. Juan Rodríguez, por endoso.

Idem 5.478 de títulos de 1861, convertida en títulos, de Don 
Estéban Canduela: importe nominal rs. vn. 50.000; recogido, por 
dicho Canduela.

, Idem 5.479 de títulos de 1861, convertida en títulos, de Don 
Luis F. de Hcredia: importe nominal rs. vn. 120.000; recogido 
por dicho Heredia.

Idem 5.480 de títulos de 1861, convertida en títu los, de Don 
José del Rio: importe nominal rs. vn. 102.000; recogido por Don 
Ramou Pujo], ,po>r endoso. j

Idem 5i48l' dé títulos dé 1861, convertida en títu lo s, de 
los Sres. Bayo y Mora : importe nominal rs. vn. 11.000; reco
gido por D. Luis Fajarnes, por endoso.

Idem .6482 de títulos de 1861 , convertida en títu lo s , de 
los' Sres. Cohén y  Clavarría: importe nominal*rs. vn. 2:000; re
cogido por D. Alonso Frade, por endoso.

Idem 5.483 de títulos de 1861, convertida en títu los, de 
los Sres. O’Shea Goldsmith y compañía: importenominaLreales 
vellón 4.000; recogido por D. Manuel Fíade, por endoso.

Idem 5.484 de títulos de 1861, convertida en títu los, de Don 
José del Rio:«importe nom inal rSí Vn.A76OQ0H?eGGgidopo|MJon 
Ramón Pujol, por endoso. :

Íídem 5i486 de títulos^ de4J861, convertida nn títulos, de Don 
Pablo L. Arribas: importe nom inal rsi vn, 24.000; recogido por 
dicho Arribas. !

Idem  5.486 de títulos deI1861, convertida en títu lo s, de Don 
Pablo León Arribas: importe nominal rs. vn. 109.000; recogido 
por? dicho Arribas.

Idem 5.488 de títulos de 1861, convertida en títulos, de Don 
Pablo Léon importé nom iña| rs. vn. 100.000; reqogidó
pori dicho ArríbasT- ' ' T

, fdeip  5*189,de títulos de. 1861, Convertida en títu los, de 
lés ■Sres^Bayp y  Mora: importe nominal rs. vn: 2.000; recogido 
porD : Luis Fajaihéé, poFebdoso.

Idéiñ 5.490 de títulos 4 e  1861,* convertida en títu lo s , de Don 
José del R io : importe nominal rs. vn . 2.000; recogido por Don 
Ramón Pujol, por endosó.

Idem 8.554 de títulos de diferido, íconvertida en títulos, de 
D. Ramón Pujol: importe nominal rs. vn. 8.000; recogido por 
dicho Pujol.

Idem 3.565 de títulos'de diferido^  ̂ convertida en títulos , de 
los Sres. Bayo y Móra: importe nominal rs. vn. 48.000; recogido 
por D. Luis Fajarnes, por endoso.

Idem 3.566 de títulos de diferido, convertida en títu lps, de 
D. Pablo L. Arribas: importe nom inal rs. vn. 160.000; reqogido 
por dicho D. Pablo L. Arribas.

Idem 3.567 de títulos de diferido, convertida en títu los, de 
D. Domingo Linares: importe nominal rs. vn. 16.000; recogido 
por; D. Francisco Perez, por endoso.

Ideni 8.569 de títulos de diferido, convertida en títulos , de 
D. ©árlos Díaz Argüelles: importe nominal rs. vn. 24.000; reco
gido por dicho Díaz.

Idem 3.570 de títulos de diferido , convertida en títulos , de 
D. Pablo L. Arribas: importe nominal rs. vn. 56.000; recogido 
por dicho Arribas.

Idem 3.571 de títulos de difei^ido, convertida en títu los, de 
D .Ram on Cornelias: importe nominal rs. vn. 4 ‘OQO; recogido 
por dicho Cornelias. .

Idem 3.572 de títulos dé diferido, convertida en títu los, de 
D; Manuel Santos: importe nominal rs. vn. 4.000; recogido por 
dicho Santos.

Idem 3.574 de títulos de diferido, convertida en títulos, de 
, D. Vicente F ontal: importemominal rs. vn. 8.000; recogido por 
dicho Fontal.

Idem.3.575 de títulos de diferido, convertida en títu lo s , de 
; D; Pablo L. Arribas: importe nominal rs. vn. 4:000; recogido 
i por dicha Arribas.

Idem 8.576 de títulos de diferido, convertida en títulos, dé 
i D. Pedro Perez Uría: importe nominal rs. vn. 848.000; reeo- 
f gido por dicho Perez. > .

Idem 8.577 de -títulos- de-4ifericío # convertida en títulos rde  
: los Sres. Bayo y  Mora: importe nominal rs. vn. 88.000; recogido 
por dicho D. Luis: Fajaría es,: por endoso. ,

i Idem 3.578 de títulos de diferido í convertida len títu los, dq. 
Di Antonio Blanco Gasariego ir im putem om inal rs. yn. 420.00Q; 

t recogido por D. José F. dcíHeredia^pon endoso. . ,
Idem.3.579 de;títulos de diferido» convertida len:;títulos, de 

los Sres. W eisw eiller y Bauer: importe mominal ts. vn. 144.00(¿ 
recogido por D. Juan Rodríguez, por endoso.

. Idem 3.580 de títulos, deidiferido, convertida jen títu lo s , dq 
D* José del R ió : importe nominal rs. vú. 1.580.000; recogido por 
D4 Ramón Pujol, por endoso. ,

Idem-3.581 de títulos de diferido., convertida en  títu los, de 
los Sres: W eisweiller y B auer: importe nominal 5rs. yn. 28.000; 
recogido por D. Juan Rddriguez, por endoso. ,

Carpetas números 3.582 y ¡3.583 de títulos de d iferido, con? 
vertidas en títulos, de D. Pablo L ..A rribas: importe nominal 
reales vellón respectivamente 68.000 y 82.000; {recogidos por 
dicho Arribas.

‘ DEUDA DEL* PERSénAL. '

Carpetas números 258 y  259 de residuos, conyertiíáe enb̂ t̂ ^̂^

4) Véase la Gaoita de- ayer.

tulos, de D. Manuel Angulo y Robió: importe nominal rs vn. 
respectivamente 50.767*63 y 28.822^94; recogido por dicho 
Angulo. ^

Madrid 21 de Octubre de 1871.==rj. Nicolás de la Moneda.= 
V,® B.®==Heredia.

ZnXNlSTERXO FO M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm . 182 que ha de servir de base á una B iblioteca  
popular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en  
Parrés (Oviedo) D. Juan González y G onzález , como prueba del 
aprecio con que la Dirección ha v isto  los deseos manifestados 
por su digno M unicipio para la de una B iblioteca popular en 
aquella villa .

Madrid 22 de Julio de 1871.== E l Director genera l, Juan 
Valera.

L is ta  d é la s  obras á que se refiere la orden an terio r.
Silabario ó elementos práGliccs de lectura, por D. Toribio García. 

Madrid, 1869.; ün cuaderno en 8.®
Manual de los liiños, por el mismo. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.* 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, i 856. ün 

cuflderno en 24.®
Cartas sobre Religión, por, el P. Gratry, traducciqu;del Presbítero 

D. José Panadés y Poblet. Barcelona, 4870. Un vol. on 4.1
La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 4 870. 

Un cuaderno en 4.®
La gloria en el sentimiento, comedia infantil, por D. Gabriel Fernan

dez. Madrid, 4 866 ün cuaderno en 4.®
* Para el corázou, por etmismo'". Quinta edición; Madrid, T8707 ün vo- 

lúmen en 8.®
Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 4870. ün vol. en 8.® 
Lecciones prácticas á los niños , por D. Cayetano Collado y Tejada. 

Madrid, 1868. ünvol.en 8.®
Libro de discursos para los Profesores de ambos sexos , por D. Ga

briel Fernandez. Primera edición; Madrid, 4 867, ün cuaderno en 8.® 
Estado actual y organización de la enseianza de los sordo-rnudos y de 

ciegos. Melmoria, por D. Francisco Fernandez Villabrille. Madrid, 4 862. 
ün vol. eni 4."

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-mudos y de 
los ciegos, por D. Gárlos Nebreda y López. Madrid, 4870. ün vol. en 8.® 
prolongado.

Tratado teórico y práctico para la enseñanza de la pronunciación de 
los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 4870. ün cuaderno en folio, con 
láminas.

Discurso sóbrela influencia de la educación en la marcha y  progreso 
de los pueblos, por D. Joan Magaz. Barcelona, 4 855. ün cuaderno 
en 4.®

Contesta«ion á los artículos publicados en la Revista Católica impug
nando una parte del-discurso-anterior, por el mismo. Barcelona, H 856. 
ün cuaderno en 4.®

Curso de educación, 6 tratado de Filosofía moral, por D. Antonio 
Aguirrezábal. Mádrid, 4864. ünvol. en 4.®
" ElsFaro dé la Infáncfá^ pWiódico de niños de ámbos se

xos. Ajño 4.® Zaragoza, 4 870. ün vol. en 8.®
Loé Niños, revista de educación y  recreo, por D, Cárlos Frontaura. 

Madrid, 4 870. Tres vols. en 4.® con grabados.
Estadios sociales sobre la educacion de los pueblos, por D. Domingo 

Fernandsz Arrea. Madrid, 4 864. ün vol. en 8.®
De la Organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon

zález Encinas. Madrid, 4874.:ün vol. en 4.®
Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 

Tercera edición. Madrid, 4 86,7; ün yol. en 4.®
Memoria -sobre las Bíbliotécas pópuláres, por D. Felipe Picatpstéi Mia- 

drid, iSfb. ün vof. en 8." mayor. t
Mefnoria facultativa sobre los proyectos ¡de Escuólas de Instrucción 

primafiav,pof D.j R^Édsco j J é i^ ó  y Aiaroón. .Madrid,d871.. ¿ün cua
derno ten; 8.® ; ' : i

. Calecísmode la Gonstituicion -democrática , por D. Vidal L. Colme
nar. Toledo, 4870.1 ün cuaderno en 44.®

La Constitución española puesta en sencilló diálogo, por D. Gabriel 
Fernandez: Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid, 4Í865. Ún cuaderno en 8.®

Catecismo del pueblo, pot D. José M. Ordoñez. Albacete, 4 869. ün vo- 
lúmenfin‘8.®, cartón

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 4868. ün volú- 
men en 8.®

Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez y Ferrando, 
Madrid, 4 870. ün cuaderno en 4.®
. Pasado, presente y porvenir del pufeblo, por D. José Maríh Patiño. 

Madrid,-4 869. ün cuader no en 4.®
Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 4869. ün cuaderno en 8.* 
jLos españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. ^Ma- 

drid, 4 869. ün cuaderno en 4.®
Venganza de un alma noble, comedia en tres actos, por D. Alfonso 

Garría Ciemencin. Huelva, 4 870. ün cuaderno en 4.®
Colon en la Rábida, episodio históRcp por el mismo. Huelva, 4874. 

ün cuaderno en 4.® ^
El beso de Judas. Novela original, por D. Ventura Ruiz Aguilera. 

Madrid, 4860. ün vol. en 8.® ,  ,
Proverbios cómicos, por el mismo. Madrid, 4 870. ün vol. en 8.®
Bib ioteca cientííioa'recreativa. Viaje por debajo de las olas, por Ro- 

ger. Traducción de D. G. R. y M. Madrid, 4 870, ün vol. en 8,®, con gra
bados.

Biblioteca científica recreativa.. Los grandes fenómenos de la natura
leza, por Benoist. Traducción dé D. G. R. y  M. Madrid. Un vol. etí’ 8.",
con grabados, . x .

Biblioteca cieutífica recreativa. Las habitaciones maravillosasy^por 
B o u s s e a u .  TraduccÍGn**de D.-^Florencio Janer. Madrid. Dos volúnaenes 
en 8.*, con grabados.

Biblioteca, científica reciteatlva¿ Los secretos de la playa, por Pizzetta. 
Traducción de D. G. R. y  M. Madrid, ün vol. en 8.®, con.groados.

Biblioteca científica recreativa. Historia de un pliego de papel; por 
Pizzetta. Traducción de D. F. V. y C. Madrid, ün vol. en 8.®,ucon

Biblioteca científica recreativa. El mundo antes del diluvio, por piz- 
zétta. Traducción de D. A. R. y F. Madrid, ün vol. en 8.*, con grabados.

; Biblioteca científica recreativa. Mi casa, historia familiar de mi cuer
po, por fíugues. Traducción deD. G.R. y M, Madrid, ün vol. en 8.®;icon

i Biblioteca científica recreativa. Los misterios de-una bujía, porlVi- 
llain. Traducción (fe D: G. R‘ y  M. «Madrid, ün vol. en 8;®v',coa gra
bados.

: Biblioteca científica recreativa* El vapor y sus maravillas í, ipor 
Locker.íTí’aduccioii dé D. G. R. .y; MI Mddrid. -ün vol. en ’8.% ,con ^ a -  
badbs.

í lia léyéáda éel trabajo, por Mefiton Martinií Madrid,^*870i€nV€Jú-
menenS.®

Las éélebres cartas provinciales- de Pascal sobre la mortliyi^Ktíca 
de los jesuítas, traducción de D.Fiancisco d® Pauia MontejoifMadridí54R46. 
Un voi.íen 8 ® _

! Del Ébró al Tíber, recuerdos por Juan Garcíá. Mádrid, i8A4« ün ▼o- 
lúmen eñ 8.®

í Júicip análítico del Quijote, escrito en; Argamasilla’̂ d̂e ‘AIha'i)or Pon 
Ramón Antequera. Madrid, 4863. Un voLen 4.®

La Estafeta de ürganda, por D. Nicdás Diaz.defBenguiíaeai^Ldn- 
dres  ̂ 4864. ün cuaderno, en 8.® ;

i Compendio de Gramática castellana, por la Academia Española¿Nueva 
edición reformada.Madrid, 4870. ün cuaderno:en 8.®

Granlática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 4852. ü n v o -  
lúmen en 8.® , ^

' Graniática de la lengua casteMana ; por 7á'Academia® Española. Nueva 
edición corr egida y aumentada. Madrid, 4870. ün vol. en 4.
' Prosodia ortográfica y católogo de veces de dudosa' acentuación y  es

critura , por el limo. Sr. D. José Tomás y  Jimenez.^egunda edición. Ma
drid, 1870. ün cuaderno en 8.®
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Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, por la 
Academia Española. Madrid, i 870. Un cuaderno en 8.®

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquín Cuadrado y Reía- 
mosa. ¿áceres, 4869. Un cuaderno en 8."

Estudio de las faltas de lenguqe que se cometen en Galiria, por Don 
Emilio Alvarez Jiménez. Pontevedra, 1870. Un cuaderno en 8."

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española. Un
décima edición. Madrid, 4 869. Un vol. en folio.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Madrid, 4 864. Un vol. tn 4.*

Rudimentos de Retórica, por D. Francisco Ruiz de la Peña. Bilbao, i 868. 
Un vol. en 8.®

Colección de piezas literarias selectas latinas y castellanas, mandadas 
formar y anotar de Real órden. Madrid, 4 868. Dos vols. en 8.®

Goleccion de autores selectos latinos y castellanos. Edición oficial. 
Madrid, 4 849-54. Dos vols. en 4.® (Tomos 4.® y 3.®)

Sermones del P. Capilla. Madr id, 1846. Dos vols en 4.®
Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronceda. Sevi

lla, 4 869. Un cuaderno en 4.®
Cuentos y fábulas de D. Juan Eugenio ílartzenbusch. Segunda edi

ción. Madrid, 4862. Dos vols. en 4 2.®
Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, 4866. Un vol. en 4 2.® con el retrato del autor.
El libro de la patria, por el mismo. Madrid. 4 869. Un vol. en 12.® 
Ecos del Teide, poesías deD. José Plácido Sansón. Madrid, 4 871. Un 

volumen en 8,®
Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. Huelva, 487!. Un vol. en 4.® 
Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pú

blica de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 4 874. Un cuaderno en 4.® 
Estudio filosófico del hombre, por el Dr. D. Francisco Alonso y Ru

bio. Madrid, 4870. Un vol. en 8.®
La mujer bajo el punto de vista filosófico, social y moral, por el mis

mo. Madrid, 4863. Un vol. en 8.®
Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del Rio so

bre El ideal de la humanidad para la vida. Madrid, 4 867. Un vo
lumen en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 4866. Una hoja.

Opúsculo elemental de Aritmélica y sistema raétríco-decimal en vér
se, por D. Rafael Hidalgo ó Isla. Sevilla. Un cuaderno en 8.®

Aritmética completa, por D. José de Sornoza y Llanos. Granada, 4867. 
Un cuaderno en 8.®

Aritmética teórico-práctica, por D. Felipe Eyaralar. Cuarta edición. 
Madrid, 4 867. Un cuaderno en 8.®

Explicación del sistema métríco-decimal, por D. Pedro Pablo Vi
cente. Segunda edición. Teruel, 4863. Un cuaderno en 8.®

El sistecna raétrico-deciraal puesto al alcance de todos, por un Inge
niero. Segunda edición. Madrid, 4 868. Un vol. en 8.®

Tablas de correspondencia de las medidas y pesas usadas hasta ahora 
en la provincia de Lugo con las del sistema métrico-dccimal, por un afi
cionado. Lugo, 4 870. Un vol. en 8.®

Tablas de rerkiccion de las pesas y medidas legales de Castilla á las 
métrico-decimales, formadas de órden del Gobierno por la Comisión 
permanente del ramo. Madrid , 4 863. Un cuaderno en 4.®

Principios y ejercicios de Aritmética y^Geometría, por D. Felipe Pi-
eatüste. Madrid, 4 864. Un cuaderno en 8.“

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 4 860. Dos tomos 
en UQ vol. en 8.® con grabados.

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Madrid, 4 86?. Un 
volumen en 8.®

Geografía elemental y particular de España, por D. José Pilar Mora
les. Madrid, 4 868. Un vol. en 8.® con 44 mapas.

Anuario estadístico de España, correspondiente á 4859-60. Ma
drid, 4860. Un vol. en 4 ®, holandesa.

Reseña geográfica y  estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 4 868. Un vol. en 8.®

La India en 4 858, por D. Luis Estrada. Madrid, 4858. Un vol. en 4.® 
Nomenclátor de la provincia. Un vol. en folio.
Mapa de la provincia. Una hoja.
Atlas geográfico universal. Barcelona, 4 874. Un vol. en 4.®, tela, con 48 

mapas.
Resumen de historia general de España, por D. Fernando de Castro. 

Décima edición corregida. Madrid, ^870. Un vol. en 4.® menor, holandesa.
El Fuero de Avilés. Discurso, por D. Aureliano Fernandez-Guerra y 

Orbe. Madrid, 4 865. Un vol. en 4.® . '

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se
gunda época constitucional, por O. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 4853. Un vol. en 8.®

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 4 868. Un cuaderno en 4 6.® 
Memoria de los trabajos prácticos y adquisiciones hechas para el 

Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dr s de la Rada y Delga
do y D. Juan de Malibran. Madrid, 4 871. Un cuaderno en 4.®

Programa de un curso de Físií â y Química, por D. M. Ramos. Tercera 
edición revisada y aumentada. Madrid, 4 867. Un vol. en 8.® con láminas.

Contestación á las preguntas de F’ísica y Química en los exámenes 
de .‘iegunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.® 

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta edición. 
Madrid, 4 871. Un vol. en 8.® con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo. Madrid, 4 865. Un vo
lumen en 8.® con grabadcS.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Londres de 4̂ 862 te
nían relación con las aplicaciones dé las ciencias físicas, por D. Eduardo 
Rodriguez. Madrid, 4865. Un vol. en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año de 4 858, por D. M. S. S. 
Metéoros acuosos. Madr4|l, 4 857. Un cuaderno en 8.” con grabados.

El mismo para 4 859, por el mismo. Nociones de Botánica. Madrid, 4 85S. 
Un vol. en 8." con grabados.

El mismo para 4 860, por el mismo. Nociones de Zoología. Madrid, 4859. 
Un cuaderno en 8.® con grabados.

Programa de un curso de elementos deTlistoría natural, por Don 
M. Ramos. Madrid, 4 862. Un vol, en 8.® con láminas.

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edición. Ma
drid, 4 865. Un vol. en 8.® con láminas y grabados.

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Nueva edición cor
regida y aumentada. Madrid, 4 866. Un vol. en 8.®

Fomento de lá población rural, por D. Fermín Caballero. Tercera edi
ción. Madrid, 4 S6L Un yol. en 8.® mayor.

Del guano, informo del Consejo de Agricultura, Ind«stría y Comercio 
sobre este abono, Madrid, 4 850. Un cuadei no en 4.®

El oidium, sus estragos y manera práctica de prevenirlos por medio 
del azufrado míetódico de la vid, por D. Juan Ruiz. Madrid, 4 862. Un cua
derno en folio con láminas.
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SALíDi

ADUANAS.

Habana. . . . . .
Matanzas.........
Cuba. . . . . . . .
CáMenas _
O ienfuegos.. .
C asilda...........
Sagua    -
Nuevi t as . . . . .  
M anzanillo. . .
Caibarien.........
Jibara. . . . . . .
Zaza................ ..
Guan táñam e..
Baracoa .........
Santa Cruz. . .
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13 1.972 1.972 109 99 ■ 99 99 53 15.741 15.741 408 1 94 94 6 12 2.434 115 Í7 4.996 140
7 1.194 715 117 99 99 99 99 13 3 454 1.480 150 99 99 - »' ■ ■ 7 1.649 8 2.829 30
4 663 766 46 99 99 99 99 58 14.569 14.400 509 99 99 í» 99 3 1.103 " 40 6 1.770 34
3  ̂ . 615 615 38 1 88 88 8 36 8.295 8.562 325 6 1.692 1.607 57 6 1.102 71 1 95 8

99 99 99 99 99 99 99 99 9J 99 99 '  99 »» 99 99 99 ■ 99 99 -' 99 99 99 99

99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 • 99 99 99 99 99 99

2 346 120 ■ 24 99 ♦ > 99 99 1 19 16 99 99 99 99 3 617 84 1 575 12
3 562 480 32 99 99 99 99 3 819 590 25- j 99 99 99 99 99 99 99 >5 99 99

699 99 • ») 99 99 99 99 99 22 6.480 6.480 192 99 - »> 99 99 99 ' ■ í "  99 ' ' 99 "  - 1 150
99 99  ̂ 99 99 99 99 99 99 99 »> 99 . 99 99 99 99 99 99 “ ■ ' 99 99 ' ‘ 99 ' ' 99 99

99 99 99 99 99 99 99 99 3 887 1.122 26 99 99 99 • 99 ■ ' ' 99 ’ ' ■ 99 - ’ 99 99 99
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99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 24 2.629 835 141 99 99 99 99 99 99

99 99 99 *9 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99

103 21.512 14.973 1.466 1 88 88 8 262 70.667 65.71(1 3.224 11 39 8.793 2.628 298 Ú 13.106 523 65 19.431 5711

Madrid 3̂ de Octubre de 1871.—El Jefe de la Sección, Angel María Dacarrete.==V.'’ B.^^El Subsecretario, Ballestero.
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Manual (ie Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. Un vo- 
iúmen en 8.®

Tratado completo sobre el cultivo de las morer as para los gusanos de 
seda, por D. Eusebio Ruiz de la Escalera. Tercera edición corregida y au
mentada. Madrid, 1871. ün cuaderno en 8.®

Manual para el cultivador de sedas, por D. José García Sanz. Ma- 
irid, 1861. Un vol. en 8.® _

Memoria sobre las industrias del lino y cañamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®  ̂ j

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Madrid, 1863. Un

 ̂T^a t̂ado ŝobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los ánades ó 
patos. Madrid, 1828. Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. Un cua~

^^^Cen^o de la í^anadería de España en 1865. Madrid, 1868. Un vol. en 4.® 
Tratado sobíe los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.®
Tratado sobre el ganado vacuno. Madrid, 1832. ün vol. en 8.® 
Diccionario doméstico, tesoro de las familias ó repertorio universal 

de conocimientos útiles, por D. Halbíno Cortés y Morales. Madrid, 1868. 
Un vol. en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ra
món T. M. de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.®

Almanaque del Museo de la Industria para 1871. Madrid, 1870. Un
volumen en 4.® con grabados.

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen
cia. 1862. Un cuaderno en 4.® con láminas.

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Zaragoza, 1868. 
Un cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del chocolate, por 
D. Matías López y López. Segunda edición. Madrid, 1869. Un cuaderno 
en 8.® con el retrato de! autor.

Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y preparación del 
café, por el mismo. Primera edición. Madrid, 1870. Ün cuaderno en 8.® 
con el retrato del autor.

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Manjariés. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, porD. Cirilo 
Tornos. Madrid, 1865. ün cuaderno en folio con láminas.

Memoria sobre el matyrial de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y D. Agustín Diaz Agero. Madrid, 1864. ün vol. en 8.®

Estadística minera correspondiente al año de 1867, por la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio. Madrid, 1869. ün vol. en 4.® 

Memoria sobre los trabajos de perforación del túnel de los Alpes. Ma
drid, 1863. ün vol. en 4.® con láminas.

Resumen del derecho mercantil y marítimo de España, por D. José 
Benito Goldaracena. Bilbao, 1863. ün cuaderno en 4.®

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edición 
corregida y aumentada. Madrid, 1858. ün vol. en 8.®

Análisis del agua mineral de los baños de Fuensanta, por el Doctor 
D. Gregorio Bañares. Madrid, 1820. ün cuaderno en 8.®

Memoria sobre las ventajas y utilida les del uso de la quina buena y 
perjuicios de la mala, por ei mismo. Madrid, 1 807. ün vol. en 8.®

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan N. Martínez. 
Madrid, 1868. ün cuaderno en 4.®

Anatomía patológica, por el Dr. D. Manuel José de Porto. Cuarta edi
ción. Cádiz, 1868. ün vol. en 4.®

Manual del arte de Obstetricia para uso de las matronas, por el Doc
tor D. Francisco Alonso y Rubio. Madrid, 1866. ün vol. en 8.® con lá
minas.

Recuerdos históricos de la Corporación facultativa de los hospitales 
generales de Madrid, por el Dr. D. Félix García Caballero. Madrid, 1865. 
Ün cuaderno en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Londres de 1862, por D. Antonio Romero y Andía. Madrid, 1864. 
ün cuaderno en 4.®

Arte de la restauración, observaciones relativas á la restauración de 
cuadros, por D. Vicente Polero y Toledo. Madrid, 1853. ün vol. en 8.® 

Cartas á un niño sobre la Economía política, por M. Ossorio y Bernard. 
Madrid, 1871. ün cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Joaquin Reche. Madrid, 1853. 
ün vol. en 8.®

Protección y comunismo, por D. Federico Bastiat. Madrid, 1857. ün 
cuaderno en 8.®

jMaldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857, ün cuaderno en 8.® 
Instituciones ó impuestos de la Gran Bretaña ó Irlanda, por Emilio 

Fisco y J. Van der Straeten, traducción de D. F. del Villar v D D M 
Rayón. Madrid, 1867. ün vol. en 4.® - ' * •

Estudio crítico y Catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio 
Aguirrezábal. Valladolid, 1868. ün cuaderno en 4.®

Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la sociedad, dis
curso por D. Juan Magaz y Jáime. Segunda edición. Barcelona, 1871. ün 
cuaderno en 4."

La sociedad, folleto escrito en defensa de las instituciones sociales, 
por D. Casimiro Losarcos y Oller. Astorga, 1871. ün cuaderno en 4.® 

Unidad de fueros. Decreto del Gobierno Provisional, por D. Diego 
Montaut. Madrid, 1868. ün cuaderno en 4.® ’ ' ' “

Compendio de las instituciones del Derecho canónico según el mé
todo de Cavailario, por D. Tomás Cervantes Bermudez de Cañas. Gáce- 
res, 1870. Ün vol. en 4."

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid, 1870. Dos vols. en folio.

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un español. Ma
drid, 1870. ün vol. en 8.®

Total: 155 obras, con 160 vols. y dos hojas.
Madrid 22 de Julio de 1871.=El Director general, Juan Valera.

Real Academia Española.

Habiendo vacado una plaza de Académico de número de 
este Cuerpo literario, podrán los aspirantes á obtenerla dirigir 
sus solicitudes á la Secretaría de mi cargo, calle de Valverde, 
número 26, hasta el dia 26 de Noviembre próxim o, á las tres 
de la tarde; en la inteligencia de que para obtenerla es condi
ción precisa estar domiciliado en Madrid el aspirante.

Madrid 27 de Octubre de 1871.=E1 Secretario accidental, 
Antonio María Segovia.

DE ULTRAMAR.

DE HACIENDA.
iltim o. comparado con el del año anterior. Se publica en /a.Gaceta con arreglo a l art. 5.® del Real decreto de i i  de Abril de 1865, 

DE BUQUES.

TOTAL GENERAL

DE BUQUES.
VALOR

aproximado

E S P O S IG IO N  DE LOS R E SU LTA D O S.

DERECHOS A i

COMPARACION.
. %

JEUDADOS.

RESULTADO.

VALOR
DE CADA TONELADA PRODUCTIVA SEGUN RESULTA 

DE LOS DERECHOS DE IMPORTACION. DE

TANTO POR 100

TONELAJE IMPRODUCTIVO.

? 5 wp H del 1
oP.p •-5O

hQ
P
CD

'O* cargamento. En Abril En En Abril En En Abril En Ídem
o

oxa.

Clc
o

<
g

xa oTP
Oim de 1870. ídem de 1871. Aumento. Disminución. de 1870. ídem de 1871. Aumento. Disminución. de 1870. de 1871. Aumento. Disminución

167 24 191 3 361 7.650.000 1.608.106^473 2.158.247*892 550.141*419 9 f 58*643 49*807 33 8*836 33 33 33 33

68 47 115 1.850 768.720 60.402‘042 162.435*999 102.033*957 33 4*140 8*800 4*660 33 0*500 0*280 33 0*220
22 9 31 448 520.000 91.558 117.317 25.759 3» 54*402 59*461 5*059 33 31*693 4*862 33 26 851
57 23 80 703 9'.)5.000 95.457 155.588 60 J31 33 23*500 15*380 33 8*120 33 33 33

32 15 47 458 600.000 62.639‘568 98.805*972 36.166*404 33 8*519 13*438 4*919 33 33 33 33 33

J3 »> » 3» 33 33 33 33 33 33 33 33 33 33 ?3 33

3? >> »> 33 33 33 33 33 3> 33 33 33 33 33 33 33

2 3 5 100 21.653 465*567 11.576‘328 11.110*761 31 0*795 82*688 81*893 33 3*638 32*156 28*518 33

3 1 4 38 35.156 2.730*886 5.029*881 2.298*995 33 13*654 17*963 4*309 33 33 33 33 33

9 10 19 168 91.464 92.172 976 100.326*312 8.153*336 33 91*707 30*847 33 60*860 33 33 33 33

>» » » »> 33 33 33 33 33 33 33 33 33 33 33 33

8 . >> 8 64 93.340 5.969*155 16.132*707 10.163*552 33 33 11 11 33 0*002 33 33 0*002
6 >> 6 46 40.000 162*577 4.069*100 3.906-523 33 13*548 8*138 33  ̂ 5*410 33 33 33 33

2 22 24 148 2.185 612*602 440*142 33 172*460 7*900 33*451 25*551 33 33 58*322 58*322 33

» »j >í 33 33 33 33 33 33 39 33 33 33 33 33 33

376 154 530 6.584 10.817.518 2.020.276*846 2.829.969*334 809.864*947i 172*460 276*808 330*973 137*391 83*226 35*620 95*620 86*840 27*053

DE BUQUES.

E X PO SIC IO N  DE DOS RESULTADO S.

TOTAL GENERAL
VALOR

DERECHOS ADEUDADOS. '

DE CADA 

DE

VALOR
TANTO POR 100

DE BUQUES.
aproximado COMPARACION. RESULTADO.

T O N E L A D A  P R O D U C T I V A  S E l i U N  R E S U L T A  

LOS DERECHOS DE EXPORTACION. DE TONELAJE IMPRODUCTIVO.

6
p.g

B
-so

w
p
*§
CD

H-j
.

del

cargamento. En Abril En En Abril En En Abril En ídem

o«a

p-p0

1xa

xa
P
CD* de 1870. Ídem de 1871. Aumento. Disminución. de 1870. Idem de 1871. Aumento. Disminución.

de 1870. de 1871. Aumento. Disminución.

124 62 186 3.215 7.500.000 222.225*780 552.169*104 329.943*324 33 7*268 21*058 13*790 33 33 33 33 33

66 30 96 768 3.104.764 133.044*248 136.266*855 3.222*607 33 5128 T692 2*564 33 33 33 33

20 15 25 408 160.000 23.093 25.189 2.096 33 6*236 11*481 5*245 33 7*511 5*623 33 1*888
62 9 71 699 1.516.000 82.093 75.335 33 6.758 8*310 4‘905 33 3*405 33 33 33 33

39 14 53 507 1 20.00<‘ 88.087*534 80.573*120 33 7.514*414 9*886 9*043 33 0*845 33 • 33 33 33

33 33 33 33
- ? 33 33 33 33 33 33 33 33 33 33 33 33

33 3» 33 33 33 33 >3 33 33 33 33 33 33 33 33 33 33

3 4 7 131 2.562 33 670*847 670*847 33 33 4^932 4*932 33 33 0‘.562 0*562 33

6 33 6 57 79.345 3.789*920 7.366 716 3.626*796 33 3*957 6‘884 2*927 33 33 . 33 33 33

22 1 23 198 980 .00 50.926*500 42.354 33 8.572*500 5*500 6*536 1*036 33 33 33 33 33

33 39 33 33 33 33 33 33 33 33 33 33 33 . 33 33 33 33

3 33 8 26 127.134 14.724*523 9.193*599 33 5.530*924 0*009 0*008 33 0*001 33 33 >3 33

10 33 10 82 185.000 8.500*261 10.958*400 2.458*139 33 5*166 7*827 2*661 33 33 33 33

» 24 24 l i l 20.000 33 33 33 33 33 33 33 33 33 33 33 33
>3 33 33 33 33 / 33, 33 33 33 13 33 33. 33 33 33 33 33

355 159 504 6.182 13.795.275 626.434*766 940.076*641 342.017*713 28.375*838 51*460 80*366 33*155 4*251 7*511 6*185 0*562 1*888



28 OCTUBRE DE GÁCETÁ DÉ SÁ1)ÉÍD.—ríÜM. 30i.

ADMINIStRÁCIOE PROVIHCÍAL.

Admmistracii)!! económiea de la provincia de Madrid^

B/eUéíonáe^
Tareera subastai al ajprien^o del aprovechamiento de 

pastos.de la raBtro|eraV barbechera ó invernadero del trozo¡ del 
monte titulado Cerro Gardiel, déla Eñeomiendamayor de Cas
tilla ,%íto ©tí é l’pñéblo do Viflarejo d e^ a lvañ éa / por tfempo de 
dp¿ '^pbs y  h^Jo él tipo de i.pá3 pésétas ®9' ©éntimes ^© renta 
a tíu á f/’'̂  ‘  ̂ ^

Idem id̂  para e l arriendo dél aprpyéchámierijtó dé iguales 
pasto©nque el anterioi^ del trozo del monte de la -h^néonilendá 
mayor de C astilla , titulado la L osilla , sito en el mismo'término 
4ue el anterior V por tiempo de dos años y bajo el tipo de 1.000 
pesetas de renta anual.

M M ídd^  dé Octubre de 1871.««Andrade.

AdministraciOH económica de la provincia 
de Tarragona.

No habiendo oomparecido D. Ramón: Sacanella, Administra
dor que fué de las salinas de los Alfaques , á exponer lo que 
tenga por conveniente en las diligencias gubernativas instrui
das en averiguación de la falta de 14460 quintales 73 libras de 
sal que resultaron de ménos en las existencias de que debía 
responder al cesaren el expresado cargo, no obstante habér
sele notificado en Tortosa á su hijo D. Bernardo el oportuno 
requerimiento por ser su residencia habitual aquella ciudad, se 
le cita por el presente y término de ocho dias para que dentro 
de ellos se présente en esta Administración al efecto indicado; 
en la inteligencia que de no verificarlo se continuara e l expe
diente, parándole el perjuicio que haya lugar.

Tarragona ^5 de Octubre de 1871.=Cláudio Herrero.

Administración del Correo central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  26 de Octubre de 1871.

NOMBRES.

Angela Matallana.........
Andrés Llobregat.........
Agustín P. y Paya-----
Basilio Nevares.............
Celestino Coco. . . . . . . .
Eugenio S an tos... . . . .
Eugenio Estéban Diez. 
Francisca Fernandez.. .
Isidro Llamares...........
José Redondo.................
Juan Aguado. . . . . . . . .
Juliana García..............
Juana G u ia n z o ...-----
Lorenzo Muñoz. . . . . . .
Luis Diaz de la C ruz.,
Leona M ejías. .............
Lorenzo Hernández. . .  
Manuel S .Fernandez..,
Mariano González.........
Manuela Amador...........
Manuela Muñoz  .
Olimpio Roca.................
Pascual Gurrea.............
Pascuala González..........
Primitivo Calderón........
Pedro González...............
Ramos Roque.................
Rafael A. Tamarit -
Ramón Labajo.. .
Santiago García.. .........
Santiago P erez   .
Servando Ruiz.................
Tomás Antonio P erez...
y  leen te Ribera...............
Vicente E. Fuerte  .
Víctor de Frutos.............

DESTINOS.

Barcelona.
Ubeda.
Sevilla.
Garrion délos Condes. 
Ubeda.
Guadalajara.
Sevilla.
Lugo.
León.
Pelayps.
Puebla de D. Fadrique 
Santa Cruz de la Zarza 
Barcelona.
Sevilla la Nueva.

Villa fiel Prado. 
Salamanca. 
Cintréénigo. 
Viilacastin.
Ceuta;
Recuerda.
Bailen.
Logroño.
Burujón.
Sevilla.
Cuenca.
Briones.
Valencia.
Arenas de San Pedro. 
Olleros.
Villamea.
Fuen labrada.
Monóvar.
Talayera de la Reina. 
Lucena.
Barbolla.

Madrid 27 de Octubre de 1871.== El Administrador, Juan 
Molatilla. “

Parque dé Artillería de Santoña.
D. Rafael Mendezy Fernandez, Capitán del Detall y Secreta

ria de la Junta facultativa económica del expresado, por disposi
ción de la misma hace saber que debiendo de enajenarse en pú
blica subasta por tercera vez los efectos que á continuación se 
expresan, después de practicada la rebaja de precios de los m is
m os autorizada por el” Excmo. Sr. Director general del cuerpo 
en 11 del corriente, y celebrar el remate de estos el dia 11 de 
Noviembre prójimo en el JParque de esta plaza, podrán las per
sonas que gusten intérésátee á tomar parte en la expresada ©Up 
basta sujetándose al pliego de condiciones y modelo de propo
sición que^é éndóntM áaé en la Secretaría de dicha
Juht« en los días no feriadosj de nueve á una de la tarde.

73 kiló^ramos de btonce, á 75 céntimos de peseta cada uno.
30*745 de latón, % 75 céntimos de peseta cada uno.
114 id., de cobre, á liná pebéti ¿éntimos cada uno.
4.290 id. dé le n a , á 70 eéntimbé de peseta cada uño.
3.000 id. de sílice, piedras de chispa, á un céntimo de peseta 

cada uno. i
1.5Ó0 id. de vidrio, á 2 céntimas de peseta cada uno.
Santoña 23 de Octubre de 1871]—.Rafael Mendez.

^ é M I N l s f R A C 1 0 N ¡
"TiT'k ¡

m m c r n i .

A lpaW ia co u stftp c io A a l db C o lla d a .
Por aciierdo de los Ayuntamieátos de San fem an do y Oos- 

. lada se anuncia para áñabos-pueblés la plaza Tacante de Médi- 
;  co-cirujano de primera clase, dótala con el sueldo de 3.000 pe- 
I setas anuales en la forma siguiente: 1.550 poil l^násiistencia de 
. pobres, pagadas de sus respectivos pre&upueslos inunicipalés, 

y  el resto por compromiso particular al Facultativo entre ibs 
. vecinos piidientes de ámbas localidades.^ i ,
 ̂ Estos pueblos, situados á dos leguas de laj corte, con este- 
' cion de'la Via férrea de Madrid-ú-Zaragoza, scm dê
, dá'rl© y di^tá úño de otro ún  cuarte djglégua. 1

Los Srés. Facultativos que desden optar al Idesempeño deíla 
la precisa condición 

cada una localidad, presentarán sus solicitudes competentemente 
documentadas á cualquiera de ámbas Autoridades en el preciso

I término de 20 días, contados desde el en que este anuncio ©ea 
inserto en el Boletín oficial de la provincia.

Cosladá jí̂  de Octubre de 1371.=r*EIl Alcalde dé Coslada, José 
O neca.=El Alcaide de San Ferpátído, Franóiscb Cumplido.

Alcaldía cpnstitucibHai de É l Bosque.
' La plaza dé Médicó-ciruja,nq t ite W  

nuevamente por el Ayuntaroiéftte y asociados ccnatrlbuyentes 
con arreglo al reglamento vigente, dotoda con la cantidad anual 
de 2.500 pesetas por la asistenciá dé-iOOTahirlias pobres, y con 
la?obligaCion el Profesor de enteñderse coa las igualas de los 
demás vecinos, se halla vacáñtéi. i ' ;

Lós que deseen optar por dicha ¿razá-préséfttafáil suS ; soli
citudes debidamente ddcünoiéntááaB éñ ésta Séerétárfa m uñici- 
pal en él 30 dias par^;qné s^á pijóVlstá éií el que
reúna mpjorés condiciones. . v , *

El Bosque 21 de Octubre dé' 18tí.=rÉl Aíoa^^ 
Rodr¡guez.=Diego Rodríguez, Séqrétano., ;  ̂ ;

(. .• .i iV  ■.•ÍJ ■ .• •

Alcaldía constitucional déolza^tpraf.
D. Juan Antonio V ictoria , Alcalde cotístítuciónál de esta 

villa. ^
Hago saber que encontrándose vacante la plaza titular de 

Médico cirujano de esta v illa , con el sueldo áúual de i .000 pe
setas, se anuncia al público para que el que quiéra solicitarla 
pueda hacerlo á esta Alcaldía en el término de 30 ¡diás. ^  

Iznatoraf 22 de Octubre de 1871.=Juan Antonio ViCtoria:i= 
Por su mandado, Juan Fernando Zarza y Bailes teros. Secre
tario. !

Alcaldía popular de Madrid.
D istrito del Centro. . '

Habiéndose solicitado por él quinto núm. 1 Enrique Sán
chez Cabo, entregado en caja en 16 del actual, la formación 
del expediente de pobreza exigido para alcanzar el beneficio de 
la redención concedida por el Excmo. Ayuntamiento, se invita 
por medio del presente á las personas que en pro ó en contra 
tengan algo que exponer se presenten en el término de ocho 
dias en ests© Alcaldía, sita calle de los Caños, núm. 4, principal, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 24 de Octubre de 1871.=E1 A lcalde, F élix  Borrel.
,, , ,  ̂  ̂  ̂  ̂ — -2 ;

Alcaldía constitucional de Ronda.
D. Francisco Pedro Ponce Ramirez, Alcalde Presidente del 

ilustre Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de esta 

Municipalidad por dimisipu.deLqué^k se convo*
can aspirantes á dicho éMpléQ ,^pé% las formalidades y re
quisitos prevenidos en los aftícúTos|'W 'aF1^ lar
ley municipal vigente, proveyéndose dicho empleo á lo© 20 dia©,

' después dé publicado el presente en l4 G aceta de Madriú f  Bb- 
letin  oficial dé la  provincia. La-dotacíóh éóñsil^^  ̂ prééú- 
puesto es de 2.750 pesetas. : , ,*

Alcaldía Cónstitúcionáí de Ronda á 20 de Octúbré d é' 1871 . =  
Francisco Pónce.=:¿José Hüfán Ordonéz, Sécrétánó áccidéntál.

I ;  ̂ ' i

Regiétro da la  própiédad del partido fle Manacor.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLÓRCA.

Foriiradas con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.® y 5.® 
del Reai decreto de 30 de Julio de 1862' las relaciones de los 
asientos defectuosos contenidos en los libros de la extinguida  
Contaduría de Hipotecas dé este partido , se publican á conti
nuación siguiendo el órdeii de los pueblos á que corresponden 
las fincas objeto de dichos asientos (1).

Sigue PETRA. .
División de tierra entre Ana Munar y  Margarita Mu- 

nar, 4859.
División de tierra entre Isabel y Juan Ribot, 1860.
Donación por título patrimonial; eclesiástico formada por 

D. Pedro Rulian, Presbítero, á favor de D. Pedro R:ulltín de 
Juan, 1776.

Donación por matrimonio de cuatro cuarteradás de tierrá 
con una casita por Antonio Alzamora á faVor de Juan Alza- 
mora, 1778.^ ;

Testamento de Francisco-Serraltá nombrando heredeía de 
un cuartpn de tierra á Catalina Serrálta, 1779.

Legado de media ciuafterada de iierra hecho por Estébáñ 
Mestre á favor dé Antónío Mestre, 1781. = ^ ^

Legado de media ouarterada de tierra hecho por Estéban 
Mestre á favoTdé Juaná Mestre, 1781.

Legado de media cuarterada de tierra hecho por Gabriel 
Simó á favor de Micaela Simó, 1782.

Donación por matrimonio de media cuarterada de tierra por 
Miguel Font á favor de Tomás

Donación causa m ortis  por Antonio Alzamora nombrando 
donatarias á Catalina y Antonia Alzamora, 1788.

Donación de título patrimonial eclesiásticó de un huerto de 
extensión de cuatro cuarteradas con una casita por D. Jáime 
Riutord á favor de D. José Mariano Rerelló, 4805.

Donación por matrimonio de medio cuartón de tierra con 
molino de viento por María Nicolau á favor de Antonio Rie
ra, 1829.

Donación por titulo patrim onial de media cuarterada de 
tierra por Pedro Vives á D. Pedro ViVes, clérigo, 1832.

Donación de ün solar por Doña Margarita Miguel á D. Juan 
Ganaves, 1842.

Testamento de Miguel Gómez nombrando heredero de me
dio cuartón de tierra á Juan G om is, 1847,

Testamento de Francisca Perelló ¡nombrando herederos de 
dos propiedades de tierra á Antonio Genover y otros, 1850.

Legado de dos cuartones de tietra por D. Jáime Ignacio 
Olivas á fayor de Doña Ana María Mbra, ántes Coll, 1851.

Donación jdé una pieza de tierra {for Doña Juana María Riu- 
tord á faVor de: D. José Rujian, 185l.| ;

Donación ppr matrimonio de un buaí^ton de tiérra por Ga- | 
briel Ribot á favor de Antonia G om i|, 1851. ..
-  Testamento de Benito Badell nonibranda herederos á María 

Catalina y Onofre Bauzá y FranciscaiBadell, 1852. i - : .
Donación dé una cuarterada de tiára  por Bárbara.'éalom á 

fevor de Juana Gilí, 4853¿ > : *'  ̂ ’
Testamento de Isabel Gelaberd noínbrando herederos dL© una 

cuarterada de tierra á Bqrbai^a y José Riutqrd, 4856.
Testamento de Gabriel Font y Mlsqüid^ ñdmbtenda here

dero de un cuay;ton de tierrá á Gabriel Font, 1856. ; '
Donaéion por título patrimonial eélesiástíco de ¿aedia quar- 

terada pér Miguel Rubí á favor de D.lAntoñío R u b i 1856.
Donación por- matrimonio de dos propiedades de tierra por 

Juan Nadál á favor de Juana Ana CarbQn,elíf 4 8 § 3 .; ^
Donación de porción da cása y mllírío idé Vídntó remúñérá-

da por Vicente Vieens á tevor de M|ijrgaFÍte yií^R%^

(I) Véase la G aceta  del 23 del actual.

Testamento de Esperanza Morey ilotíibrando heredera de 
una cqáí?te#da de tierra á su aln^a, 1853*

Testamento de Mateo Font nombrando heredera 4® 
cuartón©©de tierra á Magdalena Mas, 1853.

I)c¿ácion d 0-úR Púártpn/de tforra por María A Vadeíl á  
Magdalena Vadell, 4859. > - .

Testamentó de Antonia Rubí, nombrando herederos de un 
cuartón y medio de tierra á Margarita Rubí y otros* 1859.

Testaméntó d é Márgarita Ribpt nombrando heredera de 
, media, cuarterada,de 4 Júáñá María Ribot, 1861.

Donación dé medio cuartón li5 sueldos dé tierra por Antonio 
RiÓpt á faypr do Bernardo RiitlOt».1861. , .

Suplemento áe título dê  media cuarterada en Cugurruts 
eoneédido por la Sra. Marquesa dé A riañyá favor d e . ... ,1833.

Venta á censo reservativo de una cuarterada y media en la 
Taúlera por Doña Gármen Záñpñi % Otros á faVor d e . . . . ,  1861.

Aeistehciás militare© . spbretel[^b!d|ó las  ̂Coyas por
D. FráhciscÓ dé San Juan á favor 4é  su 1iíjo prinaóg^

' División de 10 cuarteradás y  .ihedia éii son Alxébits entre 
Antonio y Güillérmo MascárÓ y B artoloihé., .  . ,1 8 3 4

División de varias fincas entre Doña Antonia y D. Bartolo - 
mé Jornés y D. É^rtolpm é.. . .  1857. ^

Donaciop-4e varias fincas por Antonio Vadell á un Jiiip de 
sus padres, Í857.

Testamento de Jáime Riera nombrando heredera de un m o
lino de viento con casa á . . . . 1 8 6 1 .

 ̂ CAMPOS.

Imposición de censo sobre 10 cuarteradas de tierra .por J uana 
María Mas á favor de cierta capellaiiíaien el Hospital, 1773.

Imposición de censo sobre nueve cuartones de tierra por An
drés y Juan Aiúer á favor dél convento de Mínimos de Cam
pos, 1771.

Imposición de censo sobre media cuarterada de tierra por 
Guillermo Mas y otros á favor de Margarita Roger, 1774.

Imposición de censo sobre 14 cuarteradas y media y medio 
cuartón por Francisca Talladas á favor del convento d e  Míni
mos de Campos, 1775.

Venta de tierra y viña con casa por Antonio Domingo L la- 
dó á favor de Bartolomé Vaurell, 1775.

Imposición de censo sobre un cuartón de tierra por Guiller
mo Gardas á favor de Antonio Garcias, 1783.

Venta á censo reservativo de dos cuarteradas de tierra cer- 
cádas de pared por Bernardo Lladó á favor de Julián Gar
cias, 1783.

Venta de medio cuartón y nueve sueldos de tierra por A n 
drés Amar á favor de Gregorio Coll, 1785. ; ,.

Permuta de medio cuartón de tierra, en que se halla ün 
molino de viento, entre Juana María Vidal y Guillermo B ailes- 
ter, 1786.

Permuta de medio cuartón de tierra entre Benito fia lles- 
tér y Francisco OlivePj 1791.

Venta á censo reservativo de tres cuarteradas de tierra por 
Juan Obrador á favor de Sebastian Ginard, 1796. '
""r l^rm utade^^u^ y media de tiérra entre Sebastian
Amer y Rafael Oliver, 1797.

Venta á' éeÚSD i‘éséf vativo de un cuartón de tierra por Tomás 
Coll á favor de Juau -Coll, 1797"., r ^

Venta de medio cuartón de tierra con molino de viento por 
D. Mariano Talladas á tevor  de Juan Suñérii 1799. [ |

Venta de una cüártéradá de tierra por Miguel Mesquida á 
favor de D. Gregorio Lladó* 4 802. jj Y

Venta de un cuartón de tierrá por Guilleifmo Giriard á favor 
de Margarita Pizá, 1849.

Venta de un cuartón de tierra por Pedro Antonio Roch á 
favor de Pedro Bóscá, 1819.

Venta de media cuarterada de tierra por Onofre Ballester á 
favor de Pedro Juan Roch, 1826.

Venta dé cuatro cuarteradas de tierra por D. Mateo Oliver á 
favor de Juan Tauler, 1831.

Venta de una éüártéradá y tres cuartones por Antonio Mes
quida á favor de Sebastian Obrador, 1836.  ̂ ^

Venta de media cuarterada dé tierra por Aütonio Mesquida 
á fayor de Sebastian Obrador, 1836, Y

' Venta de media búarterada de tierra por D. Sebastian Balles
ter á favor de Dj. Pedro- António Sala, Presbítero, 1845.

. Venta de media cuarterada de; tierra por D. Sebastian Balles
ter á favor de SebástiánÓllers, 1845.

Venta de dos cuarteradas de tierrá por Margarita Mas á fa
vor de D. Joaquin Ballester, 4855.

Promesa de Venta de dos propiedades de tierra por B arto
lomé Garcias á fayor de Onofre Lladó, 1855.

Quitación de censo sobre un molino de viento por la Nación 
española á favor d© Aó-tónió Mercadal ,1856.

Quitación dé censo sobre un molino de viento pór la Nación 
española á favor de Antonio Sala, 1856.

Quitación de censo sobre dos cuarteradas de tierra por la N a
ción española á favor de Sebastian Ballester, 1856.

Promesa de venta de un cuartón de tierra por Juan Sansó 
a favdr de Juan Mesquida ,* 1857.  ̂ — -

Quitación de censo sobre un .cuartón de te®rr|t por lá Nación 
española á favor de Juan Mesquida, 1857.

Véñta dé tierra con casa y'ítnolino de viento por Antonio 
Soler á favor de Francisco Solejr, 1859.  ̂ . < , , ,

Venta de un cuartón de tierte por Catalina Pasquer á favor 
de Gregorio Lladó, 1859. j

Quitacipn .de cen©o sobre doS gua t̂e^^^® fí® tierra por la N a
ción española á favor fié Matías iLladó,. 1860.

Venta de una cuarterada de tierra por Micaela Mercada! á 
favor de Francisca Vadell, 1861> ! -

Venta de una cuarterada y inedia de tierra por Damian Mas 
á favor de Juan,-Lladó, 1862.

División de una pieza de tierra entre Jáime y Francisca 
Ballester, 1779.! ;

División de dos propiedades de tierra entre Rafael y  Julián 
Garcias, 1780. i .

División de un .cuartón de tierra entre Juan y  Francisco
\ - f í ; :  : . ,;;Y i. ■ : . .Y  ' j ; Y^

DiylsiíHi de iin huprteéite junto 4 . juu pózo y  up :^ rra l áe 
Nopaiés pntre María 4u á  Artigues y 1792.

¿D ivisión de una.cuarterada de tierra etítr© Juan Lladó y  
Margarita Obrador, 1804

División de Un cuartón de viña entré GUilíermó Noguera y  
An|qnia Noguera, 1808. ¿ ’

i r Traiísaccion; y división de ujó cuartón dé tierra entre Juana 
Mari©; Yalls y Francisco J îcó, 1834 - ^

División de una cuáftéradaide tierra entré 13. Juan y Dbn 
Miguel Coll y Lúeas Fullana, itó^

División del lihW Ópaíte^^óá;, dos óuartónés y un huerto y  
medio entre Güillérmo ¡Mas y Pedro |4as, 4|847.í i : í

Designación de medio cuartón dé tiérra por Fráncisca Ana 
Monserrat á favor de redro Juán Roch, 1818.' ;

Designación; d e  cuatro-Iiñ£¿ de .viñapóf Fran:cisea.Plzá a
f á v i p n d e í J u f t n a  Y  ¡ [ . , •

Hipó’téca sobre inoliñó de vteñtó cóñ' ’póréión de corral por 
Catafina Mas á fayor de Juan Antonio ..Ballester, 1852.

Embargo judicial alzado de un prédio hecho á D. Bartolomé 
Mesquida por el Juzgado de primera instancia, 1852.
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Hipoteca canceláda sobré casa con molino de viento por 
Francisco y Antonio Soler á févor de Sebastian Picornéll, 1854.

Hipoteca cancelada sobre tierra por Francisco y Antonio 
Soler á favor de Antonio Prohens, 1854.

División de un córr^\ entre María y Antonia Máé, 1855. 
División de un ciiaí'ton dé tiel^ra entre Miguel Vidal y  

otros y Lucia Vidal, 1860.
División dé uñ solar entré jáim e Mesquida y Julián Mes- 

quida, 1860. *
División de tin corral de Nopales entre Juan Ballester y 

Magdalena Mayo]; 1860.
División de un cuartón y inédio de tié^rá entre Guillermo 

-Lladó y otros y  Onofré Liado, 1860.
Entrego dé tres cúarteradas, tres cuártóii^s, ün huerto, bebo 

sueldos y cuatro dineros de tierra pór Pedro Mas y otrois^á favdr 
deDam iana Mas, 1860.

Hipoteca cancelada sobre una cuarterada y media por Ca
talina P oñ sá  favor de Isabelí^óns, 18601  ̂ -
, Enirego de legítima de cuatro cúarteradas de tierra pór Dóñ 

Mariano Ballester á favor de Fráncisóa Ballester, 18ñQ.
Hipoteca sobre un cuartón de tierra por Matías Lladó; 

vor Se D. Pedro Juan Baíceló, 1861.
División de tierra con casa y  molino de viento por Eafábl 

Bujosá á favor Se Salvador Bujoisa, 186%.. * -
Legado de rpedio cuartón Se tierra pór Gregorio Mdé'qtiída 

á favor dé Jaime Meŝ ^̂ ^̂  ̂ : *
Legado de cuatro propiedades de tierra por Juan Calí 

vor dé Sebastian Goli, 1776.
Donación de. tierra con casa y mbiirio de viento poí fíáfáeí 

Bujosa á favor Se Miguel Büjosa, 1788. ;
Donación de cinco cúarteradas de Viña por Miguel Gárcias á 

favor de Pedro Jóse Garcías, 1803.
Testamento de Jiiah Giíiard nombrando heredero de medio 

cuartón de tierra á sü hijó.Jüaii Ginard, 1851.
Legado de dos cuartones y medio de tiérfa pór Apolonía 

Rosa Mercadal á favor de Ana Alou,T858 =
Legado de dos cuartones y medio de tieá[»á por Apólonia 

R osa Mercadal á favor de Apolonia Alou, 1853.
Testamento de Francisca Ana Amér nQUabrando heredero de 

dos propiedades dé tierra á Miguél Perelló, 1853¿
Donación de un cuartón de tierra pór Magdalena Tomás á 

[favor de María Ana Lladó, 1854. ; ^
Testamento de Antonia Ana Sam^rrio^^^^ de

un cuartón de tierra á Nadal Mas, 1 8 ^ .
Testamento de Francisco Burguera nombrando heredero de 

un moiíno de viento á C'atáliila Burgúéra, 1858.
. . Donación de una cuarterada dé tierra por Damián Más á 

iávor de Blas Mas, 1861. . '
Venta Acenso reservativo de tiéi’ra por el Ayuntámiento dé 

'Cápiipos á favor de .Bartolp'rpé Pelliser, 1784.
División de varías íí deas ebtré Be hastian y otros y María y  

.Ana y otros, 1796.
División dé varias fiñéás por Miguel y Onofre Vidal y Mar

garita Vídiáí, 1860. '
Doñácion por título'patrimonial eclesiástico sobre %9 ciíar- 

téráda'á éh són Ginardo á favor de D. Bartolomé Mas, acóli
to, 1809.

Legado de un censo sobre molino de viento llamado den 
Manca por Doña Micaela Bennaser á favor de. . . . . . ,  1854.

Imposición de censo sobre casa por Pedro Juan Maoari á 
favor del convento de Mínimos de Campos, 1769.^

Venta de un censo sobre casa por Guillermo F iol 4 favor de 
María Quetglas, 1788. . i

Imposición de censo sobre casa por Sebastian Vidal á favor 
de la cofradía de los Angeles, 1 7 8 8 . .

Quitaciónvdé censo sobré, casa =por e l,R ea l Fátrihionio a 
favor de D. Juan Obradas, 18Q1. s  , r. . .  : t j , /  . . . . .  /
. Quitación de un censo sobre casa por la Nación española a 

favor de Francisca Más, I 8O4. >
, Quitación de censo sobre casa por la Nación española aífá- 

vor de Margarita Garcias, 1805. >
Quitación de censo sobre casa por él obtentor de una cape

llanía en el hospital á favor de D. Juan Lladó, ;l806. . '
, Quitación de censo sobre casa por Juan Ballester á favor dé 

Tomás Gafare, 1806.
>. Venta dé una casa por Catalina Fuster á favor de Pedro 

Juan Picó, 1817. i
Venta de unn casa por Juan Gayá á favor de Mateo G i- 

¿ard, 4836. " < ■ . . , . .
, V enta de una ĉ ^̂  con fábrica de aguardiente por D. Juan 

Grriach á favor de Julián ,
V Opitacian d e  censo spbre casa por la Nación española á favoí 
de D. Jaime Mesquida, 1849.

Quifácion de censo sobée casa por la Nación española á 
favor de Juan Garcias, 1857. , ,

Quitación de. censo sobre éasá por la Nación española & favor 
de D. Damian Prohéns, 1857. '

Permuta de mitad de Casa ílaUiada La'Posada por Miguel 
Mesquida á favor de Micaela Alziíia,'i858.

Quitación censo sobre casa‘por la  Nación española 4 favor dé 
Bartolomé Pomar, 1859. < -  ̂ . ^

Permuta de porción de casa entre Lúeas Fullana y Pedro 
Ginard, 1860. . .

Quitación de censo sobre casa pór la Nación española 4 fa^ 
vor de Jóaquin Fullátía, 1361.

División de una- casa éntre Juan Abrahán ^ otros y  María 
Ana Abrahan, 1778. .V  7

División de una casa entre Magdalena y Micaela Ginard, 1787. 
División dé una casa éntre Bartolomé Goll y  Pedro An • 

io n io  Goll,1505. /
División de tiña casa entre Andrés Mas y  Otros y  Di Matías 

Mas, 1831. . ^
Hipoteca sobré casa llamada can Pastor por D. Miguel G li-  

ver á favor de Maiías Lladó, Í8 4 8 .' -
HipÓtééa sobre casas dé Matías Más 4 favór de Ana María 

Más, 1850.
Hipoteca sobre casa llamada Son Porreras por Miguel F u -  

llan a  á favor de Gabriel Bujosa, 185Q.
División de una casa entre Micaela Más y Juan Antonio 

Más, 185%. ,
Hipoteca sobre casa por Juan Lladó 4 favor de Magdalena 

Contésiii, 1855.
Hipoteca sobré casa por Andrés Bújdsa á favor de Bartolomé 

Idadó; 1856.
División de casa entre Gaspár A güiló y  otros y  Jáime 

Aguiló, 1859. . : ■
DiVision dé casa éntre Ana Gáfaro y  otro y  Gabriel Ga- 

faro, 1860.
- Hipoteca sobre casa por Juán Llaneras 4 favor ide¿Dí Anto

nio Mesquida, 1861. ,
. Hipo teca; sobre casa por Juan Antonio Gafaro 4 fayor de 
D. José Bordoy* I486Í., , ; , , ¡ ,

.Embargo de una casa hecho por Pedro Vives 4 favor dél 
Tribunal dé fíáéién^^

Legádóiié una casa por Gregorio Mésquida 4 favor d!e Juan 
Mesquida, 1768: ■ ' ;

Donación por matrimonio de una casa por Anfonió B ailes- I 
ter á favor de Bartolomé Ballester, 1771.

Lega'dÓ de úna casa por Mateo Oliver a favor de Juan Olí- 
ver, 1775.

Legado de unas casas mayores por Antonio Mercadal 4 fa
vor de Miguel Mercadal, 1776.

Legadó dé uñas casas menores por Antonio Mercadal á fa 
vor de Mateo Mercadal, 1776.

Légai^ de una casa por Julián Lladonet 4 favor de Sebas
tian Llédbnbt, 178%.

Dónacipn por matrimonio de una casa llamada Juán Pou 
por Antonib Covas 4 favor de Antonio Oovás, su hijo, 18%6.

DpnéCion por matrimonio de una casa llamada la Posadá 
por Jiian Lladó 4 favor de Juan Lladó, su hijo, 18%7.

Hpnacion de h a b i ta c ió n  en una c asa  por Apolonia Mercadal 
4 iavór de A p o lo n ia  O liver, 1846.

Testamento de Juan Más y Bennaser nombrando heredero 
de Una casa 4 Juan Más y Más, 1847."

Testamento de:Pedro Antonio Ooll nombrándó heredera de 
Úna casa á Ana Barceló, 1848.

Donación por matrimonio de una casa por D. Mateo Oliver 
á favor de D. Juan Oliver, 1849.

Testamento de Antonio Sala nohíbrándo heredero de Una 
basa á Onofre Sala, 1849.

D o n a c ió n  p o r  m a tr im o n io  d e  u n a  c a sa  l la m a d a  la  Cruz 4 
favor de D. Juan Ballester y Obrador, 1850.

Donación dé una mitad de casa lla m e a  la Posada por Mag
dalena Más á favor de Guillermo MáSj ifiSSl. ,

Donación de mitad de casa llamada Son Porreras por Miguel 
Fullana á favor dé María Ana Fullana ,1851.

Testamento de Antonio Ginard nombrando heredera de una 
casa á Bárbara Ginard, 1854.

Venta 4 censo reservativo de una casa en la calle del Aco
sador por Juan Veñy 4 favor de Pedro Juan Más, 181%.

Quitación de censó éobre casa en la calle den Blang por Gre
gorio GarboneliáJ^vór de Ba*rtolomé Garcias, 1797.

Quitación de :úti cénso sóbre casas y molino de viento llar 
mádó los Dós Mólins por Francisca A naRam is 4 favor de Fran- 
éiscó Oílérs, 1797.

Dónacion de úna casa en la esquina den Lladonet por S e
bastian Ferrer á favor de Jáime Antonio Ferrer, 1799^

División de una casa en la calle del Vallet entre Baltasar, 
Isábel y Idaría Abrinas, 1801.

Venta de cuartón de tierra, campo y viñas por Julián Ba
llester 4  favor de Jáime Vidal, 1801.

Quitación de censo sobre dós piezas de tierra por el Inten
dente dé lás Baleares á favor de D. Jáime y D. Juan Mesqui
da, 180Í.

Entrega de légítiíhá de Varias fincas'por Julián Mesquida 4 
favor de D. Jáime Mesquida, 1801.

Quitación de censo sobré cása en la calle de las Erbas por 
Sebastian Ballester á faVbr de D. Jáime Mésquida, 180%. ^

Venta á censo reservativo de una casa eú íá- cálle Grosa, 
ántes e l Sigjar, por Francisca Ginard á favor de Miguel Jáu-
me, 180%. n 1 Tn

Donación de un cuartón' de tierra en las Comunas por Ca
talina Sosas á favor de María Ana Baílester, 180%.

Venta de una cuarterada dé viña por Miguel Mesquida 4 fa 
vor de D. Gregórib Lladó, Presbítero, 180%.

Permuta de un molino y tierra con casas en la calle del 
Racó Grós entre Blas Más y Antonio Llompard, 1803.

Q uitación dé^éenso sobre una Cuarterada en Son Sala por 
Jáimé Mésquidá á favor de D. Gregorio Lladó, Presbítero, 1803.

Quitación d e  cénso s o b re  ti:es c ú a r te r a d a s  e n  la s  G o m u n a s  
p o r  e l A y u li tá b a ié ñ to  d e  G am p ó s á fa v o r  dé  Julián Garcias, 1808.

División de casa én la calle llatnada de na Amera, entre 
Baltasar, Isabel María Abrínas, 1803.

\v e h t a  de un cuaHo de tierra y medio ménos 10 suéldos 
por Bartolomé Óliver 4  favor de D. Sebastian Roch, 1804.

Imposición de censo sobre un cerrádó llamado ña Verga 
por Juan Antonio Más 4 favor de Jóáquin Bállester, 1804. _ ■

Qúitácion dé censo sobre casa en la calle Nueva por Mateo 
Qliver 4 favor de Angela Obrador y Francisca Más, 1804.

' Quitación dé censo Sobré casas en la cálle Nueva por Dpn 
Mariano Más de la Rosa a  favor deí Ayuntamiento de Gatn- 
póS, 1804.

Quitación de ééíiso sobre casa en la calle den Mayol por 
Mateo Oliver 4 favor de Ana Más, 1804.

Quitación dé censo sóbre cása en la calle Estrecha por la  
Ihteñdénciá de Mállórca á favor dé Margarita Garéias, 1804.

Venta de una cuarterada y media, campo y viña en el F i-  
guéral pór Mateo Oliver á favor de Isabel Más, 1805.

División de casa y tierra entré Bartolomé y Pedro Antonio 
Goll, 1805.

Venta de media cuarterada en el Palmer por Juana, Ana y  
Gatalina Obrador á favor de María Mercadal, 1805.

Suplemeñtó de título de una cuarterada en el Palmer por 
D. Jorge Abri Descallar á favor de Sebastian y Jacinto F er
rer, 1805.

Quitación de censo sobre dos cúarteradas llamada» na No
guera por D. Juan Mesquida, Presbítero, 4 favor de Pedro A n
drés Ballester 1805.

Venta de lina casa en la calle llamada el Hort den Salí por 
Gabriel Obrador 4  favor de Miguel Puyserver, 1805. ,

Veqta.de u n cuárton de tierra en él Viñet de O menas por 
jMicaeia Bállester y  otros á favór de Juan Goll, 1806.

Venta de m edia cuarterada de tierra viña en lá Gúsa Nova 
por Tos Administradores de las mandas pias de Gabriel B alles
ter á fayor de Miguel Más  ̂ 1806..

yén tá  de una casa én la  calle den Pelleta por Juan Nicolau  
4 favor de Guillermo Tbmás, 1806.

Donación de casa y tierra por Francisca Amer 4 favor de 
Gatalina Ginard, 1807.

. Quitación Ae censo sobre dos cúarteradas en Son Barbasa 
por la cóñaunidád de agustinos de Palma 4 favor de Guillermo 
Más, 1807.

Venta 4 censo reservativo de una casa en la calle del Racó 
por .Gatalina y  Andresa Más á favor de Juana Ana Sala, 1808.

Venta de una cuarterada en Son Bocó por Guillermo Gart 
cias á favor de Antonio Obrador, 1809.

Donación por título patrimonial de varias fincas por Mateo 
Oliver y Doña Apolonia Lladó 4 favor de D. Juan Oliver, 1810.

Venta de un cuartón de tierra en las Gomunas por Lorenzo 
Ballester 4 favor de Antonio Cerdá, 1810,

Venta de media cuarterada de tierra en las Gomunas por 
Simen Molí 4 favor de Juan Ginard, 1811.

Donación de usufructo y propiedad de varias fincas por 
Gabriel Másá favor de Apolonia Garcias, 1811.

Venta 4 censo reservativo dé dos cúarteradas de tierra éh lap 
Gpinunas por Catalina Fuster 4 favor de José Pléó, 1811.

Venta de tres huertos y  medio y  dós sueldós de tierra en 
Son Pera-Batla por Goloma Ferrer 4 favor de Bartolómé Gá*- 
mundi,181%,

Venta de un censo sobre uña cuarterada viña en el Vinét 
por Éstéban Puyserver 4 favor de Doña Francisca Rosa Balles
ter, 181%.

Donación de una casa en la calle del Vino por Juan Bargas 
4 favor de Antonia Ana Bergas, 181%. .  ̂  ̂y

Imposición de censo sobre cinco cuartones de tierra en el

camino dé los Amellers por Gaspar Aguiló á favor dé M iguer  
Oliver, 181%.

Quitación dé censo sobre dos propiedades de tierra en Soir 
Rabasa por la comúhidad de mínimos de Gampos á favor deGá^- 
talina Oliver y Antonia Bennaser, 181%.

Imposición de censo sobre casa én la plazuela del Gampa- 
nario por Juana Mercadal y Sebastian y. Juana Ana Gafaro 4 fa
vor de Gatalina Garcias, 1813.

Imposición de censos sobre varias propiedades de tierra por 
D. Joaquin Ballester 4 favor de lA Juan Mesquida, Presbué- 
TO, 1813;

Imposición de censo sobre ca sa s . en lá Plaza por Gatalina. 
Fuster 4 favor de D. Jáime Mesquida, 1813.

Venta de una ouarteráda de tierra en las Gomunas por Sê *̂ 
bastían Burgúéra y  Gatalina Lladó 4 favor de Miguel To^ 
más, 1813.

Donación de tres cúarteradas de tierra y viña en las Gómu- 
nas por Pedro Mesquida 4 favor de Sebastian Mesquida; 1814.

Venta de una casa en la calle Nueva por Angela Obrador 4  
favor de Gabriel Más, 1814.

Donación de varias fincas por Isabel Mora 4 favor de Vicenta* 
Isabel y Juana Ana Gomila, 1814.

Suplemento de título de una cuarterada en el Palmer con-- 
cedido por D. Jorge Abri Descallar 4 favor de Juan Lladó, 1814.

Venta de una cuarterada de tierra en el Palmer por Ramón 
P izá¡4 favor de Damian Mulet, 1815.

Permuta de dos propiedades de tierra, la una en el cam ina  
de Palma y la  otra en el Viñet de Son Sala entre Matías No
guera y Lorenzo Lladó, 1815.

Imposición de censo sobre casa en la calle de la Verónica f  
una cuarterada llamada ne Tofola por Miguel Goll 4 favor de 
D. Jáime Mesquida, 1815.

Venta de una casa en la calle del Acosador por Sebastian 
Jaume á favor de Sebastian Amer, 1815.

Imposición do censo sobre tierras en los Establimens y Son 
Garcia por Miguel Vanrell 4 favor del clero de Gampos, 1815.

Venta de media cuarterada de tierra llamada Entayant por 
Antonio Vidal 4 favor de Bartolomé Sula, 1815.

Donación de tierra y  ca^a por Bartolomé Oliver y Juana 
Artigues á favor de Juan Oliver, 1815.

Entrega por legítima de cinco cuartones de tierra de nlimera 
de nueve en las Gomunas por Juan Oliver 4 favor de Sebastian 
Oliver, 1816. •

Quitación de censo sobre una cuarterada en las Gomúnas 
por D. Juan Ballester 4 favor de Sebastian Roch, 1816.

Venta de media cuarterada de tierra en i las Comunas por 
Isabel y Gatalina Oliver 4 favor de Pedro Juan Picó, 1816.

Venta de tres huertos y 14 sueldos de tierra viña en las Co
munas Dor Antonia y Francisca Blanch á favor de Guillérma 
Bennaser, 1816.

Venta de medio cuartón de tierra en el Viñet de Son Sala  
por Sebastiana Ballester á favor de Pedro Reselló, 1817.
. Venta de medio cuartón de tierra en Son Sala por Miguel 

Lladó á favor de Sebastian Ginard, 1817.
Venta de un cuartón de tierra en las Gomunas por Miguel 

Más á favor .de Francisco Pomar, 1818.
Venta de un cuartón de tierra en las Gomunas por Mateo 

Más á favor de Salvador Glar, 1818.
Venta de un cuartón de tierra en Son Doreta por Gatalina 

Más á favor de Juan Ginard, 1818.
Venta de una casa en la calle de Racó Patit por Jáime Ben

naser á favor de Tomás Burguera, 1818.
Venta de una pieza de tierra en Son Viveró por Guillermo 

Amer y otros 4 favor de Juan Alou y otros, 1818.
Venta de un cuartón y  %0 sueldos de tierra en las Comuna» 

por Ana Roch 4 favor de Micaela Noguera, 1818.
Venta de un cúárton de viña en el Figueral por Bartolomé 

Mesquida á favor de Apolonia B üjosa, 1818.
Permuta dé tierra con casa entre Juan Abrahan y Juan 

Lladó, 1818.
Veñta de un cuartón de viña en las Gomunas por Goloma 

Oliver 4 favor de Margarita Ginard, 1818.
Venta de un cuartón y %0 sueldos de tierra en las Gomunas 

por Isabel Roch 4 favor de Gatalina P izá , 1818.
Venta de un cuartón de tierra, campo y viña por Pedró An

tonio Roch á favor de Antonio Roser, 1819. ^
Venta de un cuartón de tierra en las Comunas por áíicaela 

Vadell 4 favor de Gabriel Prohens , 1819.
Venta de media cuarterada de tierra en el Tallant por A na  

Vidal 4 favor de Bartolomé Salas, 1819.
Venta de medio cuartón de tierrá en el Viñet de Son Sala 

por Bartolomé y Antonia Blanch á favor de Ana Vanrell, 1819.
Venta de dos cuartones de tierra en el Palmer por Juana 

Ana Salas á favor de Miguel Mesquida, 18%0.
Venta de un cuartón de tiéría en las Gomunas por Blas Ba

llester á favor de Mateo Tomáá ,1820.
Venta de una casa ení la callé den Banet por Nadal Más 4 

favor de Benito Ballester, 18%0.
Venta de tres cúarteradas de viña en las Comunas por Don 

Francisco y D José Amer 4 favor de D. Anselmo Obrador, 18%1.
Venta de medio cuartón de tierra en las Gomunas por Mi

caela Vadell á favor de Guillermo Vanrell, 18%%,
Venta de u n  ciiarton,de .tierra en los establecimiento» de 

las Gomunas por Miguel Vanrell 4 favor de Joaquin Alzi- 
na, 18%4.

Venta de un cuartón de tieryi  ̂ en las Comunas Viejas por 
Sebastian Burguera 4 favor de Bartolomé Porquer, 18%4.

Vehtá dé una caéa en la calle del Sigjar por José Pedro y  
José Francisco Múntaner á favor.de Juan Sala, 18%4.

Venta de ún cuartón dq viña en Son Sala por Apolonia Goll 
y Juan Ballester 4 favor dé Juan Más, 18%5.

Veñta de un cuartón de viña en el Viñet dé Son Sala por 
Gatalina Más 4 faVor de Francisco Pomar, 18%5.

División de varias fincas entre Margarita L ladó, María Ana 
Lladó, y Micaela María Ana y Juana Ana Pizá, 18%5.

Venta de nueve sueldos, 11 dineros de tierra en el paraje 
llamado el Aco^^^** Guillermo Ginard 4 favor de Sebas
tián Ginard, 18^ .

Venta 4, censo reservativo de seis cuartones de tierra en el 
Migjar de lá Moneda por Micaela Bennaser 4 favor áp Miguel 
Ginard, 18%5.

Venta de upa casa en la calle den Blanch por D. Gregorio 
Obrador 4  favor de Doña Micaela Oliver, 18%5.

Permuta de dos propiedades de tierra entre Mateo Oliver y  
Jaime Aguiló, 18%6. ;

Venta de mitad de casa con mitad de un algíbe 4 censp re
servativo por Raimundo Pizá 4 favor de Antonia Mqría 
P izá, 18%6.

 ̂ Venta de la otra mitad de casa en Iqs cuatro cantons den 
Mesquida por Raimundo Pizá 4 favor de Antonia María 
Pizá, 18%6.

Venta 4 censo reservativo de una casa en la calle.SdeL Pon  
Nou por Miguel y Bartolomé Ginard 4 fevor de Bartolomé So
d as, 18%6.

Aprobación de la venta de m e d i a  quarterada de tierra en el 
Garap general por Bartolomé y Francisoa An,a Más 4 favor de  
Joaquin Pablo Ballester, 18%6.
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Venta de inedia cuartérad^ dé >tíña en el Figueral por Gas- 
'parAguiló á favor de Magdalena Obrador, i  826. ‘ ; ;

Venta de média cuarterada de viña en el Palmer por Juan 
Ballester á favor de Juana Ana Abrahan, 1826.

Venta de unas casas en la calle dén V aüet por Catalina Más 
^  favor de Melchor Más ,1826.

> Venta de una casa en la plaza por Antonio Abrahan á favor 
'de Pedro Antonio Guran, 1826. ' •

Venta de media cuarterada y medio cuartón en el Palmer por 
A ntonio Bonet á favor de Sebastian Ballester, 1826. .

Venta de media cuarterada de tierra por Onofre Ballester á 
Javor de Pedro Juan Roch, 1826.

imposición de censo sobre dos propiedades de tierra, la  una 
m  el camino de Ciutad y la otra en el Hort del Mestre por R a- 
lael Salom á favor de la manda pia de Mateo?Sa^om, 1827.

Venta de un cuartón de tierra en las Comunas por Guiiler*- 
m o Ginard á favor de Catalina Pizá, 1827.

Venta de medio cuartón de viña en Son Sala por Matías 
Noguera á favor de Jorge Sálom, 1827^

Venta de un cuartón de tierra en las Comunas por Juan Más 
4  favor de Salvador Ciar, 1827.

Venta de casa en la plaza pública por Doña Francisca And 
Ginard á favor de Miguel Tomás, 1827.

Venta de media cuarterada de tierra en Son Garcias por Mi
guel Vanrell á favor de Pedro Antonio Ciar, 1828.

División de varias fincas entre Francisca, Margarita y Juana 
A na Alou, 1828.

Donación de varias propiedades de tierra por Antonio Más y 
Guillermo Más á favor de Guillermo Más, hijo y nieto respec
tivo, jL828.

Venta de tres cuartones campo y viña en los baldíos por 
Miguel Ginard á favor de Micaela Ballester, 1828.

Venta .de seis cuarteradas y media en el Palmer á censó re
servativo por Doña Esperanza Prohens á favor de Nicolás 
Amar, 1828.

Permuta de dos propiedades de tierra entre Antonia Ana 
Casabonell y Sebastian Ginard, 1828.

Entrega de legítima de media cuarterada de tierra en el 
Palm er por Juan Ballester á favor de Sebastiana Ballester, 1828.

Venta de dos cuarteradas de tierra en el paraje llamado los 
Mateus por Inés Roch á favor de Antonio Juan, 1829.

Imposición de censo sobre tierra en el Tancad del Mar del 
prédio la Viñola por Lorenzo Más á favor de Juan i Bailes- 
ter ,1829 .

Venta á censo reservativo de un huerto, 3 sueldos y 6 dine
ros de tierra en el molino 'den Basó por D. Juan Obrador á fa
vor de Juan Gayá, 1829.
- Venta á censo reservativo, de unas casas y  corral en la calle 

den Lladonet por José Amer á favor de Catalina Amer, 1829.
Hipoteca sobre casas en la calle de San Francisco por José 

Picó á favor de Pedro Antonio Síngala, 1829.
Venta de cuatro cuarteradas de tierra con casas llamadas la 

Tanca de San Nicolau por los administradores de la manda pia 
de Margarita Ballester á faVor de D. Pedro Antonio Sala, Diá
cono, 1829.

Venta de media cuarterada en el Palmer ptír Antenio Col! 
á tgvor de Juan Ferrer, 18S0,

Venta de un cuartón y medio de tierra en las Comúriaspor 
Onofre Ballester á favor de Juan Cantaliops, 1830.

Venta de un cuartón de tierra en las Cómuiníaspor luán V i- 
dal á favor de Apólonia Gárciaó, 1830.

Venta de un cuartón de tierra en las Comunas por Juana 
María Ballesler á favor de Antonia Ana Garciás, 4830.

Venta de una cuarterada de tierra en Ja Torre Radon a por 
Antonia Mas á favor de Juan Ballester, 4830.

Venta de un cuartón de tierra en Jas Comunas por Isabel 
Garcias y otras á fnvor de CaíaJina Ballester, 4830.

Venta de un cuartón de tierra en Ja Basa den Comareía por 
Jáinie Mas á favor de Catalina Ballester, 1830.

Venia de media cuarterada de tierra en el Pía de San Blay 
por Micaela Obrador á  favor dé Micaela Ballester, 1830.

Venta de un cuartón de tierra en el viñet de Son Sala por 
Miguel l a s  á favor de D. Antonio ,Mas y Ferretjans J Presbí- 
leroi, 1830. :

Venta de una casa en la  cálle Nueva por el administrador 
de lá  panda pia de Margarita* Ballestér a favor de Sebastian 
Tcrrasa, 4830. ‘ \  ' " ■ ' ■ .

Venta de un cuartón do tierra en las Comunas por Gabriela 
Lladó á favor de Catalina Alou, 1831.

Venta de media cuarteradá de tierra'en él distrito de la  Era 
por D. Tonjós y Doña Margarita Talladas á favor de Francisco 
Picé, 1831. ,' ; \  ■

Venta de media cuaríerada en Són God^y por FeHóFullana 
yjá im e Fu lian a á favor de D. Antelmo Obrador, 4831., .

Venta de un cuartón de tierra en la Era.por D. Jáime Ta
lladas é favor de Onofre Garcias, 1834.

Pérmijlta de tierra y casas entre Bartoloñié Sala t^MisueL 
® n a r i ,  1834. '

Venta de inedia cuarterada en el viñet dé Son Sala por Iné^ 
y María Ana Roeh á favdr de D. Juan Sala, Presbítero, 1831.

Venta de medio eñarton de viña en Son Sala den Omenas 
por Margarita Lladó. á favor de Apoloñia Puyserver,1834.

Venta de dos cuarteradas dé tierra en el Hort de Mestre por 
“D. Gregorio Obrador á favor dé Miguel Tomás,;1831. ' ' , ;

Venta de una casa en la calle de las Erbas por Juan Roser á 
ftvo f de Guiilernao Roser, 4831, '

,  ̂Venta tde‘inedia cuarterada,” «jámpo y viña en las Comunas 
por Sebástian Lladó,á favor dejuan Martí, 1831. ■

.Venia de dos c u a r te r a d a s ,S o n  Dureta por Julián Talladas 
A favor de Pedro Tomás OHvérí 4831.

Venta de un ciiarton y médio de tierra en el F igueral por 
Francisca Ana Beñy á favor de”Sebastian Mesquida, 1831.

Irrita de un.â  cuarterada y, un̂  Jiuertp eii la Torre Marina 
por D, Jaime Talladas á favor de Lorenzo Ciar, 1831.'.

Donación de un molino de yiento llamado den Canals por 
Antodio Ginard k favor de Sebastian Bujosa, 1832.

Venta de una cuarterada y media en ta lla n t por Andrés 
Jiarii a favor de Micaela Ballester, 1832. ' : ■, ■ • ■

uija cuarterada "dé tierra en el Figueralet por'An- 
lén io  Piátoiis á favor de Tdinás Gafaro, 1832.

 ̂ Venta á, censo reservativo, de cuatro cuarteradas en el ca- 
m ino de Ciutad por Dona Angdla Gjnátd á favor de Francisca A na Miro, 1832. ' . í ' . ■ , . , ,

V entade tres huertosde l ie m  én la Basa den Camarata por
Franoisco Picó á favor de losé Picó, 4832. '̂

Venta de casa eh la plaza de San Francisco de Paula por 
Juan Gelabert a favor de José Picó, 1832 ‘

Venta de dos cuarteradas en Tprre Marina por D. Jáime Ta- 
á favor de Miguel Tomás, 4832.

• Entrega por légitim a de dos propiédadés de tierra en el Ra- 
!  Mesquida á favor de Micaela Mesqui-

Venta de una cuarterada y  inedia en Son Oatiar ñor Miguel 
Fnllana á favor de Guillermo Mas, 1882. ^

Venta de m'édía cuarterada en la Canova den Cárut nnr 
.Fráneisea Aña Llaneras á favor de Guillermo' Mas, 4832.' ■

Venta de media cuarterada y  medio cuartón ehNa/Carbona

lor Doña Esperanza Prohens y  lOtros á favor de TomásJMerca 
a l ,  4832. ■ , , , ,

; Venta de pedm  cuartón en las Comunas por, ¡Juáúa Aña y
Blas Ballester á favor de Cataliná; Ballester , 4832. ' ^

Venta de/pna; casa en, la calle del Vallet .por Franciscár Aña 
Bujosa á favor de Miguel Fullana» 4832. ,

V enís de media cuarterada de tierra en el éam^nc de Palína 
por Sebastian Ginard á favor de Antonia A lbina, 4832.

i Venta de inedia cuarterada de tierrcL en Son Fonoy del Pal 
mer por Sebastian Ginard á favor de D., F?anciscp Oliver, Pres
bítero, 1832. : i *

Venta (Je un cuartón de tierra en lá Erá pór Antonia Ana 
Olivar á favor de Juana Ana Oliver, 1832. ' V '

Venta de una casa en la calle del Pon Nóu por Melchor Ta- 
berner á favor de Nicolás Amer, 4832. ;

Venta de tres cuartones y un huerto de viñ^ llamada Casa 
Areu Mas por Ana Mas á favor de Juan Golpm, 1832  ̂ , :

Venta de medio cuartón con pasaje en el tugar llainádo las 
Eras por Blas Amer á favor de Juan Gaya, 4832. ‘ ^

Venta de tres cuartones en Son Ginard por rédro Antónip 
Aulet á favor de Juan Gaya, 4832. . ■. j

V entade media cuarterada de tierra en las PlanaSíde Son 
Llaneras por Francisca Ana Monserrat á favor de Sebastian 
Mas, 4832. <' íp , -  :

Venta á censo reservativo de tres cuarteradas en los Apaet- 
lers por Doña Jaimeta Slas á favor de. Pedro Juan Picó> 4832.

Venta de un cuartón y medio de tierra'en Son Ginard-por 
Guillermo Mas á faVor de Antonia Ana Bujosa, 4832‘

Venta de cinco cuartones en el distrito de Na Sordas que fue
ron de la herencia de Pedro Oiiver por Andrés Martí Ojicial Sa
che á favor de D. Juan Ballester, 4832. -

Venta de tres cuarteradas en el Palmer á censo resei;vatiyp 
por Lorenzo Ballester á favor de Miguel Fullana , 1833. Y*.

Venta de una cuarterada de tierra en las Comunas por/Bar
tolom é Fullana á favor de Margarita Alou, 4833. ' r

Venta de una cuarterada de tierra en Son Abraham ó Rafal 
Moci por Jerónima Prohens á favor de Pedro Juan Roch, 4833.

Venta de uña cuarterada y media en la  Aqueria Rogjá por 
Catalina Bújbsa á favór de Gabriel Mas, 4833.

Venta de dos terceras partes de una cuarterada junto al ca
mino d é l a  Alquería Rogja por Jáiine Mas á favor de Tomás 
MercadaL 4833. v ¡ , ,.

Venta de un cuartón de tierra en la  Torre Marina por Jai
me Talladas' á favor de Lorenzo Ciar, 4833. . ' .

Venta de una casa en la calle llamada Raco Patit, por Mi
caela Molí á favor de Sebastian L ladó, 4833.

Venta de media cuarterada en el,viñet de Son Salas pór Pe
dro Ballester á favor de Francisco Pomar, 4833.

Venta de dos cuarteradas y un cuartonllamadolos Noú Gór- 
tons en ,ei vinet Vey por Doña Angela Ginard á favor de Fran
cisco Pomar, 4833.'  ̂ . . .  . r •

Venia de media cuarterada en el campo den ,Juan Jaume por 
Apoioijía Morlá á favor de Bartolomé Mas, 4834, ''.-/í'*

Permuta de dos propiedades de tierra eptre D. Antelm o  
Obrador y Damian Mas, 4834 _   ̂ J „

imposición de censo sobre siete cuarteradas de tierra en:Sóñ 
Salom por Catalina Ballester á favor de D. Miguel Oliven, 1834  

Venta de un cuartón de tierra en las Pelas Marinas por Juan • 
Ballester á favor de Monserrate Ballester, 4834 . . cr
; Venta de una casa en la .calle del Pon Nbu por la junta áé 

la universal consignación á favor de Margarita Abraham, 4834  
Venta de cuatro cuarteradas en el Flort den Mestre por Ca

talina Tauler y otras á favor de Tomás Gafaro, 4834
Venta de tres cuartones, un huerto y medio en Son Ginard 

por Pedro Antonio Mulet á favor de Juan Gaya, 4834
V entade una casa á censo reservativo en la calle del A co

rador por ¡babel Garcias á favor de Bartolomé Artigues , 4834  
Venta de, casa en la calle Nueva por Coloma Prohens á fa

vor de Bariokmé Lladó, 4835.
Venta de tres propiedades de tierra por Doña Angela Ginard 

á favor de Pedro Juan P icó , 4835.
Venta de un cuartón de tierra en las Comunas por Julián 

Sala á favor de jQaquin Alzina, 1835.
Venta de media cuarterada de tierra én el Figueral por An

tonio Eoc?h á favor de Pedro Juan Roch , 4835.
Venta de una cuarterada de tierra, campo y  viña en.Ias Ca-: 

muñas por Juana Ana Llaüó á favor de Sebastian OrelL 48$5.
Venta de un cuartón de tierra en las Comunas por Bárbara  ̂

Ginard á favor de Doña Micaela Bennaser, 4835. , '
Venta dê  siete cuartones en el Rafal Molí por GuiRermp 

Mas á favor de Juana Ana Mas, 1835. , ‘ ^
Venta de una cuarterada y tres huertos eñ el dist^totdeí 

Cocó por los: administradores de la  manda pia de OnofrA jMáé 
áfavor de Juan Baliester, 4835. .'T . , ‘ k v

Impósicioá céqso sobre casas en la calle Nueya por Bár-  ̂
barar OMver=¿ Tayor de .Nadal Lladó, 4835; ,,

Venta de úna cuarterada de tierra en el vinfet Vey pór 
los administradores de la manda pia de Onofre Mas a favor dá 
Juáñ Mas,4 8 3 6 . ' v " .V v

Venta de tres cuartones y dos hüértos éñ éí‘cánipo de Juan 
Jaume por Margarita Garl á favor de. Gabriel Vkuréíl , 4836  ̂

Venta de dos cuarléradas de tierra en la: Tanca dé;Son No- 
fret por José Amer á favor de Rafael Amer; 4836.

Vénta de media cuarterada de viña en Son Pesa por D. Juan 
Noreda q favor de Sebastian Arador, 4836. ’ ■ - ;/

Donación de seis cuarteradas de tiérrá en el cáiriino dé Por
reras por D. Gregorio Lladó á favor de D. Cosme Lladó, 1836.

Quitación de censo sobre casas calle de la Síquia por juán y 
Bartolomé Obrador á favor de Catalina, José y Juana Pont, 4836.

CAPDEPERA.

Prom.esa de permuta ,de una casa entre Jáime Masanet V Mi
guel Terrers, 4786. ■

Quitación de un censo sobre una casa por Miguel BÍsouerra 
á favor de Antonio Mélis, 4799.

Venta de üná caéa por Margarita Garciás á favor de Jáime 
LaÚIl, 4803. •

Venta de una casa por Antonio Garcias á favor de Pedro 
Andrés Forteza, 1808. " ,

Venta a censó reservativo de úna coSa, ántes dos solares, ñor 
Juan Mehs a favor de ,D, Bartolomé Súreda, Presbítero j:843 

Ven ta de una casa llamada el Cuartel por D, Isidro Socias' á 
favor de Jaime Mol], 4852. '

Promesa de venta , de ún soW  por Juan Antonio
Sancho a favor de R. Bartolqitié Terrasa, 4853 •
•rv “ na casa por el Estado ¿ íavor dé
D. Sebástian Ferrer, 4856. •

Venta dé una casa por Gabri^  ̂ á favor de Juan Vatíúer
y  otros, 4859, ; ^

V^nta dé úna porción de casa y altos dé úna ¿ochéra por 
Dona Antonia Guiscafre á favor de Miguel Orpi, 4859.

Pedro António Orpi & favor de An
tonio y Pedro Melis, 4860. '

de una porción de corral por Juan Garan á favor de 
José Terrasa, 1861. *

Vent^ á censo reservativo de uñas casas delante de la Igle^ 
sia por Bartolomé Alzina á favor de.,... , 4836. . ■

 ̂ T¡ransacqion y  pntrega deun a casa por Nicolás Flaquer y otros
*,á favor de ÁJoñsO|Garcías^ 4791. ‘  ̂ .

‘Transacción dé una casa entré Antonio Máéáñét y Pedro An
ión io Mendilego, 4 8 ^ .:

Iji^apsapéion y:,pntr é̂gá qná casa 11 andada la Casa Noya por 
U ^ é  ¿f‘lavQr.;de'i(la.í|aIRi^

' Fianza sólore una casa por Juan Ferrar á ^í m ism o, 4845. ,
^ Diviaion de una casa entreBárbara A lzináy otrosy BaiPtotó^
mo lylina,*4851,'  ̂ ^
, - sSupJemento,de títolo de una porción de casa por D. Núfiéz 
' Giirán a 'favor dé É á fto lM e’'6áIdéñtéy,;:4854,.

..DiviBion de una  oaearllamada elC uártéíy ótros bienes.entre 
ÍDVÁntouio Socias V 'D .ls i# .Íb p las^

pipotéea, sobra una, ca§á. poñ Cáfaliñá’Mér(m̂  ̂ de
.,p.^^é|dro lifiguel Bonafé, 4854 ■ ^

Émbargo dé una casa á Gabriel Tous/por él Juzgado de fía -  
cien dfi» i  8Í^. ' . . - r  * 1

Embargó de úná casa á Miguel Férrer por el Juzgado de  
Hacienda,,.4855.; '...i, ^

Embárgo ú é  una casa A Gabriel Molí nór el Juzgado de Ha 
cienda, 4855. , ’

Émbargo de una casaáiP edro Vaquer por el Juzgado de 
Hacienda,,4855..', ..t, \ ^

División dé uña casa ¡que fué de Pedro Melis entre Margarita 
Masanet;y,Bárba^q Másáñetr48¡6R

Legado de Úna cásá hecbo por Miguel Pascual á favor de 
Onofre Pascuaíp|4.7^5., ., '

Donación por'mátriinonio de una casa por Miguel Grau á  
favor de plemepte Grĝ u, 4854. .

Testamento dé'elem énte Molí ñonibrándo heredera de una 
casa á Bárbara íMoU, |8 5 Í . k

Testamento de Jáime Nebot nombrando-heredero de una 
casary itóíi solar de otra á  Juan Nebot y  oírp¡s,4852., /p 

Donación por. matrimonió) desuna casa por Pedro Vaquer á 
fávor de Antonio Vaquer, 4852. \

División de una casa entre Bárbara Alzina y otros y Magda- 
lenia Alzina, 4854.-'; ¡ v  :

Donación de uiiá casa de libre elección por Mateo Melis y  
Masanet á)favor de Mateo M elis-y^oll> 4854: ;

Donación de uná ctísa por‘Mateó Girer y Angela Melis á far 
vor dé Mateo Cirer, 4858. <

.. Testamento de Jerónimo Melis ¿ombrañdo heredeiio de dos 
c asas, dná de é llá s  llámaÓá Qañ Melis, á  Éstéban Melis y  
o 1 j r o s , ^ A ^ I ^ T . - f /  ' * '

Donación por inatrimonio del usufructo dé una cása por José 
PaUiser,á;faypr de Catalina Ginard, 4860,

Donécioñ por matrimonio dél usufructo de úna casa por José 
Palliser* á favor de Franckca Bernart, 4860.

Venta á cen^ó reserV|át.iyo; de 40 cuarteradas y media dé v i 
ña con casa y bodega por Doña Isabel Gili á favor de Estéban 
Melis, 4799; '  ̂ ^

.Ventá de/nuéve Cuarteradais, tres cuartón es y  dos huertos 
por Juana María Sen a á favor de Catalina Esteva, 4844.

; Yentá á censo reservativo de cinco cuarteradas y tres cuar
tones dé tierra con casa por Mateo Melis á favor de Juan Me~ 
l i s ,  4817.

V enta de un cuartón de tierra por ClementeCursach á favor 
de Juan/Espinosa, 4818. ' * í
/■ Tnniia de media^ cuarterada'de tierra olivar por MigúeliMa- 

sapet á favor dé Miguel Suréda, 4826. .'"
' • linposicibn de censos sobre un predio por Antónió Mestre y  

Margarita, su mujer, á favor de D. Guillermó Bureda, 4835.
Cesión dé censbs sobré un prédio por Damian Mulet á favor 

de D. Guillermó Sureda, 4885.
Venta de un cuartón y medio de tierra por Leonor Masanet 

á favor de Sebastian Ferrar, 4847.
Quitación dé censo sobre una porción de corral por el E s

tado á favor (Je D. Mateo E spinosa, 4849.
Iinpósicibñ de censo sobre un solar de casa por Antonia 

Rigo á favor, de D. Sebastian Ferrér 4854.
” V éñtá do/úú eñártón dé/ti Llinás á favor de

EstébamMelih; 485^; • ;
' ' Venta dé un cuartón y  medió de tierra por Gabriel Espinosa 

á favor de Estéban Melie, 4854.
V^éntÁ dé úññúartofí de 'tierra con casa por Pedro y Mateo 

F iol á fayqr d,e Juan^Font, 4850.
" '^Qúítácioñ ñé'úú  censó úóbré Uña pieza de tierra por el E s
tado, á favor de D.. Pedro Guiscafre, 4856. k

'̂ •’Pei^mútáídé d os’propiedades de-tierra dé media cuarterada 
cada,una entre Pedro Antoñfo Cáñét y Juan Font, 4859. ' '
' ^Tránsáccióñ y éñtrégá dé tierra viña por Nicolás Flaqúér y  

Alonso García, 4 7 ^ , :
‘ilipoteca sobre'úna píéza de tierra olivar por' Bartolomé Car-

rió; á  favor d®
Hipoteca sobre una cuarterada de. tierra por Juana María Su

rada <áfa¿>^r dé^Seba^ianFerrer, 4854.
Entrega por legítima ide-pna cuarterada de viña por Juan 

Ferrer /ái favor de Isabel Ferrer, 4 851. /
División de cuatro propiedades de tierra , la primera dé uñ  

óúañtoñ, la ségúnda dé un cuartón y medio , la tercera de otro 
cuartón y medio y la última de media cuarterada entre Bárbara 
A lzina y  otros y Antonio-yy Juaítá Alzina^ 4851..

Rectificación de venta de' una cuiarterada y media de tierra 
por BartoIpmé Caldentiey á, favor de .Bartolomé Mcrcadal , 4854.

Hipoteca sobre media cuarterada de tierra por Bartolomé 
Melis. á favor de • Séba^tjañ/íPaéCual, 4854,.>

División de una pfezade tiérrá;éuti^^  ̂ y otros
y Margarita Berra, 4851.

Embargí^de una>ou.arterada^de tierra á Juan Sancho por él 
Juzgado de Hacienda, 4855. /

Embargo dé n n  é W íó n  dé tierra á Pedro José Armengual 
por el Juzgado de Hacienda, 4855. ;

' Enabargo de médio cua-r  ̂ á Antonio Terrasa por
el Juzgado de Hacienda, 4855. /

í 'j EmbaiPgórde tres cuartones; de tierra á Miguel Molí por el 
Juzgado de Hacienda, 4855k ' * ; r
o : Doiíacion d eu n  huerto, de tierra por Margarita, Bauzá yn tra  
á favor de Gabriel Ferrer, 4835. , ¡
Í-: -TéstaUñento de Jáime Nebot nombrando heredero de tres 
propiedades de tierra, una de tres huertos, otra de un huerto y  
la  últim a dé un cup ton  y un hueijtp á Juan Nebot y otros, 4852.

Donación por título patrimonial de dos censos sobre ocho 
cuaiiteradas de tierra! por Doña Catalina Terrasa á favor de Don 
Bartolomé Lliteras, 4853. 1- a

/) Donación de medio cuaftoñ áe tierra por Catalina Qrpi y 
Masanet á favor de Catalina Orpi y A lzina, 4853.

' Testáménto dé Juana Márla Esteva nombrando heredOró de 
un|cuarton de tierra á Juan Espinosa, 4855./

Testámeñtb dfe|RáfáerÉlañés y Ginard nombrando herede
ros de tjerra á Rafael y  Monserrate Blaneé, ^860,

Testamentó de Margarita Masanet nombrando heredero de 
tres propiedades de tierra, dos de un cuartón cada- una,y la 
otra de una cuarterada y media de olivar á Bartolomé Masanet

• ! ^  (Se eontim ará^
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PSO¥IDEMCÍAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2.®—Por el presente y  en virtud de 

acuerdo del Exorno. Sr. Ministro Jefe de la Sección 6.* de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por primera vezá D. Fraocisco Lomban, Comi
sionado-Pagador que fué del Gobierno político de la provincia de Cádiz 
en los seis últimos meses de 1840, ó sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y contes
tar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de ingre
sos y pagos de la referida Comisión y provincia respectivas á los citados 
seis meses de 184C; en la inteligencia^que de no verificarlo'les parará el 
perjuicio que baya lugar. ^

Madrid 26 de Octubre de 1871.=Ignacio S. Inclán. —3

Juzgados de primera instancia.
Alicante.

D. José Antonio Mirete, Regente el Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Alicante en ausencia del propietario, y Juez municipal de 
la misma. :

Por el presente se llama á D. Juan Antonio Cruz, vecino dé esta ciu
dad. para que dentro de 30 dias, contados desde la fecha de la publica
ción del presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
ó manifieste el punto donde se halle con el fin de recibirle declaración 
en causa criminal sobre contrabando de tabaco.

Dado en Alicante á 26 de Octubre de 1871.=^ José Antonio Mirete.= 
Por mandado de S. S., José Oliver é Izquierdo.

\ Ayopa.

D. Eduardo Gómez Mazparrota, Comendador de la Real y  distinguida 
Orden española dé Carlos III y Juez de primera instancia de esta villa 
de Ayora y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los que sean acree
dores de D. Joaquín Masó y Torruplla-, del comercio, vecino de esta 
villa , para que en él dia 8 d̂ e Noviembre próximo, á las diez de su ma
ñana, comparezcan en este Juzgado y su sala de audiencia á celebrar 
junta general para tratar de la quita y espera que aquel ha solicitado; 
previniéndose á dichos acreedores que deben presentarse en la junta 
con el título de su crédito respectivo , bajo apercibimiento de no ser ad- 
mitrdos en ella, pues así lo tengo acordado á solicitud del deudor en 
providencia de este día.

Dado en Ayora á 16 de Octubre de 187l.==Eduardo Gómez Mazpar- 
róta.=Pór mandado de S. S , Juan Velazquez. X —651

OarUastro.
D. Vicente Vieítes y Pereiro, Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido do Ba r̂bastre.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á José Ric, álias 

El Hijo del Sereno, de esta ciudad, casado, para que en el término de 
nueve dias se presente ante mí ó en la cárcel del Juzgado á defenderse 

y tomar traslado de la culpa que contra el mismo resulta en causa que 
instruyo sobre homicidio de su convecino Agustín Yilellas ; que si así lo 
hiciere será oido, y  en caso contrariase acordará lo procedente en di
cha causa y  le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y p,ara que pueda llegar á su noticia sá ínsetta el presénte en* la Ga
ceta DE Madrid.

. Dado en la ciuclad de Barbastro á 26 de Octubre de 1871.—Vicenta 
Vieites y Pereiro.=Por su mandado, Joaquín Salcedo y Pallás.

CasíelloBi de la Plana.
D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente y  prisaer-pregón y edicto cito , llamo y  emplazo al 

titulado Salvador Ferrando y Plancha, hijo de José y Antonia, casado con 
Trinidad Oltra, natural de Siráat de Valldigna, vecino dé esta capital desde 
hace más'de siete años, para que dentro de nueve dias, contados desde 
la fecha, se presente en este Juzgado ó en las cárceles del partido para 
responder á los cargos que le resultan en la causa contra el mismo sobre 
herida y  sucesiva muerte de Juan Mateu; apercibido de pararle el per
juicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 25 de Octubre de 1871.=Antonio
Onofre y  Alcocer ==Pór mandado de S. S., Teodoro Castor.

Blaro. ■ -
’ D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia del partido de 
Haro.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Francisco Gó
mez Echevarría, de unos 32 años de edad, para que en término de 
nueve dias, que se contarán desde la fecha en que este se inserte en la 
Gaceta, comparezca en el Juzgado de mi cargo á fin de ampliarle su de
claración indagatoria en causa que contra él se sigue por lesiones menos, 
graves inferidas á Rita Vallejo, de esta vecindad, la tarde del 10 de Se
tiembre último ; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya
lugar. s

Dado en Haro á 25 de Octubre dé 1871.=Fél¡x Heriero 5̂  Sicilia.^
Por su mandado, Licenciado Tomás Ortiz.

Madrid.—Buenavista.
En virtud dé providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera iustancia dé! distrito 
deBuenavista de esta corte, se cita, llama y emplaza por tercera y  úl
tima vez y término de n u e v e  dias á José María Quindes Murias,  cuyo 
actual domicilio se ignora, para que se presente á declarar en la causa 
que contra el mismo se instruye por estafa; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Octubre de 1871.=Ortega.

M adrid.—C entró.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuéí Cortés, Juez de primera 

instancia del distrito del Centro, se cita y  emplaza por término de 30 dias 
á Francisco Jiménez Fernandez, ó sea Ignacio Reina, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía de 
D. Francisco Molina para practicar uña diligencia en causa criminal que 

 ̂ se le sigue por escándalo público ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo continuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.=Molina.

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan

cia interino del distrito del Congreso de está capital, se cita á Francisca 
Vallarena para que en el preciso término de 10 dias comparezca en la 
sala-audiencia do dicho Juzgado, sita en el monasterio que fué de las

Salesas, para la práctica de una diligencia judicial acordada en causa 
criminal que se sigue por la Escribanía del infrascrito.

Madrid 24 de Octubre de 1S7l.=SaturniQ0 García Muñoz.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez 
municipal del distrito de Palacio é interino de primera instancia del Con- 
grcísode esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y 
llama á la señora viuda de Armech para que en término de 10 d’as 
comparezca en la audiencia deS. S., sita en el Palacio de Justicia, con »1 
fin de prestar declaración en causa que se instruye por incendio ocur
rido en el piso bajo de la casa núm. 34 de la caHe de la Greda la ma
drugada del 14 de Agosto último, y para ofrecerla dicha causa por varios 
efectos que de su pertenencia han sido quemados; apercibida que de no 
presentarse seguirán su curso las actuaciones, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 24 de Octubre de 1871.=Rafael Valdivieso.

MacBrid.—Snclusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y em
plaza á Ventura Guil, reddcnte en esta capital, que en êl mes de Setiem
bre último estaba como criado al servicio de Doña Rosalía Maese, que vivO' 
Rivera de Curtidores, núm. 4, piso cuarto núm. 2, para que en el término 
de 10 dias comparezca en dicho Juzgado, situado'en el Palacio de Justi
cia, ex-convento de las Salesas, á prestar declaración en causa criminal 
que por la Escribanía de D. Luis Escobar se sigue en averiguación del 
autor ó autores del robo hecho á la Doña Ro.«alía.

Madrid 27 de Octubre de 1871 .=E1 Escribano, Luis Escobar.

Izatina.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo é Iglesias, Juez 

municipal del distrito déla Latina, é interino de primera instancia del 
mismo por indisposición del propietario, refrendada por el Escribano 
D. Basilio Montoya, se cita, llama y  emplaza por tercera vez y término 
de nueve dias á Ramón Manzanares, mozo que ha sido de los practican
tes del Hospital general de esta corte, donde tenia su domicilio, en la 
sala tercera, cama núm. 17, cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran , para que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, á fin de que responda á los car
gos que le resultan en causa criminal que contra el mismo se instruye 
por hurto; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumaz.

Madrid 24 de Octubre de 1871.=E1 Escribano , Basilio Montoya.

En virtud da providencia deí Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de la misma, se cita y llama á A ntonio Suarez y 
al conocido por Ghesin, de oficio toreros, para que en el término de 10 
dias comparezcan en dicho Juzgado, E'^cribaníade D. Severiano de Diego, 
á prestar declaración en causa en que han sido citados como testigos; 
bajo apercibinaiento que de no verificarlo les parará perjuicio.

Madrid 27 de Octubre de 1871.—V.® B.^—Alcaráz.

M adrid.—IIsai versitfaíS.
En virtud de providencia del Sr. Juez de-primera instancia del dis

trito de la.Universidad de esta corte, refrendada por mí el infrascrito, se 
sacan á la venta en-pública subasta un bosque, varias alamedas, una casa- 
palacio y otros bienes ¡rústicos y urbanos sitos en término de Morata y 
Perales de Tajiifía, por el precio en que han sido retasados. Para su re- 
aiate, en que se admitirán posturas que cubran el importe de sus dos ter
ceras partes, el cual será doble y simultáneo, y tendrá lugar en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado,y en U del de igual clase de Chinchón, se 
ha señalado el ífTa 28 de Noviembre próximo venidero, á la una de_ su 
tarde; advirtiéndese que los autos ejecutivos en cuya virtud se procede’ 
á la enajenación estarán de manifiesto en la Escribanía del actuado que 
suscribe á fin de que puedan enterarse del pormenor de las fincas, pre
cio y demás circunstancias las personas que *.68060 interesarse en la su
basta.

Madrid 23 de Octubre de 1871 .=E l Escribano, Manuel Viejo. X —-654 

M ontoro.
D. Pedro de Grima Martínez, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á Joaquin Sán

chez García, natural de Grazalema, vecino de Cádiz, de estado casado, 
de 34 años de edad y su profesión hojalatero, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado con objeto do hacerle una notifi
cación en cau^a que contra el mismo se sigue por lesiones; apercibido que 
de no hacerlo así se seguirá en su rebeldía, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Montero á 24 de Octubre de 1871.—Pedro de Grima.=Por 
mandado de S. S., Juan Osorio.

'SToledo.
D. José González Martínez, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza por término 

de hüeve dias á un hombre que se ignora cómo se llama, el cual el 23 de 
Abril de 1870 cambió un caballo, cuyas señas se expresarán, en la villa 
dé Nuevo Baztan, á D. Juan Hereza y Sancho, en la suma de 320 rs. que 
recibió en el acto, manifestando que era criado de un chalan de Madrid 
l/amado el Manquillo. y que dicho caballo era de la propiedad de su amo; 
siendo las señas únicas que pueden darse del referido hombre de esta
tura regular, color moreno, con patillas, de unos 33 años, y cuyo hombre 
se presentará en dicho término en este Juzgado para que responda á 
los cargos que le resultan de la causa que se sigue con motivo de haber 
sido rvbado el caballo de que se trata ; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 24 de Octubre de 1871 .—José González ¡\Iartinez.= 
Por su mandado, Bonifacio Lozano.

Señas del caballo.
Castaño claro, de dosá tres pulgadas sobre la marca, con hierro figu

rando una P grande, su edad de cinco años, con una cicatriz en la testa 
debajo de la melena.=Lozano.

T orrelavc^ a .

D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de este partido.
Por el término de nueve dias, contados desde el en que tenga cabida 

este edicto en la Gaceta de  M a d r id , cito, llamo y emplazo por prime
ra y última vez á los parientes más próximos de Francisco de Paz, ve
cino que fué de Valladolid, de oficio albañil, para que se presenten en 
este Juzgado dentro de dicho término á manifestar si quieren mostrarse 
parte en la causa criminal que instruyo sobre la muerta casual del Fran
cisco de Paz, ocurrida el dia 7 del corriente á consecuencia de haberse 
caído de un andamio hallándose trabajando á su oficio de albañfi en el

convento de las Caldas ; previniéndoles lo realicen dentro de referida 
término ; parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 24 de Octubre de 187l.=Tomás üzuriagapp 
Por su mandado, Felipe R. Sala zar.

Verin.
D. Antonio Alvarez Muñoz, Juez accidental de primera instancia de 

Verin.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Perez Garballal, na

tural de Bousés, ausente en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en causa sobre atentado á la Autoridad; apercibido da  
que le parará perjuicio en otro caso.

Al propio tiempo encargo su captura á las Autoridades de todas cla
ses y Guardia civil, las cuales se servirán remitirlo á mi disposición si 
fuere habido.

Dado en Verin á 22 de Octubre de 1871.=Antonio Alvarez Muñoz.— 
Por mandado de S. S., Gregorio Barrera.

Señas personales de Antonio P erez Carlíallal,
Edad 22 año?, estatura corta, pelo negro, ojos id., nariz regular, lam

po de barba; viste chaqueta, pantalón y chaleco de tela rayada portu
guesa muy deteriorados, sombrero negro hongo viejo, zuecos de madera 
portugueses.

TsESanueva ele lo.«i Iitlante.s.
D. Tomás Domínguez y Abarrategui, Juez de primera instancia de esta 

villa Y su partido, que do ser así el infrascrito Escribano da fé.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que por cualquier 

concepto se consideren acreedores de D. Bráulio Segundo y Moreno, ve
cino de la Puebla del Príncipe, para que si lo tienen por conveniente 
concurran á la junta que bajo mi presidencia y con asistencia del actua
rio ha de tener lugar en la sala audiencia de mi Juzgado el sábado 28 
de Octubre próximo, á las once de la mañana, previniéndoles lo hagan 
en su caso con el título de su crédito; apercibidos de no ser admitidos de 
lo contrario, pues así lo tengo acordado por providencia de ayer en e 
concurso Voluntario promovido por el Procurador D. Alfonso Cavañero, 
á nombre del citado deudor D. Bráulio Segundo y Moreno.

Dado en Villanueva de los Infantes á 14 de Setiembre de 1871 .—To
más Domínguez y Abarrategui.=Por su mandado, José M. Almarza.

X -6 5 5

CÓRTES.
CONGRESO.

P r e sid e n c ia  d e l  S r , S a g a sta .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia %i de Octubre de 1871.
Abierta á las tres ménos cuarto, y leida el acta de la ante

rior, fué aprobada.
Pasó á la comisión correspondiente una exposición de P ue

blo Nuevo del Mar, en la provincia de Valencia, remitida por el 
Sr. Marqués de San Rafael, y en la que se pide que se faculte & 
aquel Municipio para enajenar varios trozos de terreno baldío.

El Sr. S l é r e l o : He pedido la palabra para dirigir una pre
gunta a í Sr. Ministro de ia Goberriaoion. Én la niudad de A l
mería ha tenido lugar en los dias y S3 una espantosa,
catástrofe, como no ha conocido ningún vecino de aquella po- 
blaqion. A  consecuencia de una tormenta se vió inundada la  
ciudad, siendo destruidos muchos edificios de los barrios extre
mos y del puerto, los almacenes allí existentes, la fábrica del 
Sr. Heredia y el espigón del muelle. Como si esto no fuera bas
tante, el número de desgracias personales hasta ahora conocidas 
asciende á 87.

Dejo á la consideración de la Cámara apreciar cuál será el 
dolor que nos aqueja á los representantes de aquella provincia, 
en cuyo nombre me levanto á reclamar del Gobierno Se sirva 
decirnos hasta qué punto podemos contar con su apoyo para 
enviar los recursos necesarios y aliviar en lo que sea posible 
tamaña desgracia.

E l Sr. Ministro de la € ¡o I» c r iia c io n : Desgraciadamente 
Madrid está incomunicado con Almería, habiendo sido inútiles 
hasta ahora los esfuerzos para recibir noticias directas de esa 
catástrofe. Esta mañana se ha recibido únicamente una noticia 
indirecta del Alcalde de Cartagena, que se refiere á la Crónica 
M eridional que no sé cómo ha llegado á sus manos, y de ella 
resulta, por desgracia, que á la fecha que lleva ese periódico 
van descubiertos 87 cadáveres. No sé si habrá exageración en 
esto; pero de todos modos el Gobierno sigue haciendo esfuer
zos para comunicar con Almería á fin de ver si puede dar algún 
consuelo á ios parientes y amigos que pueden hallarse directa
mente interesados en esto, y á todos los españoles, porque to
dos estarán sin duda afectados desde que hayan sabido tan tris
te noticia.

En el momento en que yo tuve la desagradable misión de 
ponerlo en conocimiento de mis compañeros, todos convinie
ron unánimes en que cuantos recursos puedan haber se consa
gren á ayudar á esa población; si no bastara e s to , el Gobierno 
se propone traer un proyecto pidiendo nuevos auxilios, y ade
más piensa hacer un llamamiento á los sentimientos filantró
picos del país, en la seguridad de que responderá como siem
pre ha respondido. Puede por lo tanto el Sr. Merelo estar se
guro, y lo pueden estar sus com itentes, de que el Gobierno no 
omitirá diligencia alguna para auxiliar á esa desgraciada po
blación , y ofrece a la Cámara darle cuenta de las noticias que 
vaya recibiendo.

El Sr. M ere lo : Doy gracias al Sr. Ministro, en mi nombre 
y en el de los demás compañeros que conmigo tienen la honra 
de representar aquella provincia, por las frases que ha dirigido, 
por los consuelos que ofrece y por los propósitos de que se halla 
animado, ^

El S'r. V i d a l  y  l i l o S d a t e r a :  Anteayer se aprobó un dic- 
támen negando el suplicatorio del Juez de Gerona, en que pedia 
autorización para procesarm e; y como yo deseo sincerarme 
de una acusación calum niosa, y en esto se envuelve, no sólo 
una cuestión personal, sino de interés público, anuncio al Go
bierno una interpelación acerca de este asunto.

El Sr. Ministro de la CiOflieirEBación: Como el Congreso 
conocerá, no es fácil qne el Gobierno señale desde luego dia para 
que el Sr. Vidal y Llobatera pueda explanar su interpelación,, 
porque se trata de hechos que el Gobierno ignora y de asuntos 
que están sub judice. Necesito por tanto reunir antecedentes 
antes de señalar dia; pero en cuanto los reúna, le ofrezco á S. S. 
estar dispuesto á entrar en la interpelación.

E l Sr. « o le r :  Desearía saber en virtud de qué ley y de qué 
artículo del Código penal el Sr. Ministro de la Guerra ha máti- 
dado procesar á 14 Oficiales del batallón cazadores de Alcánta
ra; si es cierto que han sido presos también ^1 sargentos, y si 
tiene noticia de que algunas personas que parece que viven á
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la sombra de la situación conspiran en aquel ejército para cam
biar la dinastía.

El Sr. Ministro de la G o l j e r n a c i o n : Como este asunto 
se refiere al Sr. Ministro de la Guerra, que no se halla presente, 
me limito á manifestar que lo pondré en su conocim iento, no 
dudando que S. S. dará cumplidas explicaciones.

Subiendo á la tribuna el Sr. Ministro de Ultramar, leyó los 
presupuestos para la isla de Cuba, correspondientes al ejercicio 
de 1871 á 7^, y á propuesta del Sr. Presidente acordó el Con
greso que pasaran á una comisión especial, compuesta de 14 
individuos, elegidos dos por cada sección.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas de Barcelona.
Sin discusión se aprobó la correspondiente al quinto d is

trito, quedando admitido y proclamado como Diputado el se
ñor D. Blas Pierrad.

Preposición del Sr. Saavedra.
Continuando este debate, dijo
El Sr. S a l m e r ó n : Recordareis que ocupándome ayer del 

cargo de inmoralidad que se dirige contra La Internacional, 
suponiendo que no puede vivir bajo la ley,  examiné todo lo 
dicho acerca de este asunto por los Sres. Jove y Ministro de la 
Gobernación, manifestando que nada hallaba de inmoral en 
esa asociación, como no se quiera calificar así su tendencia á 
reformar la organización de la familia y del Estado y á negar 
las religiones positivas.

Por lo que hace á la propiedad, dije ya que ha venido á ne
gar la individual, admitiendo la colectiva; y como de esto ha 
de hablar persona más competente que yo, no entro en el fondo 
de la cuestión , y me limito á sostener que no encuentro nada 
de pavoroso en<una asociación en que se revela el mismo sen
tido que en otras que nada asustan. La afirmación, de que la 
propiedad debe ser colectiva en nada es atentatoria de la segu
ridad de los E stados, ni en nada afecta á la moral pública. La 
propiedad tiene su razón de ser en tanto que viene á servir á 
los fines racionales de la vida humana, y cuándo esto no sucede 
es indispensable su trasformacion.

Cuando alguna clase social, algún pueblo, alguna raza ha 
dejado de servir á los fines providenciales, nuevas clases, nuevos 
pueblos, nuevas razas salen del fondo de la humanidad , y  se 
apoderan de la propiedad de esas razas decrépitas que han per
dido la fuerza para proseguir la obra de la civilización. ¿ Qué 
representa si no todo el movimiento social de los bárbaros que 
caen sobre el Imperio romano? ¿Qué representa si nó el mo
vim iento de la propiedad, que en los primeros tiempos que
dó en poder de la Iglesia y de los señores feudales, pasando des
pués á manos de la clase media? Pues bien: ¿qué extraño es que 
el cuarto Estado, llamado á la vida política por el sufragio un i
versal, que constituye el nervio de la sociedad, que es el que 
trabaja y cultiva la tierra; qué extraño e s , digo, que el cuarto 
Estado, presintiendo su misión, y con ella su poder, venga por 
medios, que siempre serán ménos violentos que los que han em
pleado otras clases_í á reclamar la propiedad, no tanto para su 
egoismo y provecho, sino para el fin á que está destinado ? Yo 
lio encuentro nada de pavoroso ni ménos de inmoral en que co
menzando el cuarto Estado á tener la idea y el sentido de una 
nueva dirección de la vida humana, venga á demandar la pro
piedad conquistada por su trabajo, y mediante él consagrada 
por la justicia.

Pero si esto explica la necesidad de que la propiedad se tras- 
forme, no explica el carácter de la reforma. ¿Qué representa la 
propiedad colectiva tal como la pide La Internacional'^ La pro
piedad deque aquí se trata pretende legitimarla la ciase obrera 
por el trabajo, y sancionarla por el fin civilizador á que sirve. 
De aquí que reclame la propiedad colectiva del instrumento 
del trabajo, en cuya categoría colocan la misma propiedad de la 
tierra; es decir, quieren que no pertenezca á nádie individual
mente el elemento común sobre el cual ha de determinar su 
obra la actividad individual.

Notad que yo no hago más que poner de relieve lo que quie
re L é Internacional, sin declararme en pro ni en contra, lim i
tándome á consignar lo qne se encierra en el fondo de sus 
aspiraciones sociales. No quieren la propiedad como mera condi
ción y garantía de las instituciones políticas, sino que, esti
mando estrecha para su tendencia reformadora la esfera del E s
tado, llegan con exageración hasta menospreciarla, buscando en 
las relaciones sociales, con sentido predominantemente económi
co, el priterio y los medios para lograr su anhelada emancipa- 

■ €Íon,
No es exclusiva de esta asociación la tendencia á reformar 

la propiedad Hay en las clases conservadoras eminentes patri
cios que ha subtentado principios semejantes. Ei Sr. D. Salus- 
tiano Olózaga ha defendido en un notable discurso que debía 
limitarse el derecho individual de la propiedad, proponiendo 
que fuera á manos del Estado para redimir con ella los siervos 
de la sociedad presente. Centralizar de esta suerte la propiedad 
es algo más socialista que organizaría en razón de los oficios y 
profesiones humanas. Pero no ha sido sólo el Sr. Olózaga: un 
ilu stre orador, representante de la tendencia más conservadora 
dentro de la revolución , el Sr. Ríos y Rosas, ha escrito páginas 
brillantes y pronunciado discursos en que ha sostenido que la 
propiedad debia hacerse flúida pare que pudiera buscar por. sí 
m ism a, marcando como el imán el polo, la dirección del tra
bajo y la virtud. ¿Y cómo podia conseguirse esto sino procu
rando. que donde se encontrara el trabajo y  la virtud allí fuera 
á gravitar la propiedad? No es, pues, ningún sentido nuevo el 
de que se trata: podrá haber exageración ; pero la exageración 
no contradice el principio, ni constituye inm oralidad, pues que 
los medios que se proponen emplear son pacíficos y legales.

Aun hay más : en nuestras mismas leyes late esa tendencia 
á limitar el individualismo de la propiedad: buen ejemplo de 
ello ofrece la ley hipotecaria,

Siendo esto así, ¿en qué se puede fundar ese temor pueril, 
más aparente que real, que inspira La Internacional á los par
tidos más que á las clases conservadoras? El cuarto Estado pide 
sólo trabajo y justicia; pero.no quiere limosna ni merced.

Ya he dicho y repito que la moral está sólo en los actos, en 
los hechos, y no en las ideas ni en los pensamientos^ que Ja
más constituyen pecado, ni ménos delito, miéntras no se tradu
cen en obras. Ha podido hacer lo contrario la Inquisición, cuyo 
principio y cuyos procedimientos no intentareis restaurar vos
otros, que habéis aceptado la emancipación de la conciencia. Y 
estando la moral reducida á los actos, no pudiendo jamás pe
narse por inmoral la mera profesión de doctrina, resulta que 
de cuanto se acusa ahora a La Internacional, que es consignar 
una série de proposiciones doctrinales, nada puede ser castiga
do por las leyes v igen tes, ni prohibido en adelante con justicia, 
mi «in infracción expresa de la Gonstitucion. Ha hecho algo más, 
es cierto; ha formado coaligaciones para las huelgas, y  esto es 
lo único que, no como general prohibición, mas como penas 
en cad a  caso concreto, se halla prohibido por el art. 856 del 
Código. I

Si, pues, La Interno cional no ha traducido sus doctrinas en 
hechos, no puede ser justiciable ni con arreglo á la Constitu- 
eion ni conforme ai Código; y  en esto he de hacer algunas in 

dicaciones contestando á los Sres. Bugallal y Alonso Martínez, 
que pretendían comprenderla entre las asociaciones ilícitas, de
clarándola por tanto fuera de la Constitución y dentro del Có
digo. La asociación ilícita no puede juzgarse según el art. 17 de 
la Coñstitucion, porque este limita el derecho de los ciudada
nos; pero no establece principio de penalidad para la asociación, 
que sólo puede ser suspendida ó disuelta, al tenor del art. 19, 
cuando sus miembros delincan ó comprometen la seguridad del 
Estado. Podréis á lo sumo apelar al Código; pero nunea á la 
Constitución. Y en este punto debo hacer una declaración im 
portante. Ei Código penal rige sin verdadera legitim idad, pues 
se planteó mediante autorización y bajo la condición expresa, 
impuesta por las Córtes Constituyentes, de ser discutido apénas 
se volvieran á reunir las Córtes.

¿Y sabéis lo que hubiera hecho un poder judicial indepen
diente? Pues nu le hubiera aplicado por no haber sido discuti
do conforme á la ley de autorización. Y es indudable para 
quien los fueros del poder legislativo respete que carece hoy 
de valor legal. Seria de desear por honra de la Magistratura 
española que ^e negaran á aplicarlo los Jueces por no haberse 
cumplido, al dictar su reforma, ni la condición impuesta por 
las Constituyentes, ni el procedimiento que para la confección 
de leyes semejantes establece la Constitución del Estado. Mas, 
por desgracia de nuestro país, aquí se ha visto y se ve que se 
aplica un decreto contra una ley orgánica, y esta contra ía  
Constitución, que sin duda entienden ios Magistrados que no 
rige sobre todos los preceptos legales.

Verdad es, ¿á qué ocultarlo? que hay contradicción entre el 
Código y la ley fundamental del Estado. Consígnase en esta el 
derecho de pensar y de emitir libremente el pensamiento , en
contrándose luego en el Código penada esa emisión en ciertos 
y determinados casos; y yo pregunto: ¿ qué vais á anular? ¿ El 
Código , que no es siquiera una ley, ó el principio ó. precepto 
constitucional? Si viérais que los Tribunales aplicabaú un i ar
tículo del Código contrario á la Constitución , ¿ no os levanta
ríais á protestar enérgicamente?

Es, pues, no una observación cualquiera, sino una obseiwa- 
cion de grande importancia, la que presento á vuestra conside'^ 
ración; y  si algo pudiera desprenderse lógicamente de todo lo 
que acerca de este punto nos dijo ayer el Sr. Bugallal, seria un 
grave cargo contra la Magistratura que ha venido tolerandó la 
existencia de esa sociedad. : ^

No se puede razonar de esa manera, ni aducir esa clase de. 
argumentos, sin que inmediatamente después se venga aquí á 
exigir la.responsabilidad á los que no han sabido aplicar los ar
tículos del Código.,

Y después de todo, ¿qué representan esos artículos? Consis
tiendo la moral en los actos, y sólo en los actos, claro es qué 
sólo por actos se puede acusar en los Tribunales; imponer la 
sanción del Código por otra cosa no puede ser. Pero aunque la 
moral hubiera de estimarse como él Sr. Ministro de lá Goberna
ción, bajo la inspiración del Sr. Alonso Martínez, la estimaba^ no 
seria nunca el Juez de derecho el llamado á hacer esa déclara- 
cion, porque es incompetente para penetrar en esa esfera, sino la 
institución á que hay que apelar siempre que se trata deRvére- 
dicto de la conciencia: la institución del Jurado.

Y vosotros, que habéis hecho lo posible para retrasar la ür^ 
ganizacion y el planteamiento de esa institución, ¿cómo vais á 
conferir al podey judicial esa acción sobre lo moral y lo inm o
ral? Si tal sé hiciera y hubiese Jueces celosos, ¿creeis quemo 
podrían sorprender*en la política algo de inmoral á que pudie
ran aplicarse los artículos del Código? Esto no puede ser asi, ríi 
será jamás; y sólo cuando hayais constituido el Jurado podréis 
decir que hay Jueces para esos fines.

Resulta de todo lo que llevo expuesto que, aun cuando haya 
lugar á considerar como inmoral La Internacional.no  puede ser 
juzgada por el Código, que carece de valor legal. Y en todo caso, 
nunca podría el Juez de derecho decidir sobre las faltas á la 
moral pública que en el mismo Código no estén taxativamente 
determinadas, necesitándose para ello la institución del Jurado, 
único Tribunal que puede pronunciar veredictos morales. A los 
Magistrados no les es permitido fallar sino por e l texto preciso 
de la ley.

En cuanto á decidir que La Internacional compromete la 
seguridad del Estado y que debe en consecuencia proscribirse 
por una ley, yo pregunto: ¿qué actos de La Internacional, no 
doctrinas, la amenazan? En la larga série de esta clase de de
litos que el Código establece no se halla comprendida La In -  
ternacional. Teneis, pues, que declarar un nuevo género ;de 
delitos, qué no han de consistir en doctrinas, porque esto sería 
ir contra la Constitución. Determinad, pues, esos actos si que
réis justificar la ley de proscripción; en otro caso se os podrá 
acusar de arbitrarios y pusilánimes legisladores.

Aprended en la calda de' Isabel II. Cayó su dinastía porque 
opuso obstáculos, que se llamaron tradicionales, á las doctrinas 
del partido progresista. Pués bien: las clases conservadoras,no  
sólo han tenido que sufrir al partido progrésista y sus doctri
nas, sino los principios democráticos en toda su extensión. iSi 
prohibís ahora Lft Internacional, no sólo se realizará lo ju^to 
que en sí tiene, sino lo que hoy parece más: exagerado.

Señores, hoy no se pregunta por lo moral ó lo inmoral, por 
la justicia ó la injusticia, sino que los partidos militantes ven 
ante todo si tienen medios para realizar sus fines. La justicia  
no es siempre la conveniencia; pero lo út i l ,  en toda su razón 
de ser, es ju sto , y hoy es conveniente y justo no poner á La 
Internacional fuera de la ley; es conveniente y justo dirigir y 
moderar este movimiento para que se cumpla lo fácil y bueno 
que contiene y se descarte lo malo. Esto se realiza en aquellos 
pueblos que tienen, no sólo el instinto de lo ju sto , sino de lo 
útil. Una sociedad de Lores en Inglaterra ha constituido un co
mité para consultar á las clases obreras y proteger sus  ̂ legíti
mos intereses. Ved lo que el comité de los Lores, de acuerdo 
con el délos obreros, ha aceptado para proponer al Parlamento:

1.* Una nueva ley que permita á los obreros hallar mejores 
habitaciones en el ámbito de las ciudades.

Establecimiento de una especie de Municipio en los Con
dados con más autoridad y con derecho de comprar territorio 
y revenderlo en beneficio de las masas.

3.* La duración de horas de trabajo; que no ^excederá de 
ocho al día.

4.* Establecimiento de escuelas industríales, costeadas por 
el Estado, en el centró de*los barrios de obreros.

5.* Instalación de mercados populares, donde el obrero pue
da comprar víveres al precio que saldrían si los tomase al .por 
mayor.

6.* Creación de establecimientos de recreo é instrucción para 
los obreros.

7.* Adquisición de todos los ferro-carriles por el Estado.
Así se es conservador; anticipándose al moviiniento inex

perto, y  con frecuencia inconsciente, de masas no instruidas; y 
sólo así pueden las clases conservadoras continuar rigiendo la 
sociedad. Vosotros teneis el deber de ejercer la tutela sobre las 
clases pobres; y natural es que tratéis de ejercerla, no egoísta- 
mente, no para enriqueceros á costa de sus sacrificios, sino en 
su favor y beneficio: de otro modo desapareceréis.

Si teneis, señores, conciencia del progreso, debeis abrir 
paso á este nuevo elemento, á esta tendencia, al mejoramiento 
que envuelven las aspiraciones de La Internacional, Confiad,

porque no debeis tener tan escasa fé que creáis que basta que 
el hombre vuelva un poco los ojos hacia sí para que peligre la 
sociedad; creed que llegará la hora en que Ips pueblos y los in 
dividuos convengan en realizar sus aspiraciones bajo el dictado 
de la razón y de la justicia.

El Sr. Ministro de la G o t o e r a ia c ío n : El Gobierno se le 
vanta en este momento, no á discutir; tendrá ocasión de discu
tir las apreciaciones dél Sr. Salmerón al resumir el debate. No 
quiere que se le acuse de prolongar esta discusión, y  por eso 
se levanta ahora sólo á hacer algunas protestas.

El discurso de S. S.; ha tenido dos partes: la primera ningu
na relación tenia con la cuestión presente, pues no tuvo otro 
objeto que dirigir tiros acerados al Gobierno, y especialmente 
al Ministro de la Gobernación. Respeto las intenciones de S. S.; 
no creo que tuviera por objeto deprimir al Gobierno. Digo más: 
las palabras de S. S. no me sorprendieron: ya lehabia oido dis
cutir mis actas, y comprendí que era un orador de acerada pa
labra, Tampoco me sorprendió su entonación, porque dedicado 
S. S. á la enseñanza , no me podia extrañar que adoptara ese 
tono magistral conm igo, que me hoi^raria en ser discípulo 
de S. S. 1 .

Desde el principio, de la d iscusión , viéndome acusado de 
ignorancia, procuré, por via de consuelo, acompañarme de 
amigos de esta Cámara que seguían ei mismo camino que yo. 
El Sr. Salmerón me acusaba de ignorancia por haber dicho que 
La Internacional em  inm oral, y en este camino me encontra
ba acompañado, del Sr. Rodríguez. S. S. decia que era yo igno
rante por no comprender la cuestión leg a l, y ya en este cami
no me encontraba acompañado por el Sr. Alonso Martínez. Mi 
pena era, p u es, menor viéndome en tan buena compañía.

Yo debia esta protesta á la Oámaira y á mis compañeros, que 
me creen digno de alternar con ellos.

Dijo S. S. que este Ministerio había venido aquí á conse
cuencia de no sé qué maquinaciones. Importa rectificar esto. 
Por fortuna han pasadó los-'tiempos en que los Ministerios se 
organizaban en la oscuridad ; ahora se hacen á la luz del día y 
obedeciendo las indicaciones parlamentarias. Así se hizo este 
Ministerio; y si S. S. lo ignora , ha debido informarse ántes de 
calificar de subterráneo^ producto de maquinaciones á este Ga
binete.

Decía S. S. que merced á los  ̂votos carlistas ocurrió la crisis. 
Antes quedos votos carlistas cayeranremla urna, ya se había 
marcado superioridad en-una V/Otacion, sin  embargo de que en 
la contraria entrabarPelementos incompatibles con la Monarquía 
constitucional.

S; S. nos calificaba de reaccionarios por una razón que me 
sórprende en hombre tan afecto á la lógica. Decia: «¿Puesto que 
las opiniones del Gobierno en lo que se refiere k La InI}emacio- 
nal están  de acuerdo con las del Sr. Alonso Martiiiez v es claro 
que el Gobierno recibe las inspiraciones del Sr. AlonsorMarti- 
nez. » Está equivocado S. S .: ántes que n i Sr, Alonso Martínez 
manifestara sus opiniones las había manifestaclo eliGobierno; y 
aunque las hubiese manifestado después, la consecuencia no 
seria lógica^ ¿Qué dirían los progresistas de esos bancos si nos- 
otros; disGurriendo con Ja lógica del Sr.^alm eron , borrásemos 
de las filas del partido progresista y llamásemos republicanos y  
socialistas á los que en .esta.cuestión opinan como el Sr. S a l
merón?

Añádia S. S. una cosa que no sé hasta qué punto* me es per- 
iriitidó traer al debate; Haciendo la historia déría intervencion 
que han podido tener eu  la política'de nstos trns^años las ideas 
republicanas , dijo S. S. que eLpartidoirepublicano noiqueria el 
poder ni le había aceptado cuando se lo-ofrecró ei General Prim. 
Como la memoria del General Prim nos es á todos sagrada, se
ria conveniente que por sus,compañeros y amigos se aclarase 
este hecho. Hay grave daño en suponer que un hombre público 
como el General Prim , que siempre fué monárquico, quisiera 
llevar al Gobierno elementos republicanos. Esto merece aclarar
se de una vez para siempre para que la memoria del General 
Prim quede en el lugar que corresponde.

S. S. acusaba ál Ministro de lá Gobernación de contradecirse 
en sus declaraciones. Esta acusación no es sólo I de S. S .; otros 
oradores y la prensa han acusado también al que habla de con
tradicción. Esto no basta decirlo, siquiera sea con la autoridad 
del Sr. Salm erón: para afirmar hechos que constan en documen
tos es preciso consultar esos documentos, traerlos y probar la 
contradicción; y hasta que eso no se haga no es justo afirmar 
esas cosas. Mis palabras escritas están: tráiganse , léanse y se 
verá si hay ó no contradicción en ellas.

No sé si me olvido de contestar á alguna otfa afirmación de 
S. S . , de las que no se refieren al debate. Me reservo el derecho 
de discutir, al resumirlo, las apreciaciones que sobre eb fondo 
de la cuestión ha hecho él Sr. Salmerón.

E l Sr. T o p e t e : Siento m ucho molestar la atención del 
Congreso; pero aludido por el Sr. Ministro de la Gobernación 
como individuo del Gabinete presidido por el General Prind, me 
creo en el deber de dar explicaciones por respeto á la memoria 
de aquel General. El hombre que mereciá la confianza, de to
dos los monárquicos de la Cámara no podia cometer ,vlá des- 
leaitad de ofrecer, á espaldas de todos nosotros, partí.cipación 
en el Gobierno á los republicanós..Yo ,niego redondamente que 

lo hiciera. ^
Hubo conversaciones endos pásillos en aquella época, con

versaciones que no pasaron dé ttales ; y cuando aquello llegó á 
mí noticia, m e dirigí al Generál Prim y le pedí que reuniera al 
Consejo de Ministros.

Reunido, dijo el General Prim: «Nos hemos reunido para 
tranquilizar á unianáigo que cree que ha pasado algo grave. Un 
Ministro, llevado de su celóvpatríótlco, y con la mejor intención  
por el afianzamiento de la retó lu cion , ha conversado con algu
nos republicanos'ií como los Sres. Figueras y P í ,  sobre la con
veniencia daq.ue entrasen á formar parte del Gobierno. Pero esto 
no ha pasado de aquí-»* El Sr. Ruiz.Zorrílla, que fué el Ministro 
que habló con los republicanos, lo hizó llevado de la intención 
más recta; pero’él Generar Prim no tuvo parte en el asunto, y  
yo dije éntóüces7 es^preeiso que aquí se haga la pólítica general 
por todo él Ministério, y no particularmente por un© ú otro Mi
nistro.

Niego, pués, rotundamente :que e l General Prím hiciese.pro
posiciones á los republicanos.

El Sr. S a l m e r ó n : Mucho le ha dolido al Sr. Ministro de 
la Gobernación que y o  en una fraséinterrogativa hablase de si 
podia ser ómp ignorante,. Yo nq podia explicarme qué, cuando se 
pasaba de los límites dé las faétritades del Gobierno, pudiera el 
que los traspalaba obrar á-sabiéñdás.

Como es tan delicado el organismo fie  los^ j ^  una
Monarquía CGnstitucioÉal,ibienipodiasatribuir más á  ignorancia 
que á malicia la trasgresion.fie las facultades del Gobierno^ sin 
que eso pudiera ofender á, S. S. Ya fiije^ por ,1o demás ayer lo 
bastante sobra esto para que pudiera haber satisfecho, al señor 
Ministro.

Yo no decia ayer que debiera su existencia pl Gobierno á una 
maquinación; dije que la debia a la complacencia de los conser
vadores y al voto de los carlistas. No era esta, .por lo demás, la 
esencia del cargo que dirigía al Gobierno: el cargo era que, ha
biéndose decidido una crisis por los votos carlista^, pretendiera 
S. S. negar la eficacia de los votos carlistas y repúblicános. Sobre 
esto le pedí una explicación^ que no ha dado, y  yo vuelvo á pe-
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dir que diga si estima que los votos carlistas y republicanos se ; 
han de computaren las decisiones del GobierncK que no es Go- j 
bierno de S. M., ni de partido, sino que ante todo es Gobierno  ̂
de la Nación. j

La otra protesta es la de haber acusado de contradicción al 
Sr. Ministro de la Gobernación. La razpn en que el Sr. Figue- 
ras se fundó para retirar el voto de censura que yo habia pre
sentado fué precisamente haber dicho el Sr. Ministro en aquella 
sesión lo contrario de lo que dijo en la primera.

¿No dijo el Sr. Ministro el primer dia que La Internacional 
estaba fuera de la Constitución y dentro del Código? ¿No vino 
después de hablar el Sr. Escosura á decir que traería una ley? 
¿No hay aquí una contradicción ? ¿Era, pues, afirmación ligera 
la que hice diciendo que antes de contradecirse era preciso aban
donar ese banco ?

Por lo demás, en cuanto á la censura de rieaccionario, ¿no  
hay aquí una tendencia del Gobierno á buscar la conjuntiva con 
el Sr. Alonso Martínez, que pretende limitar los derechos indi
viduales ? Y, señores, los nombres son propios de las cosas que 
representan; y si el Gobierno hace política conservadora, lo na
tural es que esté en ese banco el Sr, Alonso Martinez.

Vengo á la protesta relativa ai ofrecimiento del General Prim. 
Dije ayer que los republicanos rehusaron el poder cuando se 
les ofreció, y  esto se ha creído ofensivo á la memoria de aquel 
General. Quizá no fuera este mismo el que hiciera el ofrecimiento;:' 
pero de todos modosi nada había en él que fuera detiresivo de. 
aquel General ni del partido republicano.

 ̂ Se dijo á los republicanos: «No os miramos como tales repu
blicanos, sino como liberales y defensores del título I de iaC ons-; 
titucion, y en este concepto podéis ayudarnos.» Este fué él ofre-, 
cimiento; y aquí ño se trata de que nádie hiciese evolución'iíín.- 
guna, ni los republicanos hacia la Monarquía, ni los monárqúi- 
cos háciá la república. Sobre la Monarquía y sobre la república, 
sobré todas estas discordias, estaba la afirmación del derecho y 
de la libertad. Esto es lp.-que:quise decir, y aquí no hay mi acu-̂  
sacion devdeslealtád para el Sr. Huiz Zorrilla ni mengua-para 
los republicanos. : . ■

El Sr. Ministro de la S. S. insiste en* que
yo contradije m is deolar ación es* del primer dia en .el 'discurso 
del segundo. TeñgOíeliderecho de pedir á S. S. la prueba de esa 
afirniacion. Ya sé rque S. S. puede creer, posible que en el 
Extracto ó en el DmHo.se haya hecho alguna variación. Afortu- 
nadamente puedo contestar á S. S.rmo tengo, por/costumbre al- 
te r p  las palabras que:pronuncio. Algunos aquí pidieron que se 
trajeran las cuartilias; vinieron, y  yo. rogué.íaL,Sr:.Presiden te 
que no se tocaran, y  se insertaran en el Diario tales como es
taban. .

Dije desde.el principio que los;derechos individuales ésta- 
ban bajo.la salvaguardia de los Tribunales; y que además po
día traerse una ley declarando fuera? de la Constitución á La  
Internacional como gitentaiona á?ia seguridad del Estado. "Esto 
he sostenido siempre.

Yo he. dicho también á S. S. que, consultada la votación de 
Presidencia, resulta que aun ántes de que los carlistas toma
ran parte, en ella lâ  candidatura que después tuvo el triunfo 
absoluto/lo habia obtenido relativo, no obstante haber votado 
contra aquel candidato una fracción contraria á la Monarquía 
constitucional..

Es cierto que el Sr¿ Salmerón me exigió ó me pidió decla
raciones sobre la manera de considerar las votaciones que aquí 
pueda haber. Se habla levantado el Sr. Nocedal y dicho : «Cua
lesquiera que sean nuestros votos, no se crea que somos ni se
renaos nunca ministeriales.)) Yo me levanté entónceSj y sin d is
cutir la teoría del Sr. Nocedal, dije lo siguiente, sobre poco más 
ó ménqs: «Respeto la declaracion.delos carlistas, j  m oralm entm  
el Gobierno apreciará las^>votaeiohe'sfque:se>hicieren dentro-díe^lá 
Monarquía constitucional^ Y añadí lí̂ N̂n̂ -̂es jusio 'queflo  /que 
no sirve para ayudar sirva para dañar.» El Sr. Castqlar me p i
dió esta explicación, y  la d i; y no tengo la culpa de que no la 
haya leido ú oído al Sr. Salmerón.

El Sr. F i g o e r a s : He sido aludido por el Sr. Topete , y  no 
quiero que se sospeche que eludo el debate. El Sr. Topete ̂  el 
más susceptible hoy de todos los m onárquicos, ha creído la 
fama del General Prim comprometida si dejaba decir que el 
General Prim habla ofrecido particularmente el poder á algu
nos republicanos. Yo respeto, esta susceptibilidad; y como el 
Sr. Topete es la figura más noble de la revolución, he extraña
do que no se haya limitado/ a defender al General Prim , sino 
que haya lanzado un dardo que podría ir a herir á personas 
también amigas de aquel General. Algunos podrían atribuir 
esto á propósito político de actúalidadi Ya habéis visto, señores 
de la fracción democrática, la fé viva monárquica del Sr. To
pete. ¿ No decían estos señoneSj.nQ decian el General P rim , el 
General Serrano, el Sr. Topete, á la raíz de la revolución , que 
no tenian; repugnancia á la república?

¡ Y ahora se estremece S. S. porque se diga que durante una 
interinidad se nos ofrecía, no el poder, sino participación en el 
poder! Ya veis cómo el dia en que el Gobierno Provisional c o 
metió el crimen político de echar el pes«) de su influencia en la 
balanza debíamos haberle declarado la guerra. (Rumores.) No 
extraño que los que hacen política conservadora y se llaman 
radicales se alarmen de mis palabras.

El Sr. Salmerón no sabia por mí ni por mis amigos lo que 
pasó; yo debo aclararlo No hubo más que una conversación am is
tosa entre el Sr. Ruiz Zorrilla y yo. S. S. me decía: «¿i Vds. los 
repúblicanos tomaran parte en el poder y apoyaran con su partid 
do la situación interina del General Prim , aunados los esfuer
zos de todos salvariamps la libertad de las asechanzas de sus 
enem igos.»

Yo dije que en aquel momento no le podía contestar, y  aquí 
acabó la conversación. La trasmití á mis amigos , y después dije 
al Sr.- Rulz Zorrilla: «Ninguno de mis amigos aceptaría partici
pación en el poder habiendo una Regencia que implica una 
Monarquía.» .

Aquella situación estaba amenazada, y el Sr. Ruiz Zorrilla 
temía por la libertad, y hacía bien en precaverse de las ase
chanzas d é lo s  enemigos que se disfrazaban de amigos para 
combatir la revolución de Setiembre.

El Sr.' R u ík  * o r r i l I a  (D. M anuel): No pensaba haber 
mediado en este debate hasta el final para poder contestar de 
una vez á las alusiones que se me han hecho y  aun han de ha
cérseme. Aunque no soy el autor de la interpelaciqn, no parece 
sino que mis amigos y yo somos lo que se discute: tal es la clase 
de alusiones y ei deseo de que contestemos á ellas. Hubiera, 
pues, guardado la alusión de mi amigo sieínpre querido, el se 
ñor Topete, para contestarla al mismo tiempo que á otras; pero 
me ha parecido más grave que otras, y  he creído que debía con
testarla en el acto, porque se han hecho acusaciones á mis am i
gos y á mí en este sentido con un fin político que yo calificaré 
de mezquino y pequeño. Como pudiera tratarse de hacer creer 
que entre mis amigos y yo habia algún pacto con los republi
canos, voy á contestar desde luego á esta alusión del señor 
Topete.

Ei Sr. Figueras ha explicado lo que pasó; pero debo añadir 
un detalle. Cuándo hablé con S. S,, no como Ministro, sino 
como particular, fué en el momento de votarse lá Regencia, es
tando ya en semi-ejercicio el art. 33 de la Constitución. Era yo 
éntónces Ministro de Fom ento, é iba á dejar de setlo porque

cesaba el Poder Ejecutivo, y no sabia si seria Ministro de la Re
gencia.

Dije al Sr. Figuéras: «Vds. deben estar convencidos de que 
aquí un Gobierno republicano es imposible. Vds., sin embargo, 
formando parte del Ministerio pueden ayudarnos á consolidar 
la revolución;» »y después de varias exhortaciones, S .S . me cón- 
testó: «Si en vez de llamarse Regencia este Gobierno se lla
mase otra cosa que no implicase la Monarquía, todavía podría 
yo defender si convenia ó no que entrásemos en el poder.» «Se 
llama Regencia, dije yo , porque después del art. 83 no puede 
llamarse de-otra manera.»

Ya ha dicho S. S. que habló con sus am igos, y lo que con
testaron; y pregunto yo al más entusiasta de la Monarquía (yo 
me alegraré que en los momentos de peligro, si llegan, sean 
todos tan ¿monárquicos y dinásticos como nosotros): ¿qué per
juicio había aquí para la revolución ni para el principió monár
quico? Seguía yo entónces la conducta que he seguido después. 
Desde^él sillón presidencial decía yo: «Aquí debe venir la  or
ganización de dos grandes partidos ; y creo que la misión del 
partidó conservador es, atendiendo á la situación del poder, for- 
tificar-ei principio monárquico y adherirse para ello á la dinas- 

; tía votada por las Górtes; miéntras que la misión del partido 
‘más liberal es hacer la propaganda dentro del partido republi
cano para que los hombres que,  prescindiendo de la "forma,

' quieran consolidar la libertad vengan á ayudarnos á estagran- 
'de obra.»
, Si esto proclamaba yo como Presidente de las Constituyen
tes; si es 10 decía poniendo á los republicanos el ejemplo de cor
religionarios suyos de otros países, el de Garibaldi y el de Maz- 

;áini en Italia, el de Klapka y  el de Kóssuth en Hungría, el de 
Jules Favre y el de Víctor Hugo en Francia, ¿no podía haberlo 
dicho y proclamado antes? ¿Habia perjuicio en esto? ¿Qué que
réis, qué os proponéis los que nos estáis diciendo á los que cons
tantemente hemos defendidó la Monarquía y la dinastía que nos 
marchemos al campo republicano? ¿Somos tan fuertes que po
damos estar haciendo todos los dias esta clase de elim inaciones?.

¿E s esta buena política? ¿Es esta la política conservadora, 
la política de los hombres de Estado, de los hombres sensatos, 
de los hombres de juicio, de los hombres que merecen tantos 
otros calificativos, que ántes se han atribuido otros para com
batir al partido progresista? Pues yo creo que no, que la misión 
de todos es atraer hombres y simpatías á la obra de las Consti
tuyentes; y como tengo esas ideas, he procurado hacer siempre 
propaganda, no entre los que ya eran mis amigos políticos, sino 
entre los que opinaban de otro modo; porque mi deseo exclu
sivo es consolidar lá obra de Setiem bre, sin que me importe 
que valga más ó ménos y que esté más ó ménos próximo al 

® poder el partido radical. ¡Ojalá’ mañana el partido conservador 
tuviera tal fuerza que pudiera hacer unas elecciones, y  viniéra
mos luego á discutir aquí las grandes cuestiones del Gobierno, 
reconociendo todos la legalidad de la dinastía y la existencia  
de la Constitución!

Esta ha sido mi conducta en el pasado, y esta será en el por
venir, y esta hubiera practicado desde las esferas del poder si 
en él hubiera continuado, sin amenguar ni mi amor á lá liber
tad ni mi lealtad á la dinastía.

Ya he dicho, señores, loq u e pasó entre el Sr. Figueras y el 
que tiene la honra de dirigiros la palabra: no me queda más que 
añadir sino que siento mucho que mi amigo el Sr. Topete (aun
que creo que sin intención de ofenderme, porque sabe perfecta
mente mi gran empeño dé salir de la interinidad) me haya d i
rigido un ataque para el cual yo le autorizo , dando lugar á que 
pueda juzgar áiguien que yo ofrecí carteras á los republicanos 
sin contar con e l Presidente del Gobierno de que formaba parte, 
y^tal vez-eomprometiéndole; porque eso se puede deducir*de 
las palabras que ha dicho S. S.

i Yo le dijh^áquello ál General P riih , como sedo decia todo  ̂y 
el-General Prim me contestó : «¡Qué felicidad si hubieran acep
tado la Regencia! ¡Qué situación tan grande una en que hubie
ran estado unidos todos los liberales contra los anti dinásticos 
manifiestos de siempre, y contra los anti-dinásticos encubiertos 
de entónces, porque habia entónces señores monárquicos que no 
querían ninguna Monarquía!

Dicho ésto, concluiré rogando al Sr. Ministro de la Gober
nación que no dé tanta importancia á la alusión del Sr. Salm e
rón , porque S. S. tiene á su alrededor muchas cosas que le de
ben importar y preocuparle mucho más que la alusión de S. S.

El Sr. T o p e t e :  Ciertamente parece, señores, que el Sr. F i-  
giieras no ha oido nada de mi discurso, porque no me ha h e
cho ni la más pequeña justicia. Yo lo que he dicho es que el 
Géneral Prim no podía haber tratado con los republicanos á 
espaldas del Ministerio que presidia, sin.hacer una traición; y 
cuando iba á nombrar á otra persona, dije que no creía que h u 
b iera podido obrar sino por motivos que fueran honrosos. He 
dicho luego que comprendía bien el deseo del Sr. Ruiz Zorrilla 
de atraer al Sr. Figueras y al Sr. Pí y Margall á formar parte 
de un Gobierno monárquico; pero que no creía que S. S. estu
viera en su derecho al hacer esos ofrecimientos sin contar con 
los demás Ministros.

El Sr. Figueras no me ha hecho tampoco justicia al suponer 
que yo podia obedecer á móviles de cierta ciase: si S. S. cree que 
mi susceptibilidad monárquica puede fundarse en un sentimien- 
tó de ambición , S. S. se equivoca de medio á medio; y si S. S. 
no lo cree, no lo ha debido decir. ¿Qué quiere decir el Sr. F i-  
ígueras con que no hay que-fiarse de las promesas dé ciertas per 
sonas ? ¿ Qué quiere indicar el Sr. Figueras con lo de hombres 
osados? ¿No tie»e S. S. la prueba de que yo no tengo osadía 
para imponer mis opiniones á nádie? Pues sepaS. S. que yo hu 
biera acatado la república y la hubiera servido lealmente, como 
hé acatado y he servido lealmente á la dinastía actual, no obs- 
U nte que no era la que yo deseaba. Y creo que tengo derecho 
para denir que la he servido lealm ente, recordando lo que hice 
en una célebre noche de fatal recuerdo para todos los liberales.

En cuanto ál Sr. Zorrilla, dada la rotura de la conciliación, 
estoy enfrente de S. S. en política; pero no por eso vengo aquí 
á ser órgano de malas pasiones: creo que S. S. vapor Un camino 
equivocado; pero no he de herirle personalmente, porque no es 
esa mi intención nunca; al defender la memoria del Gene
ral Prim, no he tenido ninguna idea de actualidad, y he dicho 
pm’ el contrario que S. S. llevaba al obrar como obró un fin 
honroso.

El Sr. R u iz  Z o r r i l l a  (D. Manuel): Principiaré por las ú l
timas palabras del Sr. Topete: yo no he atribuido á S. S. de nin
gún modo intención aviesa respecto de m í: he dicho que pu
dieran interpretarse mal sus palabras por alguien, dando pábulo 
á los rumores que acerca de mi conducta corren por ahí.

Respecto al fondo del asunto, repito que mi conversación 
con el Sr. Figueras tuvo lugar al formarse el Ministerio-Regen
cia, cuando íbamos á dejar de ser Ministros, y cuando no ha
bia inconveniente ninguno en atraer al partido republicano á 
entrar completamente dentro de la Constitución.

En cuanto á la rotura de la conoiliacion, la creo un bien: 
no sé si me habré equivocado, y lo sentirla; pero creo que el 
país piensa como yo. ( Murmullos.)

El Sr, F ig a e r a s i :  Sr. Presidente, pido la palabra, y para 
m ino habrá murmullos, porque yo no disputo el poder. El se
ñor Topete parece que respondía al contestarme, más bien á 
una intención suya, que á lo que yo habia dicho. Yo he mani

festado mi sentimiento porque el Sr. Topete no se hubiera lim i
tado á defender al General Prim; y he dicho, no q*ue S. S. lo 
hiciera, pero que pudiera creer alguno que obedecía á circuns
tancias de actualidad.

S. S. dice que yo hablaba de hombres osados: no me refe
ria á S. S , que sólo es osado en momentos como aquella noche 
que S. S. ha recordado; pero me alegraría que S. S hubiera 
oido lo que decían algunos de sus amigos de hoy, juzgando su 
conducta en aquella noche: habia entónces quien criticaba que 
habiendo tenido S. S. un candidato, fuera á buscar al que ha
bía salido vencedor, sin comprender la gran abnegación y la  
gran nobleza que habia en la conducta de S. S.

Acepto la rectificación del Sr. Zorrilla, relativa á algunos 
detalles de lo que yo habia dicho; pero debo también recordar 
á S. S. que yo habia excluido mi personalidad para formar parte 
del Gobierno» y que habia dicho que mis amigos no aceptarían 
de modo alguno participación ninguna en el poder si á la pa
labra RegcncH no se sustituía la palabra Directorio.

El Sr. Topete: Al Sr. Zorrilla debo decirle que he venido 
á esta discusión obligado por una alusión del Gobierno.

En cuanto al Sr. Figueras, debo decirle también que si yo 
hubiera tenido una reticencia para el Sr. Zorrilla, hubiera po
dido interpretarse mucho peor que la explicación que he dado, 
con las salvedades que he hecho respecto á los móviles honro
sos de su conducta.

El Sr. S a l m e r ó n : Para probar si hay ó no contradicción 
en el Sr. Ministro, me basta decir que los términos de la pro-, 
posición que se discute y los de la primera que se presentó ma
nifiestan claramente la contradicción.

Por lo dem ás, el Sr. Ministro no ha explicado bien lo que 
yo pretendía. Ningún precepto legal obliga al Gobierno á aban
donar su banco cuando recibe >un voto de censura de las Cor
tes: este deber es un deber moral j  y yo deseo que me diga S .S . 
si cree que bajo este punto de vista puede ó no influir en la. 
conducta del Gobierno el resultado de la votación que aquí ha 
de tener lugar.

El Sr. Ministro de la Rolieriiacioii: La prueba de mi 
contradicción no la busque S. S. más que en m í, no en las pa
labras de otros. , » .

No tengo más que añadir á la explicación que di ántes: si 
S. S., vista la votación y la conducta ultériór! dél Gobierno, éréé 
que no ha hecho bien continuando ó retirándose, expedito tie
ne S. S. el camino de ün voto de censura.

* El Sr. Romero RoMedo: Pido la palabra para una alu
sión personal.

El Sr. P r e s > 3 d e n te : Sr. Diputado, no ha habido alusión  
á la persona de S. S. ni á la fracción á que S. S. pertenece: el 
Sr. Figueras ha aludido á los que criticaron la conducta del se
ñor Topete en una memorable noche; y como los que más la 
criticaron fueron los republicanos, no va la alusión dirigida 
á S. S. ■

El Sr. Romero RoMecto: Permítame V. S . , Sr. Presi
dente , que explique cómo y cuándo he sido aludido.

Al manifestar el Sr. Ruiz Zorrilla que el país pensaba como
S. S. relativamente á la rotura de la conciliación , yo hice una 
denegación ruidosa de aquella apreciación; y el Sr. Figueras 
empezó á hablar diciendo que para S. S. no habia murmullos 
porque no disputaba el poder. Gomo el Sr. Figueras se referia á 
mi denegación, á un acto m ío, es claro que me ha aludido en 
m is hechos propios.

El Sr. Presidente: Yo no crpo que ha habido alusión 
á S . S.

El Sr. Romero RoMedo: Pues yo explicaré en otra oca
sión aquella denegación y aquellos murmullos: ahora me basta 
hacer constar que de las explicaciones aquí habidas resulta que 
el Sr. Figueras estuvo horas dispuesto á'resellarse de monár
quico.

El Sr. F ig n e r a s :  No voy á aludir á ningún orador de los 
que me han precedido en el uso de la palabra, siquiera la de al
guno me haya revelado que es candidato al Ministerio: no voy 
sino á manifestar al Sr. Presidente que no es costumbre que el 
que dirige las discusiones lance dardos á las fracciones de, la  
Cámara. Si los republicanos criticaron la conducta del Sr. To
pete, en su derecho estaban haciéndolo: yo no me referia á ellos, 
sino á otros que censuraban aquella conducta, sin comprender 
la abnegación y la nobleza que había en ella.

E l Sr. Romero Roliledo: Oreo, Sr. Presidente, que el 
Sr. Figueras me ha aludido de un modo claro. ( Algunas voces: 
N o, no.) ¿No? Pues conste en ese caso que al Sr. Figueras no 
le conviene aludirme.

El Sr. Presidente: Yo no he dirigido cargo ninguno á la 
minoría; para dar una explicación á un Sr. Diputado he tenido 
que recordar el hecho de que la minoría republicana habia cri
ticado la conducta del Sr. Topete: én su derecho estaba, y  mis 
palabras no podían ofenderla.

El Sr. F i g u e r a s : En ese caso, S. S. debió decir que habían 
criticado esa conducta lá  fracción republicana y otras, y esta
ríamos conformes.

Suspendida la discusión, se dió cuenta de que el Sr. Minis
tro de Fomento habia remitido el expediente sobre los pinares 
de Balsain , pedido por el Sr. García Martino.

El Sr. P r e i s i t l e n t e : Orden del dia para mañana: los asun
tos pendientes, preguntas, interpelaciones y peticiones.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

S O C I E D A D E S .

Banco de Oviedo.

La Junta de gobierno, en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 4-1 de los estatutos, ha acordado que se convoque á  
junta general ordinaria de accionistas para el dia de Noviem
bre próximo, á las once de su mañana, en el local del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los * señores accionistas 
con ocho dias de anticipación las papeletas de asistencia á junta  
general.

Oviedo^ 4 de Octubre de 1871.« E l  Secretario, Tróñmo Co^
llar.
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NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial de 27 de Octubre de 1 8 7 i, comparada con 
la del dia an ter io r.

F o n d o s  pú b licos.
CAMBIO AL CONTADO.

OIA 26.

Kentaperpétua al 3 por ̂  00...............
pequeños,

710 pvM im do. 
á plazo

Idem exterior al 3 por 4 00.  .................
pequeños.

Resguardos á la suscricion de 800 millones 
no publicado

Deuda del personal....................  ............
BilTetes hipotecarios del Banco de Espa

ña , 2.̂  série..............................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual...........................................
no publicado 

En cantidades pequeñas 
Billetes del Tesoro.—Fenciwieíiío 34 Oc

tubre 4 874................................................ .
Idem.—Zdew 34 Enero 4 872.....................
Idem id. dalos dos vencimientos............
Acciones de Obras públicas de 4.®de Jû

lio de 4 858, de 2.000 rs........................
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2Í000 rs........................................
Idem id. (nuevas^ de 2.000 rs.................
Acciones del Banco de España .

no publicado.
Obligaos, hipotecarias de la Peninsular.

29‘4 0 
29‘̂ 5

))
29-25

o
3o‘00
3A‘Ü0
33̂ 75
32‘95

101‘00

79‘50

400*60
-ÍOO‘25

59‘00

56‘40

I82‘00 
25 00

DU 27.

48 95-29 "[,-28‘95-29‘05 
29‘ 1 c-25 

28*95
29*20-25-4 5 linpróx.ílr. 

34-80-75-35*00 
35*00 

34*00-33*75 
»

32*95

4 04'25-00-25

79*60
79*50
79*60

400*50-25-50 
400 90-50

56*4 0-00
55*50

4 8-4*00 d.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete... 
Alicante... 
Almería.. .  
Ávila. .  . .  
Badajoz.. .  
Barcelona.. 
Bilbao........

Sáceres.. . . .
Cádiz. ........
Castellón........
Ciudad-Real..
Córdoba........
Coruña... . . . ,
Cuenca..........
Gerona.........
Granada.......
Guadalajara.
JHuelva..........
Huesca  _
Jaén  .
León.. . .  . . .
Lérida. . . . . .
Logroño.. . . , .

DAÑO. BEEBFICIO. DAÑO. BEN EFICIO .

par. 9 Lugo................. par p. 9

Málaga.............. par. 9
1|4 Murcia.............. par. 9

ii* p . 9 Orense.............. par. 9
4l2 d. Oviedo............. 9 5i8

par. » Palencia........... 9 9
ji 4i4 Pamplona........ 9 4 [4 d.
]» 4i4 Pontevedra..... 9 4t2

4̂ 2 » Salamanca....... 1f4 9
» 4l2 San Sebastian. 3» 4|4 p.

par. 9 Santander........ 9 3[8
» 1l4 Santiago.......... 9 4í4 d.
n Segovia... . . . . par p. 9

4 \4 d. Sevilla.............. 9 Il8
» 9 Soria................ par p. 9

9 Tarragona........ 9 d.
9 Teruel............ .. 9 9

Íl4 9 Toledo.............. 4 [2 d . 9
9 9 Valencia.......... 9
9 4 [4 Valladolid. .. 9 4(4 d.

])ar. 9 Vitoria.............. par. »
par. Zamora............. 4(4 9

p a r .
9 ! 4 í 2

Zaragoza.......... 9 4 [4 d.

Cambios oficiaies sobre plazas ex tr a n j e ra s .

Londres , á 90 dias fecha, 50‘4 0 |j.
París, á 8 dias vista, 5*34 p.

Obsenratorio de Madrid.

Qbítr^-ícwr.es tm teoroU gica»  del d ia  27 de Octubre de 1811.

1.LTÜRA
TEMPE RAI DBA |

y liiimedad del aire.

HORAS. del 'barüiii'(í- 
tre reducida TBBMÓMKTBíi

DIRBCInon ESTADO

á: fluyen mi- 
líiaetros. seco. iiiimede-

cido.
y Clase dei viento. del cielo.

i  de la m. 
f  de la in,J 

41 del día. 
á de la t, 
6 de la i . 
9 de la n.

700,02
706,59
705,24
704,13
704,28
704,88

3,2 
7,0 

'44,2 i 
44,8- 
4 0.0 1 
^7,8

—0.4
2,6*
6 9
7.3
5.4 i 
3,6 1

N. E . . . .  
i\. E .. . ,
E. N. E .' 
E. S. B. 

lE. S. E. 
IN. N. E.-

B.‘ fte.. 
ídem ... 
Brisa... 
Idem... 
Calma.. 
Idem,,.

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.

Temí ora i lira máxima dei aire, á la sombra...................
Idem mniima de id  .............................................

Dilcroncia  __________________ __
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.
Idem máxima al so!, á 4,47 metros de la t ie r ra ..........
Idene id. dentro de. ima esfera de crista l .....................

Diferencia---- '—    .......................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.............

15,4 
3,1 

4 2,0
4,0 

26,8 
44,2 
4 5,4

E sm ltaios meteorológiüos, medios y  ex trem o s , correspon”' 
dientes al dia  ®7 de Octubre del decenio de 1860 á 1869.

lARfÍMlTRO. TIRMáMETaO
seco.

tmmómsTBQ 
húmedo. 1

1 HUMEDAD 1
j relativa. | TBIfSIOM.

mm •
• i1 ■ i

mm
i  d& la m:añ. 705,03 8.7 7,9 1’ 89 i 7.7
'f  da la mañ. 703,40 41,6 9,3 l 81 i 8 4

42 del d ia ... 704,63 45.9 42,4 í 67 i 9,!
1 de i a tard.; 703,69 4 6,2 42 2 ( 64 1 8 5
'é de -a lard.i 704 65 i 2,9 4 0,3 1 73 ! 8,2
9 de ia noch. 704.79 40,7 8,6 i 76 j 7,4

41 de la noch. 704,85 9,0 7,4 1! 8i 1 7,4

'Presión barométrica máxi
ma / 4868!........... ...............

Idem Id, mínima (i 8 6 4 ),..  
Diferencia -..............

Temperatura máxima á la
sombra Í4 860)___ . . . . . .

líiem mínima id. (! 869)... 
D ifa r e n G ia .' . . , . . . , , , . .» ,

mm  j¡Temperatura máxima t i •
sol (4860!......................... 35,7

741,88 mm
6S6,24| Lluvia media e i  los 4 0
25,641 años................................. 4.20

• Idem máxima (4861).......... 7,3
mm

22,2 jEvaporacion media en loi
2 4 1 4 0 años..............•.......... 2.49

4 9,8 ¡íídem Eiá%ima Í18 6 0 ).... .. 3,3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va^ 
rios puntos de la Península y del ex tran jero  el d ia  de 
Octubre de 1871.

LOCALIDADES.

Bilbao. . .  
Oviedo. .  
Coruña, 8 h. 
Santiago.. .  
Oporto . . . .
Lisboa........
Badajoz... .  
S. Fern. 8h. 
Sevilla... .  
Tarifa.. . .  
Granada.. 
Alicante.. . .  
Murcia.. . .  
Valencia.. .
Palma.........
Barcelona.. 
Zaragoza...
Soria...........
Búrgos........
Valladolid.. 
Salamanca.. 
Madrid,. . .
Sscofial___
Ciudad-Rea] 
Albacete.. .  
Brest (8 b.) 
Bayona (id.).

ALTURA I t KM PERA' 
barométri-1 
ca á O*' y

al nivel dehe^ Ê '̂ dos 
mar en mi
límetros.

764.4
762.5
763.2
763.2 

»
76L5

»
764.2
759.2
759.3 
764.8
762.7 
76L8
763.2 
763,0
762.5 

»
760.8 
763 8
767.4
767.6
764.7
766.5
764.2
765.8

centesi
m ales.

8.4
6.4 

4 3,5
7,8
»

41,6 
4 5,5 
4 5,4 
4 5,0 
4 7,4 
44,0
14.4
44.4 
4 3,4 
4 4,2 
4 3,5
5.4
9.0 
6.2
5.6
4.6
7.0
9.4 
6,2
7.5

d ir s g c io k

del

Tiento.

N.O..  
S S. O 
N. E..- 
N.E. . ,  

»
N ___
N. O..

))
E. . . .  
E.. . . .  
N. E. .  
N.O. .
O. S. o
o........
N. o . .
N.......
N. E. . ,
E.........
N. E.. .
N......
E........
N. E..  
N. E. .  
N. O 
E.S.E

FUERZA 

del Tiento.

Brisa........
Idem........

»
Brisa.. . .  

»
Brisa........
Id em .,...

»
CRlma....
Brisa........
Calma... .
Idem........
Brisa........
Idem.......
Idem........
Idem ... 
Idem ... . .  
Viento.. . 
Brisa. . . .  
Calma... .
BGsa........
B.* fuerte. 
Brisa.. .. 
Calma.. 
Brisa........

B.STAI)0

del cielo.

ESTADO

de la mar

Despejado.
Idem..........
Idem..........
Idem..........

Despejado.
Idem..........

[Cubierto. . 
¡Nuboso—
Nubes........
Idem..........
Cubierto. .
Idem..........
Nuboso—

! Despejado 
'Semicub.*. 
Despejado. 
Id em ......
Idem..........
Idem..........
Idem .
Idem .. .
Idem..........

í Niebla alta. 
Nubes........

P.oleaj.
»

Tranq.**
j»
»

Tranq/
»

Picada.
»

Rizada.

Tranq.®

Tranq.*
Idem.

Uirecoion gen era l de Comimicaciones.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia. 

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención delMercado de 

 ̂ granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente;
Carne do vaca, de 4 3*50 á 45*50 pesetas la arroba; de 0*69 á 0*65 la 

libra, y á 4 *55 el kilogramo.
Idem de carnero, a 0*68 pesetaslalibra, y  á 4 ‘44 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á4 ‘25 pesetaslalibra,y de 2*47 á 2*74 e l kiló

gramo. .
Tocino añejo, de 20 á 24 pesetas la arroba; á 0*88 la lib ra , y á 4*94 

«1 kilógramo.
Jamón, de 48‘75á 20*50 pesetas la arroba; á 4 lalibra, y  a 2*47 él 

kilógramo.
Pan de dos l ibras,de 0*44 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á0*54 el kilógramo.
Garbanzos, de 3*50 á 45 pesetas la arroba; de 0*20 áO‘69 lalibra, y 

de 0*63 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetasl a arroba; de 0*23 á 0*35 la libra,y de 0*60 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0‘351a lib ra ,y  de 0‘60 

á 0*76 el kilógramo
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetasla arroba ; de O*23 á 0*29 la libra, y de 

0%0 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 *25 á 4 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0*4 O á 0*13 el 

kilógramo.
Idem mineral,á 4 *37 pesetas la arroba,y á 0*4 2 eikilógramo.
Cok,á 0*84 pesetasla arroba, y á0*07 el kilógranao.
Jaboti, de 9 á 44 pesetasla arroba; de 0*47 á 0*5S la libra, y  de 4*02 

á 4 ‘4 6 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*07 la libra, y  

d® 0*47 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 44 á 45 pesetasla arroba; de 0*56 á 0*60 la libra,y  de 

40‘Í4 á 4 4*54 eldecáliiro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

3*10 á 5*26 el decálitro.
Petróleo, á 0*32 pesetas eJcusrtillo. y á 6*34 eldecálitro.
Trigo, de 42'75 á 4 4*75 pesetasla fanega, y de 22‘68á 26*70 elbec- 

tólitro.
Cebada, de 7*25 á 7*84 pesetas la fanega, y de 13*4 2 á 4 4*44 el hec

tolitro. '
N ota.—jReseí degolladas ayer.

Vacas..................................................   467
Carneros., a , . . ...............................     690
Terneras,................................................. 44

T otal ...........  868

Su pesQ en libras... .  85.242.—Idem en kilógram os... 39.249*247,

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenid'a en el dia de ayer.

Ptas. Cénts.PUNTOS DE RECAUDACION.

T o led o .......................................   4.907-74
Segó vía.........................................................  4.219*48
Atocha ............................: .............  4.862*44
Alcalá ó carretera de Aragón................. 848*33
Bilbao..........................................................  957-67
Estación del Mediodía............................. 5.438*74
Idem del Norte.......................................... 4.64 8*91
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 4.546*54

T otal................... 21.399*79

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid- 27 de Octubre de 4 8 7 1 . Por el Alcalde primero, el segundo, 

TIe ente Tabernílla,

PARTE iO  0FÍCÍAL

La Academia Matritense de Jurisprudencia y Legislación  
celebrará la solemne apertura de sus sesiones del curso de 1871 
á 72 en los primeros dias dcl raes de Noviembre. El Excm o.se- 
ñor L). Cristóbal Martin Herrera, Presidente, pronunciará el d is
curso inaugura!, y el Sr. Vizconde de los Antrines, primer S e
cretario de la misma, la Memoria de las actas del pasado año.

Anuncios.
c u  DE FORASTEROS DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 7 1 - 7 2 . —
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

imprenta Nacional á los precios siguientes:

En terciopelo.
— seda........
— tafilete.. .
— tela..........
Bradel............

Pesetas. Cents.

50
30
15
11‘50 

9

Ca p r i c h o s  d e  g o y a .—c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s  , g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 60 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (^4 Ts.)y Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in
turas, 7 pesetas y  SO céntimos (80 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, S pesetas (8 r s .); R etrato de G oya , una peseta (4 
reales).

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLE
de Alcalá, núm. d i, entresuelo de la derecha (Academia de 

San Fernando) las estampas siguientes:
Pts. Cs.

Retrato del Excmo. Sr. D. Casto Mendez Nüñez, 
grabado sobre acero por Berra. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Velazquez: R etrato de Alonso 
Cano; idem  de un cómico; ídem de un enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un mastin; 
idem  de un enano sentado registrando un libro; 
idem id. sentado, barbudo; idem  de D. Fernando 
de Austria; idem de Felipe IV . Estos siete retra
tos forman un cuaderno ......... .. 7*60

H a b ie n d o  f a l l e c i d o  'e n  l a  v i l l a  d e  l l a n t e n o  ( Á la v a )  e l ,  
dia 10 de Setiembre del corriente año el Sr. D. Antonio de 

Murga y Michilena, bajo testamento cerrado que otorgó en esta 
corte á 23 de Julio de 1864, los testamentarios dativo^ encar
gados de dar cumplimiento á la última voluntad deí finado, 
hacen saber por medio de este anuncio que entre las cláusulas 
de dicho testamento hay una por la cual deja el testador 
SÓO.OOO rs. para sus parientes pobres dentro del cuarto grado, 
encargando se repartan según las necesidades de cada uno.

A fin de. que las personas que hallándose dentro de dicho 
grado de parentesco y en condición de pobres puedan obtener 
lo-que les corresponda según la disposición del finado Sr. Murga, 
la testamentaría ha acordado hacer este público llamamiento, 
encargando á los que se consideren con derecho á parte de 
aquella manda acudan á la mayor brevedad íposible á la; casa 
calle del Caballero dé Gracia, númérós 14 y 46, cuarto segundo, 
provistos de los documentos que acreditén su parentesco y po
breza.

Madrid S3 de Octubre de Í871.=E I Marqués de Urquijo.— 
Antonio Oosin y Martin.==Santos Arenzana. X —658

Santos del dia.

San Simón y San Judas, Tadeo, Apóstoles , y  Santa Cirila, 
virgen y  m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

' E spectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  la  O p e r a . — A las ocho y media de 
la noche.—Función de abono.—Turno 8.® par.—La Favorita,, 
ópera en cuatro actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A las ocho y media de la n o ch e .-F u R -  
oion 44 de abono.—Turno par.—La BeJímwq/a , drama en 
tres actos. — La petaca , comedia nueva en un actó.

T e a t r o  d e l  C ir c o . - A las ocho y media de la noch e.^ F u n - 
cion de abono.—Turno impar.--Lo5 mitos grandes, co
media nueva en tres actos.'--El su til tromposp , sainete.

La puerta de entrada para los señores abonados es la del des» 
pacho de billetes.

T ea tro  d e  la  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la no
che.—Función 43 de abono.—Turno 1.*—Justos por pecadores.

B u fo s  A r d é r íu s  (Circo de Paul).—A las ocho y media 
la noche.—Función, 45 de abono.—Turno impar.— MefistófeJes.

S alón  E sl a v a  (Pasadizo de San Ginés, núm. 3).—A las ocho 
de la noche: Por huir del vecino y baile.—A las nueve: La cflaa 
de campo y baile.—A las diez: Escuela Normal y baile. — A las 
once: E lle gado de ínis mayores y baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— Â las ocho de la noche : Él amor 
constipado. — A  las nueve: Bonito viaje. —  A las d iez : Justicia 
y no por m i casa.— A las Once: Descarga de artillería .

T e a t r o  M a r t in  { Santa E rigida, tó m . 3).—A las ocho de la 
noche.—Función 43 de abono. —  Turno im pav.'— Astucias de 
un asistente.—A las nueve: JjOS celosos.—A las diez: La ago
nía.— k  las once: Cosas del mundo.

T ea t r o  d el  R e c r e o .—A las ocho de la noche.— C7n pleito .— 
La casa de campo.—Jacinto.—Elegido y elector.

T e a t r o - c a f é  d e  C a p e l l a n e s .— Grandes y extraordinarias 
funciones para h oy , á las ocho de la noche.

G r a n  g a l e r í a  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( C arrera de San Jeré- 
n im o , núm. S3).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.— Venus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y  
los Cíclopes.—D ú anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.
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